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INTRODUCCION 

La finalidad que se busca con este trabajo de investfgnción 

es conocer la posible forma de fmpugnac16n del Juicio de ampnro. En 

efecto, el juJclo de garnnties es el instrumento que tienen los pnrtJcu· 

lares pare defenderse de lns lí!yes y de los actos de autorldnd 

ntentarJos de Ins garantías inctlvkluales. Sin embargo, Jklw mectfo de 

protección consUtuclonnl Uene limites, pues no puede utHlzors1J para 

impugnar ciertos netos de autorldnd vJolatorlos de In ConstJtución. 

Por eUo hemos c.lenomlnado a este trnlMJo ''La Impugnación de 

la Ley de Amparo", ya que es este mismo ordenamiento el que lfmltu al 

juJcio de garantias; es decir, el Instrumento cr<>ado para In protección 

de los particulares contra leyes y actos de auto:"rfdad vfolntorfos de 

garnntfas está lim.ltado por el ordenamiento legnl que lo reglRmenta. 

En un principio pensamos reaUznr este trabajo enfocándolo n 

In impugnación de la Ley de Amparo, a través del propio juJcio de gnrnn • 

tías, ya que aquélla es unn como cualquier otra. 

Sin embargo, en In prñctlcn cstH. hipótesis se anloj11 franca

mente muy dificil ele plantearse y, en su caso, seda una auténtica 

pieza de museo, pero a pesar de ello consideramos que su desarrollo 

resulta interesante para el jurlstn. 

tndependfentemente de lo anterior, durante la lnvestfgnctón 

descubrimos un aspecto ele snmn trascendencia, que nos obligó n a.i\adJr 

un elemento ni nombre con que en un principio hal>inmos designado a 

este trabajo. 



Ese elemento es IR supremncia de la Constitución, que n 

nuestro anállsls d1ó un nuevo lnterc!s, sin olvldnr el móvil inicial, 

pues ambos se encuentran profundamente unidos. 

Asl las cosas, la pregunta inicial de la Investigación se 

plantearla de esta manera: i.rcalmente la Constitución Federal es el 

ordenamiento supremo de nuestro sistema juridlco? o solo se trata del 

máximo ordenamiento legal que está sujeto a determinadas condiciones 

pera su cumplimiento. Dicho en otras pnlabrns, lHasln dónde podemos 

ut!llzar el medio de defensa de la Constitución llamndo juicio de ampa

ro para proteger las garnntins tndlvldunlcs del gobernado? 

Dichas Interrogantes, aparentemente se podrtnn contestar en 

forma rápida y sin vacllaclones. No obstante lo anterior, encontramos 

dos grandes excepciones ni principio de supremacio constitucional como 

son: la propia Ley de Ampnro y el principio de relatividad de las sen

tencias, en cuanto se rerlere éste último al amparo contra leyes, 

Es importante destacar, que la segunda excepción al prlnci· 

plo antes señalado lo analizamos brevemente en este estud1o, ya que por 

sus implicaciones debe ser tratado en íorma especiClca, sin embargo, 

pera nuestros objetivos basta expllcar en qué nos fundamentamos para 

considerar n la llamada "Fórmula Otero" como una excepción al principio 

de supremacta constJtucionnl. 

Al establecerse en la propia Constitución Federal el princl· 

plo de supremacía (art. 133) se entiende que el constituyente origina· 

ria pretendió que todos los ordenamientos legales secnndnrios y los 

actos de autoridad se ajusten a la Constitución, y no ésta a aquéllos. 

Asimismo, consideramos que dentro de la técnica juridlca la supremacla 

constitucional debe ser absolutn, ya que sostener lo contrario traerla 

como consecuencia el desorden socinl. Por estas rt\zones criticamos en 

este estudio las excepciones que encontramos a lllcho principio. 



Sin emhnrgn, en el presente trnbajo proponemos la supresión 

totnl de lns excepciones nl prlnclplo de supremncia nntes sei\alndo, por 

considerar que en un Estado de Derecho como en el que vivimos no 

podemos ndmith' violnclones constantes n In CnnsUtuclón. 

Hemos encontrado dos excepciones a dicho principio, pero 

queda en posibilidad de que exlstnn otrns. 



CAPITULO PRIMERO 

LA DEFENSA DE LA CONSTITUCION, 

En términos generales, In deíensn de ln Constitución es la 

intención o el mecnnlsmo por medio del cual se lrnt'e prevalecer la Cons

titución sobre los actos concretos de autoridad, nsi como de los ordena

mientos legnlcs. Juveutlno V. Castro (1) habla de la defensa consUtu

clonal mientras EmUlo Rnbnsa se refiere a ln supremncia Constltucio

nnl; Felipe Tena Rnmtre~ 1 lo denomina control constituclonnl; G. 

Jellinek, lo llama gnrantins del derecho pú.bllco¡ Héctor Fix Znmudto, 

refiriéndose nl juicio de amparo, lo llama IR defensa procesal de IR 

constitución. 

En realidad las diversas denominaciones nos conducen n In 

mlsmn Idea, pero por la ~cnclllez ele la denominación en lo sucesivo lo 

llamaremos "Control o Defensa Constltuclounl". 

Ahora bien, continuando con lns nociones genernles del Con

trol Constlluclonnl, Tena Ramirez nos dice que "I ... a Defensa tiplcnmenle 

Constltuclonal es la que se rige pnra contener a los poderes dentro de 

ll)Juvnntlno V. C11stro, ~-~f.!l!!_t_!~_y __ ~~P.!'SO: (fd, rorrliA, 5;i. 
od. Mó:-:lco, 1966) r. 269. 
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sus órbitas respectivas" (2). Es decir, que cada poder (Ejecutivo, 

Legislativo y Jucllclal) debe de actuar conforme n la esfera de faculta

des que el conCiere la propia Cons~ltuclón. 

En este orden de Ideas, el problema salta a la vis la en el 

sentido de determinar cuál de los poderes va ha ser el encargado de 

llevar a cabo ese control constltuclonnl, qué poder será el encargado 

de señalar la invasión de jurisdicciones entre los mismos. 

Al efecto, existen diversas teorlas y clasificaciones, pero 

desde el punto de vista práctico se sefialan como sistemas de control 

Constitucional atendiendo a la naturaleza polltlca 1 judicial y n través 

de un "órgano neutro". 

Por lo que respecta al órgano polltico, dice Tena Ramlrez 

(3) que el Control Constitucional se le confiere a alguno de los Pode

res ya existentes, o bien, puede ser creado especialmente como defen

sor de la Constitución. Un ejemplo lo encontremos en la Constitución 

de 1936 con el Supremo Poder Conservador. 

El órgano judicial tiene dos funciones, como órgano de 

control de legalidad, que puede ser, a trav~s de dirimir controversias, 

o bien, como órgMo de control de la Constitución; esta función la 

podemos dJvldlr en dos, por medio de declaratorias generales de consU

tuclonalldad con efectos ergn omnes, o en su caso declaratorias especi

ficas al caso concreto. 

Podemos encontrar otro tipo de diferencias entre el órgano 

poUUco y el órgano judJcial como defensores de la Constitución, y es 

en el sentido de su persecución. En el primero, es n petición del 

órgano del poder n quien afecta la disposición inconstitucional y los 

12)Fotlpo Tena Rom(r!ll, ~fcinstltuclonal Hoxlcan~ (td. 
Porrtla, 198. !ld. Héxlcn, 1qA;t} r. 1186. 

(3}Loc, c11 .. , r. ~86 
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efectos son, la de anulación total de d.Jcho precepto. 

Por último, se encuentran el "órgano neutroº y el "órgano 

mixto", para tal efecto me voy a pemútlr seguir al maestro Ignacio 

Burgoa (4), 

El primero de ellos consiste, en que un poder de los ya exis· 

tentes, o bien un poder con funciones especificas de control constJtu

cfonal que modere la actividad de los otros poderes en relncJón con sus 

respectivas atribuciones, esto es, realiza una actividad que no de 

Imperio sino reguladora del sistema Jurídlco. 

De lo anterior se desprende, que desde el punto de vista 

técnico, como dJce el maestro Burgon, no se trata propiamente de un 

órgano de control constltuclnnal, ya que al respecto dlcho órgano no 

tiene facultades del lmeprlum, ni tiene facultades de Invalidar actos 

de autoridad o declarar leyes lnconsUtucfonn.les. 

Por otra parte, el "órgano neutro" Uene como fAcultndes, 

disolver el parlamento, la promoción de plebic[tos y, en suma, U ene 

atribuciones de Upo poliUco y jurídico, como ejemplos de este sistema 

de defensa encontramos a In Constitución alemana de Welmar de 1919 y 

entre otros al sistema Inglés, en que el Gabinete y el PrlmAr Ministro 

limitan la soberania del Parlamento, creándose un equlHbrlo de pesos y 

contrapesos, actuando asf como "órgnnos neutros" (5). 

El "órgano mixto", el maestro Bnrgoa señala, que la defensa 

de la Constitución se reR.1.lza e través de dos órganos en forma slmultá

nea, uno polftfco y otro jurfsdJccJonal, o bien, por un mismo órgano 

con las dos funciones mencionados. 

(lt) l9n11clo Ourgoa,EI Juicio do A.111paro (Ed. Porl"l111, 25a. ed. 
México 1968) P. 169. 

(5)ílx Za111udlo, El Juicio do Amparo (Ed. Pornia, ta, ed, 
Hóxlco, 19611) P, 60 y 61. 
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Con lo anterJor prácticamente se nnallzaron los diversos 

sistemas de control constJtuclonat, sin embargo en nuestro sistema 

juridJco regido por un control constltucfonnl a través de un órgano 

jurisdiccional, se desdobla en dus tipos de defensa, la principal y la 

defensa subsidiarla de la Constitución, tal y como se analizará a conti

nuación. 

A.- DEFENSA PRINCIPAL. 

Como defensa principal tenemos un juicio especial previsto 

en los articulos 103 y 107 de la Constitución Federal. 

En efecto, nuestra Constitución prevé un control especifico, 

por medJo del cual se pueden impugnar actos de autoridad, leyes o 

invasiones de jurlsdfcclones de los poderes en caso de que contravengan 

la Constitución. 

Este mecanismo de control constitucional, se llama JuJclo de 

Amparo. 

l. EL JUICIO DE AMPARO. 

En el transcurso dP. este estudio expUcaremos con detalle el 

desarrollo del juicio de amparo, sus cnrnctcrístlcus, sus formaUdades 

esenciales, etc., por lo que, solnmf'nte no~ limitaremos t:>n este pw1to n 

señalar los rasgos generale9, 

El juJclo de amparo es el sistema pt'lnclpal de control cons

titucional, pero es fmportnnte aclarar que no se trata de un control 

total de la Constitución, sino únicamente en lo tocante a las garnntins 

indlvlduales, que bÁsicnmente se encuentran plasmadas en la parte ctogmñ

Uca de la Carta Magna, sin embargo, en el conhmfdo de la ConF;tftu

ción, se encuentran dispersas garR.lltíns individuales que no se est..i.ble· 

cen en los primeros veintinueve artlculos de In ley [undnmental, como 

por ejemplo, la fracción IV del articulo 34 de la Constitución, respec-
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to a la proporcionalidad y equidad que debe tener todo tipo de contribu

ciones, 

Por otra parte, del estudio integral de la ConsUtuclón, 

encontramos diversas clases de controles con procesos dtsUntos, pero 

por reCerlrse a casos especlffcos, el maestro Tena Ranúrez (6} los ha 

llamado "Defensas subsidiarlas de Jn ConsUtucfón". Dicho control 

consUtucional será desarrollado en el siguiente punto, por lo que 

solamente hago mención de ello. 

Entrando directamente a los rnsgos genéricos del juJclo de 

amparo, anallzaremos prlmeremente su fundamento constltucional, que 

como señalamos, deriva de los artlculos 103 y 107 de la ley fundamen· 

tal, de los cuales la Ley de Amparo, es el ordenamiento legal reglamen· 

tarlo. 

En efecto, del artJculo 103 constJtucJonnJ, se desprende Ja 

competencia de los tribunales federales para resolver las controversias 

que se susciten por leyes o actos de la autoridad que viole las garantl

as Individuales (Julclo de garant!ns): por leyes o actos de la autor!· 

dad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los estados, por 

último, por leyes o actos de las autorldndes estatales que Jnvadan la 

esfera de la autoridad federal, en estos dos últimos casos es lo que se 

ha denominado el amparo soberanla. 

Por otra parte, el articulo 107 consUtucJonal enmarca los 

principios y bases generales del juicio de garnntias. Dichos princi

pios son el de Iniciativa o Instancia de parte; el de la existencia de 

un agravio personal y directo: el prluclplo de deflnttlvldad: el de la 

prosecución judJclal y el de relaUvldad de las sentencias de amparo. 

16)Tena, op, cit., P. 529 
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Con lo anterior, se ha enmarcado al JutcJo de Amparo dentro 

de los diferentes tlpos de control consUtuclonal que existen, asl como 

su dellnútac!ón en la prop!n Constitución Federal. 

B. - DEFENSA SUBSIDIARIA DE LA CONSTITUCION. 

En nuestra Ley FundRmentaJ, encontramos diversas dfspos(clo

nes que de aJguna forma resaltan In supremacfa de la ConsUtucJón; el 

maestro Tena Ramtrez (7) ha denominado a este Upo de control, "defen~ 

sa subsfdfarfa de Ja Constitución" y otros autores lo han llamado "con

trol dlfuso" o "auto control de la consUtucionatldad". 

l. - ARTICULO 133 DE LA CONSTITUCION FEDERAlo. 

En nuestro sistema juridfco mucho se ha escrito respecto al 

alcance del articulo 133 constitucional, que señala: 

"Esta Constitución, las Loyes del Congreso 
de la Unión que emunen de ella v todos los 
tratados que estén rJa <icuerdo con la misma, 
celebrados y que se ce/ebr·en por el Presidor.
te de la República, con <1probación del Sena
do, serán In ley Suprema de toda la Unión. 
los jueces de cada Estado se arroglarán a 
dicha Constitución, leyes y lrat<1dos a posar 
de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las constituciones o leyes de los 
Estados." 

El maestro Tena Ranúrez, hace un anállsls detallndo del 

ertlculo transcrito, crtUcándolo por oscuro e incongruente. Al respec

tó comenta que, "Tomado de la ConsUtuclón nortenmertcana, allá pudo 

justifJcarse como encaminado a impedir que los Jueces de los Estados 

trnten de sobreponer su derecho al de la Unión, es wm época en que el 

sistema federal contaba todavía con numerosos adversarfos; pero si allá 

prosperó el precepto, fue porque Ja defensa jur!sdfccJonal de la ConstJ 

(7)Loc,, Cit., P. 529 
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tucl6n se Inicia ante los jueces locales y pasa después a la justicia 

federal mediante el recurso de alzada, que vincula dentro de un solo 

proceso las dos instancias desarrolladas sucesivamente ante lo.s dos 

jurisdicciones, En México no era posible que medrara el articulo 133, 

no solo porque el Constituyente de 57 tuvo buen cuidado de impedir ta 

Intervención de la justicia local en la defensa jurisdiccional de la 

Constitución, sino también falta aqul el eslabón entre las dos jurisdic

ciones, que es en Estadus Unidos el recurso de alzada. De aqui que el 

articulo 133 de nada sirva en la práctica y solo suministre tema abun

dante para discusiones teóricas. Acaso fuera otro su destino sl su ley 

reglamentarla - que nunca ha existido- le diera vida, suavizando sus 

defectos y encauzando su apllcacl6n. 

De todo lo expuesto se lnfJere que, o.w1que sea en teorla 

contrario a nuestro sistema, el articulo 133 consRgrn una defensa subsi

diarla de la Constltucl6n, al Imponer a los jueces locales la obliga

ción de no aplicar las leyes locales que estén en pugno con la Constitu

ción Federal". (8) 

Del articulo 133 constitucional se desprende el problema de 

las atrtbuclones que dicho precepto les concede a los jueces locales, 

es decir, ¿hasta dónde pueden llegar las resoluciones judiciales decla

rar constitucional o lnconstltuclonal una ley ordinaria. 

En efecto, el problema se ha planteado en el sentido de 

detctnúnar quiénes están facultados para decidir cuestiones de consUtu

clonalldad, si solamente el Poder Judicial Federal a través del juicio 

de amparo, o bien también los Jueces locales tal y como lo señala el 

precepto constitucional que se comenta. 

Al respecto, el maestro Gablno Fraga en el año de 1942 plan

teó este problema en una de sus ponencias en la Segunda Sala de la 

(B)lbld., P. 542, 543 
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Suprema Corte, señalando que todas las autoridades del Estado, ein 

hacer aJgún Upo de distinción respecto a sus categortas, tienen la 

obUgoclón de aplicar la Constltuclón (9), 

Por su parte, el maestro Burgoa comenta la "Tesis Fraga''• 

señalando que: 

" ... En un terreno estrictamente teórico 
constitucional toda autoridad está obligada 
a ceñir su actuación a los mandamientos de 
la Ley Fundamental contra cualquier disposi
ción legal secundarla que se le oponga, en 
un ámbito real, práctico, el cumplimiento 
efectivo o aparente de esa obligación, trae· 
rla como consecuencia la subversión do lodo 
el orden jurldico y principalmente, el caos 
en la jerarqufa autoritaria en dP.trimento de 
los Intereses del Estado. En efPcto, a 
pretexto de cumplir con una obligación cons
titucional, cualquier autoridad, por tnfima 
que sea podrá negarse a acatar una disposi
ción u orden de superior jerárquico, alegan
do que se opone a la Constitución". (10) 

Es Importante hacer notar, que en su texto la Constitución 

no hace mención de todas las autoridades, sino sólo al Poder I~egfslatl

vo y al Poder Judlclol y queda fuera de esta obUgoclón señalada por el 

articulo 133 la Administración Pública, ya que únlcatnente se mencione 

al Presidente de le República como obligado para celebrar tratados 

btternacionales que estén conforme a la ConsUtuclón. La Corte ha 

establecido la slgtúente tesis de jurisprudencia: 

"TRIBUNAL FISCAL. CARECE DE COMPETEN
CIA PARA JUZGAR SOBRE LA CONSTITUCIONA
LIDAD DE LAS LEYES. 
El Tribunal Fiscal de la Federación careco 
de competencia para estudiar v resolver 
sobre la inconstitucionalidad de una ley, ya 
que tal facultad corresponde al Poder Judi-

(9)Clta obtenida de Is siguiente obra: 
H6ctor ílx Zamudlo. Estudio sobre la Jurlsdlccl6n Constltuclonal Hexlca

(l•prent• Unlversltar-la, Mblco, 19611 P. 182 
(10)Burgoa, op. cit., p, 162. 



clal do la Federación a través del Juicio de 
Amparo. 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción. Primera Parte, Pleno, México, 1975." 

9. 

Ahora bfen, es cierto el hecho de que las autoridades admf

nlstraUvas están lmposlbllltadas para realizar un control consUtuclo

mtl y desconocer las leyes secWldarJas, ya que esta situación trnerle 

como consecuencJa una anarqUfa jurfdJca 1 tal y como lo sefiala el maes

tro Burgos, no obstante lo anterior 1 el texto consUtucJonal es claro 

al respecto, al otorgar facultades como tribunal controlador constitu

cional al Poder Judicial Federal, a través del juicio de amparo. El 

problema se advierte en el sentido de la obligación Impuesta a los 

jueces locales de observar primeramente Ja Constltucfón sobre sus orde

namJentos jurfd.Jcos estatales y federales 1 tal situación como han adver

Udo muchos juristas, se opone al articulo 103 constitucional que esta

blece la facultad de resolver las controversias que se susciten por 

leyes o actos de autoridad que violen las garantlas Individuales en 

favor de los trlbtmales de la federación. 

La lncompatlbWdad de los dos preceptos consUtucfonales 

esta planteada, y la solución se vislumbra en el sentido de que los 

jueces locales estén a lo que sefiaJen sus ordenamJentos estatales siem

pre y cuando no ee hubieren declarado Inconstitucionales par los Tribu

nales Colegiados, o bien la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

criterio: 

Al respecto IR Suprema Corte ha establecido el siguiente 

ºSi bien es verdad que las autoridades judi
ciales del fuero con1ún no pueden hacer una 
declaración de inconstitucionalldad de la 
ley, sf están obligados a aplicar en primer 
término la Constitución Federal en acatamien
to del principio de supremacía que establece 
el artículo 133 de la propia Carta Magna, 
cuando el precepto de la ley ordinaria con
traviene directamente y de modo manifiesto 
una disposición expresa dol Pacto Federal". 
(Semanario Judicial de la Federación, Sexta 
Epoca, Volumen L.X. pág. 177 Tercera Sala). 



De lodo lo señalado, concluimos que 
apllcando literalmente el articulo 133 cons
titucional, los jueces locales tienen que 
dejar de aplicar la ley ordinaria si conside
ran que dicho ordenamiento es inconstiluclo
nal y, en consecuencia estar a lo que diga 
la Conslltución Federal. No obstante ello, 
si hacemos una interpretación integral de la 
Constitución y no en una forma aislada, 
podemos afirmar que de conformidad con los 
articulas 133 y 103 rle la Constitución, así 
como de los criterios sustentados por la 
Suprema Corte, los jurccs locales no pueden 
abstenerse de aplicar el ordenamiento incons
titucional, a monos que, la declaratoria de 
inconstitucionalidad haya sido decretada por 
los tribunales cnlegiado~ de circuito o Por 
la Suprema Corte do Justicia do la Nación. 

2.- ARTICULO 128 LA CONSTITUCim> FEDERAL. 

10. 

Continuando el auállsls de la defensa subslcllarla de la 

ConaUtucfón o su "control dHuso", en el articulo 128 constitucional 

encontramos lo siguiente: 

"Todo íuncionario públ leo, sin excepción 
alguna, antes de tomar posP.sión do su car
go, prestará la protesta de guardar la Cons
titución y las leyes que de ella em::mon". 

Encontramos aqul un problema slmller n1 del n.rticuJo 133 

constltucfonal, ya que de unn Interpretación literal ue pued~ l!egar a 

la conclusión, de que el funcionario plihllco esté en poslbllldad de 

considerar una ley como lnconstttuctonal y negarse a aplicarla. Tal 

situación es lnndmislble, ya que esa función controladora esté. r1?serva

da al Poder Juctlcial Federal, tal y como lo establece el articulo 103 

constitucional. Asi las cosas, dicho precepto debe interpretarse a la 

luz de la esfera de competencias de ca.da Poder. 

En erecto, los íunclonnrlos públicos están obligados a guar

dar la Constitución y las leyes que dé ella emanen, pero en función do 

sus propJos actos, es decir, si un funcionario público considero. que 

una ley es inconstitucional, no puede dejar de aplicarla, ya que dicha 
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ley no es producto de un acto propio, sino del Poder Legislativo, m.lsmo 

que le corresponde elaborar las leyes conforme a la Constltuclón. 

En este orden de Ideas, el Poder Ejecutivo y sus dependen

cias al emitir un acto propio, por ejemplo, In emisión de una orden de 

visita de Inspección, debe respetar el articulo 16 de la Constitución, 

es decir, debe estar fundado y motivado, emitldo por escrito por autori

dad competente. 

Por último, el Poder JucUclal debe dlrtmfr controversias 

conforme a las leyes ordlnarins y federales, siendo los tribunales 

federales los únicos facultados de juzgar los actos de todos los pode

res como consUlucionnlcs o inconstituciono.lcs, a través de una 

declaratoria que no produce efectos ergn omens, sino solamente particu

lares. 

Asl las cosas, ns Importante hacer notar que la defensa 

subsidiarla de la Constitución prevista en el articulo 128 debe Inter

pretarse en !W1clón de los actos propios de cada Poder de la Unión. 

3.- ARTICULO 97 DE LA CONST!TUCION FEDERAL. 

Este precepto señala en su segundo párrafo lo sfguiente: 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
podrá nombrar alguno o algunos de sus miem
bros o algún Juez Distrito o Magistrado de 
Circuito, o designar uno o varios comisiona
dos especiales cuando as! lo juzgue conve
niente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o 
alguna de las Cámaras del Congreso do la 
Unión, o el Gcbernador d~ algUn Estado, 
únicamente para quo averigüe la conducta de 
algún Juez o Magistrado Federal; o algún 
hecho o hechos que constituyan una grave 
violación de alguna garantía individual". 

De a.cuerdo con este precepto, la Suprema Corte está en 

poslbilldad de ejercer WI control subsidiarlo de la Constitución, no en 

la vla de acción como sucede en el juicio de amparo, sino de oClcio 
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pudiendo nombrar una comisión por medio de lfl cual se investigue la con

ducta de algún Juez o magistrado federal, o bien algún hecho vlolator!o 

de las garanUas Individuales. También puede hacer dicha Investigación 

a sollcltud de algunos de los otros poderes. 

Una vez que la Comisión haya iníormado de los hechos a la 

Suprema Corte, ~stn resolverá sobre la exislencln o inexistencia de 

violaciones 11. tas garantlns, o bien, sobre ln conducta legal o ilegal 

de algún Juez de distrito o magistrado de circuito. 

El maestro Tena Ramirez comenta: 

"No es cualquier violación do garanlííls indi
viduales lo que justifica esta intervención 
especial de la CortP., :;uyo instrumrmto ordi
nario para reparar aquella es el Juicio de 
Am11aro; sino una violación tan :.ignificada 
que provoque irritación y alarma en la opi
nión pública, un género de violación que por 
incontenible y general no alcance a ser 
detenida ni remediada por la protección par
ticular del Amparo". (11) 

Por otra parte, el más alto tribunal federal no ha definido 

el concepto de "grave violación n una garantía lnctivldunl" que estable

ce el articulo 97 de la ConsUh1clón, sin embargo, el maestro Tena 

Ramlrez señala que la interpretación debe estar en !unción o. la viola

ción de garantlas que provoque "alarma en la opinión públlca'1 • 

Al respecto, es necesario prlmeramente hacer llllB valorn.clón 

de los bienes Jurldlcamente tutelados por la Constitución Federal. As! 

tenemos que el derecho a la vida, el derecho n In libertad y la seguri

dad jurldlca 1 constituyen las tres categorías prlmordiales de las gnran

tlas lndividuales, por lo que nosotros pensamos que la violación a los 

derechos de llbertad y el derecho a la vicia es lo que debe de entender· 

se cuando la Constitución señala en el precepto que se comenta In frase 

( 11 )Tona, op. el t., p. 551 
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"una grave violación de alguna garantia Individual". 

De lo expuesto se desprende que el "esta (ocultad, equlpara

ble a un amparo de oflcfo" es un verdadero sistema de control dffuso 

de la Constitución, puede tramitarse al margen del verdadero JuJclo de 

amparo. 

Es Importante hacer notar que en el articulo 97. párrafo 

segundo, no se aclara sf se trata de cualquier hecho atentarfo de garan
Uas, o bien un hecho emanado de algún órgano especlffco del Poder 

EJecutJvo o bien del Poder JudJcJal. Nosotros deducimos que el precep

to consUtucfonal se refiere a los actos de los órganos del Poder Judi

cial Federal, ya que presuponer Jo contrario irnplfcarla una Invasión de 

esferas. 

Por otra parte, el tercer párrafo señala lo siguiente: 

"La Suprema Corto de Justicia, está Faculta
da para practicar de oficio la averiguación 
da algún hecho o hechos que constituyan la 
violación del voto público, pero solo en los 
casos en que a su juicio pudiera ponerse en 
duda la legalidad de todo el proceso de elec
clón de alguno de los Poderes de la Unión. 
los resultados de la investigación se harán 
llef!pr oportunamente a los órganos competen
tes . 

SlguJendo el criterio del mRestro Tena Ramlrez estimamos que 

este párrafo del artfclllo 97 de la Constitución Federal no tiene ningún 

antecedente en nuestro derecho ptibUco. En efecto, en le exposición de 

motfvos se establece que el Poder Legfslatfvo tfene el derecho de Ins

peccionar en cualqufel' momento los actos del gobierno con el objeto de 

poder cumplir con su fin, pero cuando un hecho afecta dJrectamente al 

Poder Judlcfel, tanto les Cámaras como el Poder Ejecutivo podrian exci

tar a la Suprema Corte de JustfclR de In Nación para que forme una 

comJsfón de invesUgacJón con In finalidad de esclarecer el hecho que 

se pretende conocer, situación que el Congreso no lo podrfa hacer con-
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formándose con los informes que rindan las autoridades lnferfores. (12). 

De lo anterior se desprende tal y como lo sefiala el maestro 

Tena Ramlrez, el hecho de estar en la lmposlbllldad de descubrir con 

suficiente claridad el motivo del precepto constltuclonal. 

Lo que podemos Inferir es que la Suprema Corte tiene la 

función Investigadora pero con la Umltante de no formular resolución 

respecto a la violación del voto público, Allore bien. el problema se 

presenta en el sentido de lquJén resolverá? La última parte del párra

fo que se comenta establece que los resultados de la fnvestfgacfón se 

harán llegar a los órganos competentes. 

En este orden de ideas, es convenfenle hacer notar que en 

este tercer párrafo del articulo 97, la Corte es le únfca CacUltada 

para practicar de oficio la Investigación de la presunta vlolacJón al 

voto público, por Jo que el precepto que se comenta no nos aclara quJé

nes son los órganos competentes. 

Tal parece que la respuesta la podemos encontrar a Ja luz 

del articulo 60 constltuclonal párrafo primero, cuarto y quinto, esta

blece Jo slgulente: 

"Cada Cámara calificará a través de un Cole
gio Electoral la e/igibilidad y la conformi
dad a la ley de las constancias de mayoría o 
de asignación proporcional a fin do declara
ra, cuando proceda, la validez de la elec
ción de sus miembros. 

Las constancias otorgadas a presuntos lagis
ladores cuya elección no haya sido impugna
da ante el tribunal serfin dictaminadas y 
sometidas desde luego a los Colegios Electo
rales, para que sean aprobadas en sus térmi
nos, salvo que existiesen hechos superve
nientes que obliguen a su revisión por el 
Colegio Electoral correspondiente. 

(12)1bld .. p, 51'6 



Las resoluciones del tribunal electoral 
serán obligatorias y sólo podrán ser modifi
cadas 

11
0 revocadas por los Colegios Electora

les ... 

15. 

Tal y como está redactado el articulo que se comenta el 

órgano competente al que se refiere el tercero párrafo del articulo 97 

const!tuclonal es lo que actualmente se conoce como el Tribunal de lo 

Contencioso Electoral. (13) 

Es curioso recordar, asimJsmo, que don Emilio Rabasa señala

ba Jo alguien te: 

"Ojalá que los pollticos nunca descubran la 
peligrosa facultad de la Corte que se escon
de en el articulo 97". (14) 

De todo lo anteriormente selialado se desprende que la Supre

ma Corte de JusUcJa de la Nación ejerce entre otras dos Upas de fun

ciones: la primera consistente en un órgano defensor de la Constitución 

respecto a la violación de las garantlas lndlvlduales, y la segunda 

como un órgano de control polltico que propiamente no se encuentra en 

su esfera de atribuciones como es precisamente la Investigación de la 

violación al voto público. Sin embargo, Jos articulas 105 y 106 consti

tucionales establecen otras facultades que pueden ejercer el Supremo 

trlbWlal federal. 

(13)Véase Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

( 14)Tena, op, el t., p, 548 
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CAPITULO SEGUNDO 

HISTORIA 

Después de haber anaJJtado el JuJcfo de Amparo como defen· 

sor principal de la Constitución, pesaremos a estudiar sus antecedentes 

extranjeros y nacionales para fundamentar las conclusJones reletlves 

que se apuntarán en el ü!tlmo capitulo. 

A. - ANTECEDENTES EXTRANJEROS DEL JUICIO DE 

AMPARO. 

1. - DERECHO ANGLOSAJON 

Nos vamos a pennJtlr hacer el estudio histórico a parUr del 

siglo XIII, ya que Cue precisamente en el año 1215 cuando el Rey Juan, 

sin U erra, otorgó Ja Carta Magna donde se estableclan los derechos del 

pueblo y las Um1tacfones de la corona real. 

Roscoe Pound, en su obra Evolución de Ja Libertad, señala 

algunos de Jos derechos plasmados en la Carta Magna Inglesa: ( 15) 

a) Facultad de oposición del Consejo para oponerse a Jos 

(15JC1ta to•eda de l.1 obra: C1rlo1 Arellano García, ~ 
de A.lnparo,(Ed,Porrúa, la.ed, H6xlco 1962) P.1.i1,, 
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lmpue•tos Injustos. 

b) La garantfa consistente en que nadle puede ser juzgado 

sino mediante el juicio de sus pares. 

c) Proporcionalidad del castigo en función de Ja ofensa. 

d) Solo procede la expropiación del Rey cuando exista 

Indemnización. 

e) Nad.Je puede ser privado de su libertad, posesiones, 

propiedades si no es a través de IU1 Juicio. 

Ya desde entonces se vislumbraban rtJ.gunos prlncfpJos de 

derecho que actualmente persisten en las constltucJoncs cJvillzadas 

occJdentales, como es Ja garantla de aucUencla y la obUgaclón de ser 

juzgados por tribunales competentes. 

Los precedentes fueron cobrando mayor importancia en las 

resoluciones que .se iban dJcta.ndo, y asf en el año de 1297 el Rey Eduar

do I se vto obtlgado a noUCfcar la Carta Magua revocando una resolu

ción que contravenla a la misma. (16) 

El maestro EmilJo Rabasa nos describe IR forma como se fue 

Umltando al rey en sus facultades para Imponer sus determinaciones, 

aSf entonces, nos señala: 

" ... Las "Provisiones do Oxford" que confir
maban a doce "hombres honrados" la repre
sentación de la "comrnonafty" para tratar las 
necesidades del rey. y daban a sus rosolucio
nes carácter obligatorio. En el mismo porio
do el monarca convocó un Parlamento, aña
diendo al Gran Consejo dos caballeros de 
cada condado; parecida convocación se repi
tió después Incluyendo burgueses, y al co
menzar el siglo XIV. los <Jsistentes de los 

(16)1bl d •• p. 45 



tres Estados (noblos, cloro y eomunes), qun 
se habfnn separado siempre on tres cuerPoS 
deliberantes~ se reunieron en solo dos:: el 
de los Lorus EspirltualtJs y Temporales, y el 
que formaron IQs caball'3ro!i, clero bajo y 
buf'"9ueses. los "comunos". Tal fue el Parla~ 
mento inglé!; en su origen. Su autoridad 
reconoelda era sol" rclallvíl i=t los Impuesto!; 
qun de él habia de salicitílr ~I ray; pero 
ella bastó para despojar a éste de sus abso-
luta; prerrogativas una a una; porquo el roy 
hada conceslofl~s de nuévas facultades o 
tácitamente las consonUa, mediante la nmona-
za do n~garlo subsidios siempre urgentes 
para quien los derrochaba cQn prodigalidad", 
(17) 

18. 

Laa "Pl"Ovlslonos de Oxford" ruaron plasmadaR en In Carta 
Magna, situación quf! se ol)serva a la luz de la cosllunbre como fuente 
de Derecho. En etceto, uno df! los ejemplos clástcos del Uet'rtcho consue~ 

tudlnarfo es el sistema jurldlco Inglés, que a base d~ una sorle de 

pt<!<ledentes, la costumbre lbn ndqulrlendo Cuerta de ley, lo que para 

los slstelllll.~ de tradición romanlstlca ffil\ÚValdrla a la "tn veternta 
consuetudo y la Oplnlo Iurls Sea Neceslti\tls". 

En el allo de 1627 apareció la P~tltlon ot Rtghts, que conals

tl1l en la consoUdacl6n de las garanUas ya establecidas en la Carta 

Magna. Al respecto nos vamos a permitir segwr al maestro Arellano 
Garela en lo que toca a la petición de derechos, consistente en la 

lmposlllllldad del Parl&mento de Juzgar a una persona dos veces por el 

mismo delito, asl como sentenciar a un determinado sujeto son que exis· 
ta una Ley que asl lo facU!te (18). 

Estas son algunrui de las petlcfones hechas valer al Monarca 
11 través de d!cho documento, que de alguna manera se perfllarlan en 

suténtleas garanUns Individuales consagradas en las constltuo!ones de 
los paises occidentales, situación que traerta como cons<?Cuenc!a la 

(H)lbfd,, p, ~6 
( 1(1) lbld., j). 47 



tres Estados (nobles, clero y comunes), que 
se hablan separRdo si~mpre en tres cuerpos 
deliberantes, se reunieron en solo dos: el 
de los Lores Espirituales y Temporales, y el 
que formaron los caballeros, clero bajo y 
burgueses, los "comunes", Tal fue el Parla
mento Inglés en su origen. Su autoridad 
reconocida era solo relativa a los impuestos 
que de él había de solicitar el rey; pero 
ella bastó para despojar a óste de sus abso
lutas prerrogativas una a una; porque el rey 
hacia concesiones de nuevas facultades o 
tácllamenlo las consentía, mediante la ;;imcna
za de negarle subsidios siempre urgentes 
para quien los derrochaba con prodigalidad''. 
(17) 

18. 

Las "Provisiones de Oxford" [ueron plasmadas en Jo. Carta 

Magna, situación que se observa a la luz de la cosltunbre como fuente 

de Derecho. En efecto, uno de loa ejemplos clásicos del Derecho consue~ 

tudlnarlo es el sistema jurldlco Inglés, que n base de una serle de 

precedentes, la costumbre Iba adquiriendo fuerza de ley, lo que para 

los sistemas de tracUclón romanfstlca ~quJvaldrfa a la "In veterata 

consuetudo y la Oplnfo lurls Sea Neceslt.Rtfs". 

En el año de 1627 apareció le Petltlon of Rlghts, que consls

tla en la consolidación de las garantlas ya establecldns en la Carta 

Magna. Al respecto nos vamos a permitir seguir al maestro Arellano 

Ga.rcia en lo que toca. a la peUclón de derechos, consistente en la 

Imposibilidad del Parlamento de Juzgar a una persona dos veces por el 

mismo deltto, asl como sentenciar a un determinado sujeto son que exis

ta una Ley que asl lo faculte (18). 

Estas son algunas de las peticiones hechas valer al Monarca 

a través de dicho documento, que de alguna mnnera se perfllarlan en 

auténticas garanUas individuales consagradas en las constltucJones de 

los paises occidentales, situación que traerlo como consecuencia la 

( 17) lbld •• p. 46 
(18)1bld., p. 47 
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apario16n de los medios de defensa que tutelarlan la. protección de las 

gara.ntlas obtenidas hasta ese momento. 

Uno de los instrumentos mas trascendentes de dicho slstema, 

en electo nos referimos a la. Institución del Habeas Corpus 1 que consis

te en un procedimiento protector de la libertad de las personas. 

Vallarta nos dice que la ralz histórica de esta figura Jurldlca es el 

"interdleto" del Derecho Romano. Este procedimiento no se daba contra 

las autoridades si.no contra los partlculares que privaban de la llber~ 

tad a. un hombre libre, aslmfsmo, el Habeas Corpus se configura. de Ja 

misma rorma que el "INTERDICTO ROMANO" contra los parUculares o 
bien contra las autoridades. (19) 

Rt m.lsmo Vallarta señalo otro posible antecedentes del 

Habeas Corpus, el proceso llamado de la manifestación de las personas 

en los fueros aragoneses en el año de 1348, por medio del cual se deja

ba en libertad a la persona que no se le hubiere notificado Ja deman

da. No obstante lo señalado, exlatfan otros tfpos de proceso, e:l prime

ro llamado "Jurlsílrmaº que conslstin en el conoclmJento de un JuJcfo 

Insubsistente por parte de otro tribuna!, garantlzando los efectos de 

la condena impuesta, aslmlsmo, los bienes de los que recurrlan el proce

so de aprehensión, tenla como rlnalldad asegurar las bienes Inmuebles 

asf como dirimir las eontroversias entre las partes, y por último, el 

proced1m.lento de inventarlo que conslstfa en asegurar los bfenes, mue

bles y papeles. (20) 

Los procesos antes mencionados se puede declr, que son los 

antecedentes o lnstltuclones que de alguna forma tuvieron alguna ln

fiuencJa en el wrlt of habeas corpus. Vallarta señala que ésta se conso

lld6 en Inglaterra en el afio de 1627 cuando Hampden y otros fueron 

reducidos a prisión por órdenes del Monarca, al negarse a pagar W1 

(l9)1gnaclo l.. Vallartt [I Juicio do Allpttro, (Ed. Pot'rú11, Ja. 
ed. México 1980) p. 24 

(:20) lbld •• p, 21' y 25 
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préstamo que el Parlamento no habla decretado, acudJendo al habeas 

corpus. constituyéndose asf un precedente, mismo que posteriormente se 

le dio el carácter de ley y que actualmente se lo conoce como "Petttlon 

oC rlght". (21) 

El maestro Arellano García, citando a Vallartn, dice que la 

consagración deClnlUva se logró a través de In Ley de Habeas Corpus 

denominada: ºLey para asegurar mejor la libertad del súbdito y pnrn 

prevenir las prJsfones en Ultramar", expedida por Carlos 11 de Inglate

rra. (22). 

Por otra parte, sf bien existe e.lgw1a semejanza entre el 

Habeas Corpus y nuestro JuJcfo de AmpRro, existen claras dUercncias, 

por ejemplo la lnstftución inglesa puede ser npllcnda en defensn de un 

parUcular con otro parUcular y en contra de la autorfctnd. El Jufclo 

de Amparo solamente opera contra leyes o bien actos de autoridad; otra 

dif'erencfa la observamos en que el sistema inglés solamente opern en 

caso de privacfón de la libertad, en cnmb!o el Juicio de Amparo es 

oponible en contra de cualquier vlolaclón a las gnrantlM lndlvldua!es. 

A~ce el 13 de febrero do 1689 ol "Dlll oC !Ught." El 

maestro Humberto Briseño Sierra, lo slnteUzl\ de la sJguiente forma: 

"Los Lores espirituales y tAmporales y lo~ 
comunes ... , para asegurar sus antiguos 
derechos y libertados, declaran: 

1. - El pretendido poder de la autoridad real 
de suspender las leyes o su ejecución, sin 
el permiso del Parlamento, es Ilegal. 

11. - El pretendido poder de la autoridad 
real de dispensar las leyes o su ejecución, 
como ha sido usurpado y ejercido en el pasa
do, es Ilegal. 

111.- Por último, que para remediar todas 
estas quejas y agravios, reformar las leyes 

{21) lbfd. t p. 24 
(22)AreJlano Oarcía. op. cit., p, 118 



y procurar su observancia, habrán de reunir
se con frecuencia parlamentos que reclamen 
y pidan con insistencia todos los casos 
citados como derechos y libertades Indiscuti
bles, y que no se puede, por lo mismo, 
inducir ni formular consecuencia alguna o 
precedente en perjuicio del pueblo, o de las 
decfaraclones, fallos, hechos y actos a que 
se alude en los citados agravios. 

21. 

Finalmente, Ja doctrina cita el Acta de establecimiento del 

12 de junio de 1701 que completa la anterior Umltaclón al poder real, 

y manda: 

Que al instante en que la limitación conteni~ 
da en la presente acta entra en vigor, las 
materias todas y fos negocios relativos al 
buen gobierno del reino correspondiente por 
ley y costumbre al Consejo Privado, serán 
tratados en él. . . Que nadie que tenga oficio 
o cargo retribuido dependiente del Rey, o 
que goce de una pensión de la Corona, po
drá servir como miembro de la Cámara de los 
Comunes y que las comisiones do los jueces 
serán dadas mientras se porten bien." (23) 

Resumiendo to anterior y concretamente el "BW oí Rlght" 

Sánchez Ageeta, cJtado por el maestro Arelln.no Gnrcla, nos dice lo 

siguiente: 

"Los trece puntos que contiQne esta declara
ción Inglesa, formulan tos principios esen
ciales en que se ha de basar la Constitución 
británica hasta fines del siglo X IX. Pueden 
distinguirse en ella dos grupos de declara
ciones: Uno que define las funciones. dere
chos y privilegios del Parlamento (legisla
ción, aprobación del impuesto, libertad de 
e)(presión, inmunidad) y otro que perfila los 
derechos concretos" en qua se articula el 
principio del gobierno del derecho (seguri
dad jurídica, sometimiento del rey y sus 
oficiales al orden jurídico común que no 
puede ser suspendido ni dispensado sin el 
consentimiento del Parlamento) ... " (24) 

(2l)Hu111berto 9rlaeño Sierra. El Amp~ro He1dcana, {Ed. Cjrde
nu Editor y Distribuidor, 1a, ad. Hilxleo, 1971) p. 136 Y 1.17, 

(24)Arellano Gercla, op. cit., p, 50. 
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Pasaremos a estudiar el sistema norteamericano en cuanto al medJo de 

defensa que tienen los particulares respecto a las vfolaclones de las 

garantins individuales por parle de las autoridades. 

Como consecuencia J6gfca de la colonización inglesa en Norte

américa, la Influencia que ejerció nquella en lns Instituciones jurldl

cas es clara, asi pues, tenemos que el Writ of Habeas Corpus se estable· 

ció en la Constitución norteamerfconn una vez alcanzada la independen

cia. 

El nombre genérico de les fnstJtucJones que tienen cierta 

semejanza con nuestro juicio de amparo, es el dA "Judicial review". 

Dicho recurso se entiende como una apelación ante la Corte con el obje

to de revisar situaciones de hecho o de de derecho, pero no de legali

dad, sino de constltuclonalidad. Al respecto existió un precetlente muy 

importante que tuvo como consecuencia establec1~r la supremacia constitu· 

clonal, Judicial y fedornl, dicho cnso fue el de Mnrbury Vs. Madi!ion. 

El maestro Arellano Oarcla nos comenta lo sJguJentc: 

ºLa solución del problema controvortido 
entrairnba la necesidad de una decisión entre 
la Constitución y una ley inferior. De 
acuerdo con la Constill1clón amencana, la 
competencia de la Corte se limitaba al l13)(to 
literal de la misma. Fuera de estos casos 
especialmente señalados, la Corte interven/a 
como órgano jurisdicciom1I de apelación p;ira 
examinar las decisiones dictadas por un juez 
de menor jerarquía que conoció originalmente 
del asunto. 

El Magistrado Marcha!! tomó este caso como 
un medio de establoccr la supremricía j11di
cial, al decidir que la Corle tenía atribu· 
cíones para calificar la constitucionalidad 
de las leyes al dejar de aplicar los precep
tos contrarios a la Constitución. La Corte 
se dP.Claró lncompetenlA ror consi<J()rar que 
la disposición de la ley secundaria, Ley 
Orgánica del Poder Judiciñl, nrñ contraria 
a la Constitución y por tanto el juicio 
debía ventilarse ante un jum inferior, pero 
lo Importante fue que so detorminó la exis· 
tencla de una facultad en los jueces para 
pronunciarse sobre la inconstilucionalidad 
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de las leyes. "(25) 

Nosotros opinamos que de alguna forma el precedente que 

acabamos de señalar ha tenido alguna influencia en nuestro derecho, y 

especialmente en el articulo 133 constitucional que ya comentábamos 

cuando hablábamos del control subsidiarlo de lo Constitución. 

En dicho precepto constitucional se señala que "los jueces 

de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 

pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las constitu

ciones o leyes de los Estados. 11 

Tal y como está redactado este último párrafo, podría enten

derse en función del preceden te americano en el caso Marbury Vs. 

Madlson, pero de una tnterprctnclón conslituclonnl entre el articulo 

133 y 103 podemos Inferir que el sentido de nuestro precepto se apunto 

a que los jueces de los Estados deberán acatar la Constitución Federal 

y no la ley secundaria una vez que exista una declaratoria de lnconsti· 

tuclonalldad a través de la jurisprudencia hecha por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. En este orden de ideas, interpretar el ertlcu· 

lo 133 de nuestra Carta Magna en el sentido del precedente americano, 

nos conducirla a la conclusión de una contradicción de dicho precepto 

con el articulo 103 constitucional. 

El maestro Juventino V. Castro señala que el sistema del 

"Judicial review" es la apelación que resulta procedente y fundada que 

se traduce en los llamados "writs11 que consisten en los mandatos que 

provienen de una Corte, requiriendo la ejecución de un acto, o bien la 

facultad para que éste se lleve e cabo. Aslmlsmo,el procedimiento para 

la realización de esa ejecución es a través de un escrito emitido por 

la Corte dirigido a llll funcionario o directamente a la persona que 

desea la Corte, con el objeto de que aquél impulse el procedimiento 

estableciendo en esa orden el acto que se debe ejecutar. En realidad, 

125) lbld •• p. 60. 
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el "wrlt11 no es una acción o un juicio especifico, slno es, un verdade

ro mandato lo que lo constituye. (26) 

A continuación anallzaremos los principales "wrlts" que en 

una época se consideraron como antecedentes de nuestro Juicio de Ampa-

ro. 

Primeramente tenemos el WrJt of Habeas Corpus ad 

sudjlclendwn que revisa la legalldad de una aprehensión, sin anallzar 

el fondo del asunto, el maestro Juventlno V, Castro nos señala que la 

finalidad es otorgar la libertad al Individuo de su ilegal detención. 

Asimismo, continúa dlclendo, que a d!IerencJa del anterior wrtt el 

Habeas Corpus Federal, revisa la constitucfonnlidnd de una sentencia en 

materia penal, resolviéndose si se le otorgó al Inculpado el debido 

proceso legal. Hasta aqul d.Jchos "wrlts" funcionan como una verdadera 

combinación entre el amparo dJrecto e indirecto en cunnto a la flnall· 

dad que se persigue, ya que en materia civil, el Hnbens Corpus exami

na la valides o Invalides do la custodia, o el internamiento de un 

interdicto en una lnstltuclón de salud mental. 

Por otra parte, tenemos lo que en derecho amerfcnno se 

llamaba el Wrlt of error, que conslstia en la orden que emitía la Corte 

de jurisdicción Inferior a un Tribunal con el objeto de que se le envla· 

ra el expediente de un determine.do asunto para revisar si todo lo actua

do se encuentra conforme a derecho, siendo los efectos de la resolución 

confirmatorio o modificatorios. Dicho Wrlt tenla como flnalldnd examl· 

nar si existia realmente una violación en el procedimiento, por lo que 

se concluye que en este medio de Impugnación no se entraba al estudio 

del tondo del asunto, sino solamente cuestiones procedimentales, lo que 

en nuestro derecho se combate o través del Juicio de Amparo indirecto 

dentro de un jufclo ordinario, por violación R la gora.ntla del debido 

procedimiento. El maestro Ju ven Uno V. Castro nos comenta que este 

Wrlt fue abolido en el año de 1928 y reemplazado en gran medida por el 

recurso de CerUorarl. (27) 

l26)Juvontlno v. CfllStro, op, cit., p, 289 y 290 
l27)Loc. cit., p. 290. 
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El Wrlt of CerUorarl, consiste en la facultad de atracción 

que tlene la Suprema Corte de JusUcJa de los Estados Unidos, respecto 

a detennlnados asuntos que a su juicio considere que Uenen la sufJcfen

te importancia para que otra Corte revise el procedimiento. En mate

rial local existe el mismo Writ, pero se le llama certl!fcatton. 

En nuestro sistema jurldlco, la Suprema Corte de JusUcla de 

la Nación, Uene la facultad de atracción respecto del amparo en revi

sión, cuando la Fracción Ill del arUcuJo 84 de la Ley de Amparo sefiala: 

"Cuando la Suprema Corte de Justicia, esti
me que un amparo en revisión por sus carac
terlsticas especiales, debe ser resuelto por 
ella. conocerá del mismo, bien sea procedien
do al efecto de oficio o a petición fundada 
del correspondiente Tribunal Colegiado de 
Circuito o del Procurador General de la 
República, aplicándose en lo conducente lo 
dispuesto por el articulo 182 de esta ley. 

Si la Suprema Corte do Justicia considera 
que el amparo cuyo conocimiento por ello 
hubiere propuesto el Tribunal Colegiado de 
Circuito o el Procurador General de la Repú
blica, no reviste caractorfsticas especiales 
para que se avoque a conocerlo, resolverá 
que sea el correspondiente Tribunal Colegia
do el que lo conozca." 

Por otra parte, el arUcuJo 182 de la misma ley nos sefiala 

que dicha facultad de atracción que Uene In Corte, también opera en el 

amparo directo, señalando el procedlm.Jento a seguir para que se lleve a 

cabo. Asi las cosas, la facultad de atracción que Uene la Corte res

pecto a determinados asuntos, es slmllar al Wrlt oC CerUorarl que 

tiene la Corte americana. 

El maestro Juventfno V. Castro comenta la diterencla y seme

janza que Uene el sistema americano y mexicano respecto a la facultad 

de atracción de los más altos Tribunales: "En el CerUorarl, la Suprema 

Corte de los Estados Unidos 1 no está en el caso de rechazar un asunto 

de Jurisdicción originarlo que pretenda se resuelva por un inCerlor, y 

en cambio en México la facultad -que en efecto si es discrecional·, es 
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tanto rechazan te como atrayente, Pero en ambas insUtucJones la Inten

ción final es la misma: pernúUr que el mas Alto Tribunal de una nación 

conozca de las cuestlones constitucionales más delicadas, y entre noso

tros además no distraer excesivamente la atención de la Suprema Corte 

en cuestiones que no son de gran trascendencia social." (28) 

Continuando con el estudio de los Wrfts americanos, existe 

una figura Jurldlca similar a la suspensión del acto reclamado, as! 

tenemos que el maestro Juventino V. Castro nos dJce que la 

"Injunctlon. -se le def!ne generalmente como un remed.10 de segurfded, 

de carácter requlrlente- prohibitivo solicitado por parte leglUmada 

que, cuando es procedente, permite la expedfcJón por parte de una 

corte un mandamiento dirigido a la contraparte del sollcltante, prohi

biéndole ejecutar un acto, Impedir su continuación, o permitir lo lle

ven a cabo sus empleados o auxlliares, al considerarse que d.Jcho acto 

es injusto o lnequJtatlvo, injurioso para el demandante, y que por otra 

parte no podrá ser restftuJdo mediante el eJercJcfo de una accJón le
gal ... (29) 

Existen diversas clases de lnjuncUon, asl tenemos que el 

maestro Juventino V. Castro sefiala: t1El Prellmlnary InjuncUon. El que 

puede otorgarse al presentarse la demanda, para impedir al demandado 

que reaUce un acto o continúe realizándolo, cuyo fundamento legal es 

materia de Ja controversia, y que podria dejarla sin materia o conver· 

Ur el acto en permanente, lo que nos recuerda nuestra suspensión de 

plano. 

"Temporary Injunctlon. Un mandamiento prellmlnar o pro

visional, o el que se da pendente lite, y que es el que se opone al 

lnjuction final o perpetuo, y que se asemeja totalmente a nuestra sus

pensión provisional." 

"Permanent Injunotlon. El que se otorga para que continúe 

(28) lbld, p. 291. 
(29)loc, cit., p. 291. 



27. 

vigente hasta Ja determinación !!nal de un juicio concreto, y que por 

supuesto nos recuerda a nuestra suspensión dertnlUva." 

Pero debe observarse que el anterior análisis se refiere 

una Institución procesal In ter partes, SI el mandato se dirige a un 

!wicfonario, entonces no se utiliza el Injunctton 1 sino el Wrlt oí 

Mandamus, que es un mandamJento extraorillnario dJrJgfdo por una corte 

a un funcionario, compelléndolo a llevar a cabo un ministerial acto 

(que es aquél que debe realizar un funcJonRrlo suborctlnndo, de acuerdo 

con instrucciones expresas), que la ley precisa como un Ineludible 

deber, a dtrerencJa de otros que son de carácter discrecional. Se le 

llama extraordinario, porque puede utllizar solo cuando otros remedios 

han fracasado o resultaren inadecuados." (30) 

Por lo que respecta a nuestro derecho clvll, no exfsten 

especies de suspensiones de actos de la contraparte, que se pueda 

solicitar a un juez, salvo en el caso del embargo por lncumplirnJento de 

una obUga.cJón de una de las partes, dicho acto se puede suspender a 

través del pago o bien de una garanUa que puede ser la fianza, hlpote· 

ca o prenda, pero siempre será Indispensable una declaración judicial 

que as! lo permita, 

Por el contrario, cuando se tratan de actos de autoridad y 

no actos entre parUculares, la situación cambia, ya que las responsnw 

bles en su esfera de facultades, no necesitan para poder ejecutar el 

embargo una declaración judicial, sino las propias leyes las autorizan 

para realizar determinados actos que puedan ser constitucionales, o 

inconstitucionales. Será entonces cuando los particulares podrán sollw 

citar o no la suspensión del acto reclamado. 

Por otra parte, tenemos el Wrtt of ProhJbltlon, que consiste 

en la orden que da una Corte Superior a W1 Tribunal Inferior, con el 

objeto de que no se excedan en su competencia. Este Upo de Wrlt es 

procedente siempre y cuando no exista un procedJmJento especial para 

(30)1bld., p. 292. 



obtener este mismo resultado. Juventlno V. Castro comenta: 

ºEntro nosotros solo cabe impugnar por vfa 
de amparo la competencia constitucional, o 
sea la que se refiere a la órbita de los 
poderes establecida en la Constitución, y no 
en tratándose de la competencia procesal, 
que solo pueda plantearse por inhibitoria o 
por declinatoria. pero no por medio de una 
acción de amparo." (31) 

28. 

En nuestro sistema Juridlco, la Incompetencia procesal puede 

conslsUr en la solicitud al Juzgador para que se obtenga de conocer el 

negocio por alguna razón legal establecida (declinatoria) o bien, en el 

caso de que el propio juez se considere lncompetente para conocer del 

asnnto (Inhibitoria). 

Por últfmo tenemos el Qua warranto, que consiste en determf~ 

nar si la posesión de un cargo por un representante de la autoridad es 

legitimo, con la finalidad de que dicho funcionario se abstenga de 

realizar cualquier acto que tenga consecuencias Jurldlcas. El maestro 

JuvenUno V, Castro señala lo siguiente: 

"En tratándose de nuestro amparo, no sola
mente no existe este procedimiento, sino que 
inclusive la jurisprudencia ha resuelto que 
no es posible plantear mediante esa vía la 
legalidad o pertinencia de una elección o de 
un nombramiento de servidor público. que es 
lo que conoce como la competencia de ori
gen." (32) 

De lo anteriormente señalado, se concluye que sf bien es 

cierto que existen algunas figuras Jurldlcas extranjeras que se pueden 

asimilar a nuestro Juicio de amparo, también es cierto que dichas simi
litudes son en aspectos muy especlficos y no llegan a englobar toda la 

institución del Jtúcio de garantlas. Es decir, en el Derecho anglosajón 

las Instituciones que Uenen como función el control constitucional son 

f31)Loc. cft, 
(32flbld., p. 293. 
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diversas, por el contrario, en nuestro sistema jurídico el control 

principal de la ConsUtucJón es únJco y con caracterlstfcas muy especi

CJcas. Es importante hacer esta aclaración, ya que en el siglo pasado 

se pensaba que nuestro JWcfo de garantlas estaba inspirado en las 

Instituciones anglosajonas que protegen las garantlas Individuales de 

sus nacionales . 

2.- OTROS SISTEMAS. 

a) Sistema francés. 

Uno de los sistemas JuridJcos y sociales que han tenido 

lnhuencfa en el mundo entero, ha sido el francés. En efecto, a partJr 

de la corrJente de los "ilustrados'' como lo fueron Jacobo Rousseau, 

Voitafre, Montesquleu entre otros, las fdens polltfcas y sociales fue

ron cambiando al grado de instigar toda una revolución como fue la de 

1789, misma que tuvo como consecuencia la Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano, en la cual como ya es sabido contiene una 

serle de derechos mlnfmos que el hombre por el simple hecho de serlo 

deberá de gozar. Asf entonces tenemos que el derecho a la vfcla, a la 

Igualdad, a la libertad y a la propiedad son el fundamento de una serle 

de garantlas que se desprenden de aquellas. 

Es conveniente hacer notar, que la declaración de los Dere· 

chas del Hombre es un documento Independiente al supremo ordenanúen· 

to legal, y por lo tanto carecla de un medlo de Impugnación para el 

caso de que algún derecho previsto en la Declaratoria fuera violado. 

Al respecto el Jurista ltallano Mauro Cappellettl citado por 

el maestro Arellano Garcfe (33), nos señala como primer órgano faculta· 

do para conocer de les vfolacfones o determinados derechos al Tribunal 

de Casación: 

"El T rlbunal de Casación fue precisamente 
instituido por Decreto del 27 de noviembre-

(33)Arellano García. op, cit., p.p. 60-70, 



1ª do diciembre de 1970, como órgano de 
control constitucional no judicial, esto es, 
situado al lado del Poder Legislativo para 
controlar que los órganos judiciales, en 
ejercicio de sus funciones, no invadiesen la 
esfera del propio Poder LP.gislativo. sustra
yéndose a la estricta y textual observancia 
de las leyes... era un organismo público de 
naturaleza constitucional, destinado a mante
ner en su integridad el canon de Ja separa
ción do poderes" (34). 

30. 

A partir del Código de Napoleón, el Tribunal de Casación 

adquirió nuevas racullades en la esrera de su jurisdicción. Al respec

to Cappellettl señala que dicho Tribunal evolucionó al grado de Inter

pretar las leyes convfrtféndose en la Corte de Casación como supremo 

órgano judlcl.a! siendo posteriormente la Suprema Corte la encargada de 

Interpretar las leyes y de controlar la constltuclona!ldad y la legali

dad de los ordenamientos legales. (35) 

Por otrs parte en nuestro slstemn Jurldlco, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, es un órgano controlador exclusivamente de la 

Constftucfón 1 ya que los órganos controladorea de la legalidad son Jos 

tribunales colegiados de cfrcufto, creados r.on el único !Jn de desaho

gar a la Supretaa Corte del Importante rezago de asuntos que Uene. 

Respecto a la aparición del Senado Conservador francés, el 

maestro Arellano García comenta: 

"El Jurista francés Emanuel Joseph Sieyés 
concibió la ex istr.ncia de un órgano p~ra 
conocer las violaciones a los rle1·cchos del 
hombre o bien a fa organización del Estado 
francés. El 13 de diciembre de 1799 bajo la 
tutela de Napoleón 1 se constituyó dicho 
senado, integrado con ochenta miembros 
inamovibles, básicamente la principal fun
ción de aquel órgano era resolver todas las 
quejas consistentes en la inconstitucionali-

(Jll}Hauro Cappel lottl. El Control Judicial do la Constltuclona
lldad de In Leyns en el Derecho Ca.parado. (Hé>dco 1966) p.p. 897, 
898, 899. 

(35} lbld •• p. 899. 



dad de actos de autoridad y de leyes. Poste
riormente con la coronación de Napcleón como 
Emperador, su influencia fue decisiva para 
utilizar al senado con fines palíticos". (36) 

31. 

Ahora bien, por lo que toca a nuestro sistema consUtucfo

nal, el senado francés fue el antecedente Inmediato del Supremo Poder 

Conservador lnslftuldo en la Conslfluclón de 1838 como órpno polilfco 

de control conatftucfonal. Por el momento basta señalar lo anterior, 

ya que mas adelante profundh:are-s sobre este punto. 

b) Sistema español. 

Otro de Jos ordenamientos jurldlcos que han tenido Influen

cia en nuestro jufcfo de pnm.tfas es el español, ya que por razones de 

colonlaUs1110 y de meslfzaje se configuró no solamente la nación mexica

na, sino también· un sfst- polilfco cenlrallsta acorde con nuestras 

dos grandes herenclss prehispánicas e hispánicas. 

As!, dentro del análisis de las principales lnslftuclones 

jurldlcas españolas tenemos el Fuero Juzgo, que consfslfó, siguiendo al 

JU.estro Burgoa, en " ... un ordenamiento normaUvo que comprendla 

disposiciones relalfvas a •últlples materias jurídicas, tanto de Dere

cho Público como de Derecho Privado". (37) 

Asimismo, el tratadista Arellano Garcfs señala que dicho 

fuero " ... representa en la consoUdaclón de la unidad española de su 

época una reúi.rmacfón del poder monárquico frente a los señores feuda

les y una presunta suslftuclón de las normas Jurídicas del monarca ••. " 

(38). El Fuero Juzgo estaba COtllpUesto de doce libros, el primero de 

ellos, se establecía el principio de la limitación que debe tener la 

autoridad en la función legfslallva; el libro segundo señala todo lo 

relalfvo al derecho civil, pensl y militar. 

(36)Arellano Carcf•. op. cit •• p. 71. 
(37)Burgoa. op. cit •• p. 51. 
(l8)Arell1no Carera, op. cit., p.p. 35 Y 36 
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Dentro del sistema Jurídico espw1ol, exlsUó otro documento 

legal llamado el Fuero Viejo de Castilla compuesto de cinco libros. El 

maestro Burgos dice que el primer libro señala cuesUones de derecho 

público como son las propiedades que pertenecinn al rey; en el segundo 

se regulaban hechos de carácter penal; en el tercero el proced1miento 

en el derecho civil; y en los libros cuarto y quinto se legislaba lodo 

lo referente a Is parte sustantivo del derecho civil. (39) 

Por otn parte, existieron las Leyes de Estado que de acuer· 

do con el tratadista Burgoa no constituyeron propia.mente una legisla

ción sino diversos documentos que Interpretaban, aclaraban disposicio

nes de otros ordenamientos legales, es declr, una especia de jurispru

dencia que Integraban los tribunales. ( 40) 

Otro de los ordenamientos legales que son trascendentes en 

el sistema jurldlco español lo constituye los Siete Partidas del Rey 

Alfonso X, compuestas de cuatro libros donde se ventilan cuestiones de 

Derecho Civil y Penal. 

Es Importante hacer notar que en el titulo XXII! de la Terce

ra Partida, el maestro Pallares señala, que en dicha Partida se habla 

de 11111paro como medio de defensa de los derechos de las personas, (41) 

as( entonces tenemos que ya desde el siglo XIII ae vislumbraban slste· 

mas de protección en favor del Individuo que con el paso del tiempo 

lrtan evolucionando hasta llegar a verdaderos mecanismos perfectamente 

ldentlllcados como es, en nuestro caso, el juicio de amparo. 

Asimismo, nos vamos a pennltir mencionar los aspectos mas 

Importantes de cada partida, ya que estos ordenamientos legales repre· 

sentan una compllaclón de diversos documentos anteriores, y no solo 

eso, sino que renacen principios juridlcos del Derecho Romano que ante· 

rlormente hablan desaparecido, as[ entonces, tenemos que la Primera 

(J9)Burgoa, op. cit., p. 53 
(l¡Q)Loc. el t. 
(411Eduardo rallares, Diccionario Te6rlco y Prjctlco del Jui

cio do AMJlaro, Cd. Porrúa, quinta edlcl6n, México 1982. 
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Partida se establece lo que es el Derecho Natural, leyes, usos, costum~ 

br9s, asl como la necesidad de modificar los ordenamientos juridJcos en 

!unción de la realidad social. 

En la Segunda Partida se señala la organtr.acfón poUtfca del 

reino, se habla del concepto de soberanla, del régimen monárquico etc., 

y por último en las otras cinco partidas se regulan cuesUones de Dere

cho Civil, Procesal y Pena. (42) 

Por otra parte, en el siglo XV, Alfonso Dlaz de Montalvo 

realizó la obra que se conoce como las Ordemmzas de Castilla, que a 

decir del maestro Arellano Garcla siguiendo la abra de Los Códigos 

Españoles señala lo siguiente: 11ExfsUa una coníusl6n en la Administra

ción de Justfofa por la apllcac(ón de muchas dJsposlciones legales que 

hablan dictada con posterioridad al Fuero Real. Leyes de Partida y 

Ordenamiento de Alcalá. En tal virtud, loe Reyes Católicos concibieron 

la Idea de hacer un Código nuevo." (~3) 

Después de múltiples Intentos de u111Clcar el slatellUl jurldl

co español dividido por varios ordenamientos, en el siglo XIX fue pro

mulgacl4 la novlslma RecopUaclón de Leyes de España, la cual regulaba 

diversas materJast tales como la Penal, el Comercio y el Derecho Civil. 

De todo lo anterior, cabe señalar que en ninguno de los 

ordenamientos antes mencionados se establece un capitulado de derechos 

en favor de los particulares y el medio de Impugnación por medio del 

cual se harta valer en caso de violación, tal y como acontece en nues

tro derecho. No obstante, lo anterior de tos ordenamientos antes comen

tados se desprenden derechos en favor de los particulares en Corma 

aislada, as! como también medios de lmpugnacl6n en caso de violación a 

los derechos de las personas. Al respecto el maestro Burgoa sefiala lo 

siguiente: 

(421Burgo1, op, cit .. p. 54. 
(4l}Arolhna Cerera, cip. clt'* p, J8. 



11 No debe creerse que, por no haberse censa· 
grado derechos individuales públicos en 
beneficio del gobernado en los distintos 
ordenamientos que hemos mencionado, el 
poder c.Jel monarca debiese Sf!r tiránico o 
despótico, pues según afirmamos anleriormen 
le, a pesar de que en ellos se registra la 
institución de un régimen absoluto, el Dere
cho Natural, concebido con un contenido 
ideológico cristiano, no dejaba de ser la 
norma suprnma que regía la actuación real". 
(44) 

34. 

Por otra parte, en el Derecho Espafiol se cllstinguJan una 

serie de Fueros en distintos reinos que expedlan los reyes, dlchos 

Fueros estaban protegidos por un funclona1fo donomlnado Justlcla Ma

yor, el maestro Burgoa cUce lo stguJente: 

"El Justicia Mayor de J\ragón encarnñba a un 
funcionnrlo judicial encargado de velar por 
la observancia de los Fueros conu·a los 
actos y disposiciones de las autorid"des, 
Incluyendo el rey mismo, que los violasen en 
detrimento de cualquier súbdito. Por ende, 
el Justicia era un verdadero órgano de con
trol del Derecho Foral Aragonés y su mdsten
cia, según dijimos, se hace remontar hasta 
el siglo XII de nuestra era. Es satisfacto
rio observar quo ol reino do Aragón se ade
lantó con mucho a la implantación de siste
mas do control similares en otros paises del 
medievco europeo, sin excluir a la misma 
Inglaterra, pudiendo afirmarse que la insti
tución Aragonesa, originada en los famosos 
Pactos de SoUrabe, entraña un verdadero 
antecedente hispánico de nuestro Juicio de 
Amparo." (45) 

En este mismo orden de Ideas y siguiendo al Jurista Ignacio 

L. Vallarta en el estudio de los antecedentes del Juicio de OaranUas, 

comenta lo siguientes: 

" ..• Los Fueros Aragoneses, que conocieron 
también y que desarrollaron más que las 

(l1ll)Bur9oa, op, cit., p, 56. 
(4511bld. p. 57. 



leyes romanas y más que las inglesas ol 
recurso que protege la libertad individual, 
El prlvlleglo general otorgado por el Rey S. 
Pedro 111 y olevado a la calegoria de Fuero 
en 1348, ha sido y con razón, comparado con 
la Carta Magna Inglesa: nn él se consignó el 
respeto a las garantías individuales, y 
despuás, en posteriores leyes, esa institu
ción se fuo perfeccionando hasta el extremo 
de superar en este punto a la misma Constitu
ción inglesa. En esas leyes se estableció 
el famoso proceso Foral llamado la Manifesta
ción do las Personas. "por el cual, si 
alguno había sido preso sin hallarle in 
fragantl delito, o sin instancia de parte 
legítima, o contra ley y fuaro, o si a los 
tres dfas de la prisión no so le comunicllba 
Ja demanda, por más que pasase sobre ól 
acusación o sentencia capital, dr>bfa ser 
puesto en libertad por espacio de 24 horas, 
en virtud de lo que se llamaba Vfíl Privile
giada". Además de ese proceso de la mani
festación, habla el de Jurisfirma, el de 
Aprensión (sic) y el de Inventario. En 
virtud del primero "podia el Justicia ilvocar
se al conocimiento de cualquier causa incoa
da ante otro Tribunal. garantizando de los 
efectos de Ja condona impuesta por éste, los 
bienes de los que recurrían a su ilSisten
cia." El de la aprensión (sic) "estaba 
destinado a asegurar los bienes inmuebles de 
todo acto de violencia, interinse ventilaba 
el derecho entre las partes; y el de inventa
rio servia para asegurar los bienes muebles 
y papeles. De manera, que en virtud de 
esos cuatro procesos, las person;is y bienes 
de los Aragoneses estaban garantizados con
tra toda suer·te de violenciil." No debe 
olvidarse que en Aragón existía tamliién el 
Justicia, juoz supremo que ejerda 
elevadísimas funciones, que era el último 
intérprete de las leyes, que conocía de las 
causas del Rey, que era considerado como 
un baluarte flrmisimo contra la opresión; 
pues él en caso de duda decidía si eran 
conformes a las leyes los decretos u órdenf?s 
reales, y si se debían en consecuencia a 
algún atentado o se temía que se cometiese 
por las autoridades; y contra sus fallos que 
debían obedecerse en todo el reino, no preva
lecfa ni fas órdenes del soberano." (46) 

(46JJ. Val /arta, op. cit.• p.p. 25, 26. 

35. 



36. 

Al respecto, son epUcables Jos mismos comentarlos que h.Jcf

mos en el presente capítulo cuando hablamos del sistema jurfcUco inglés 

con relación a los procesos forales aragoneses, solo basta señalar que 

el maestro Burgos menclonl'l el hecho de que "las manlfestacJones de las 

personas" y el "jurfsfinna" son los únicos procesos que si constituyen 

verdaderos antecedentes del juJcfo de amparo, ye que eJ primero prole· 

gta al JndJviduo contra actos de autoridades, y el segundo consUtuia 

un control de Ja legaUdad de los actos de Jos Tribunales Inferfores. 

Por otra parte y conUnuando con el estudio de Jos procesos forales, el 

maestro Burgos seriala en su obra antes citada la exlstencln de otra 

institución como antecedente a nuestro Juicio de Ampnro, el JustJcfa 

Mayor: 

. . . ''Los procesos denominados jurisfirma y 
manifestaciones do las per·sonas pres<mt;iban 
claras afinidades tcleológicas con nuestro 
amparo, descubriéndose cm o/los uno de los 
elementos esenciales de la procedenci<l de la 
acción constitucional, como es el agravio 
que el gobernado sufre por algún t:tcto de 
autoridad y que rm la terminología jurídica 
arrtgonesa se llamaba ''greuge". Cuando el 
agravio era "temido o facedet"o" (futuro 
inminente) el Justicia Mayor, dentro del 
proceso de jut"isfirma.. podía impedir su 
causación al través de la susponsión del 
acto de autoridad que lo tendiese a f)rovo
car, o como dice Fairén Guillén "la Firma de 
de?recho por grenjes fazederos - temidos -
era un proceso cautelar, que sur·tia efectos 
inmediatos y solo dejaba do tener fuerza, 
por su revocílción o cuando se did;ise senten
cia por c>I Justicia declarando 110 habiendo 
Jugar a PJl<t, tras un periodo contt·adictorlo 
entre el firniant('I y la autoridad 
agraviante", que incluso podía ser el rey 
mismo." (47) 

Por último y concluyendo con el estudlo de los antecedentes 

españoles del Julcfo de Amparo, queclnria nnda mas anaUzar I1t Constftu

cfón de Cadiz de 1812, misma que será analluda en el slguJente fnclso 

del presente capitulo. 

(t,7)1gnacio eurgnn. np. cit •• p.p. 59-60 



37. 

B.· ANTECEDENTES EN MEXICO DEL JUICIO DE AMPARO. 

Una vez analizados los precedentes extranjeros del Juicio de 

Garantfas, pasaremos a estudiar Jos antecedentes en México en Ja Colo

nia, asi como, a través de las dfsUntas constituciones que han estado 

en vigor en nuestro pais, 

Empezando con los precedentes Coloniales, Andrés LJra seiia

la la existencia de un Amparo Colonial, definiéndolo como "Una lnstltu

cfón procesal que tiene por objeto Ja protección de las personas en sus 

derechos, cuA.11do éstos son alterados o vJolados por agraviantes que 

realizan actos lnfustos de acuerdo con el orden jurklfco existente, y 
conforme al cual una autorJdad protectora, el Virrey, conociendo direc

tamente o Indirectamente como Presidente de la Real Audiencia de Méxi

co, de la demanda del quejoso agraviado, sabe de la responsabilidad del 

agraviante y de Jos dalias actuales y/o futuros que se siguen para el 

agraviado, y dfcta el mandamiento de amparo para protegerlo frente a la 

violación de sus derechos, sin determinar en ésto la tltularfdad de los 

derechos violados. y sólo con el fin de protegerlos de la vJolacJón." 

(48) 

En efecto, dicho sistema protector de Jos derechos de las 

personas Jo encontramos en la Recopilación de las Leyes de Indias de 

1680 en las Leyes VIII, X, XVIII del Titulo 10, Libro I, en este orden 

de ideas, tenemos que con base en aquellas leyes se encuentran dlsper

sas dJversas normas jurídicas que regularon casos concretos para la 

protección de Jos Individuos. (49) 

Es Importante resaltar que para el estudio del Amparo Colo

niaJ, Andrés Lfra reproduce una serle de casos prácticos de donde 

parte para realizar el análisis de dicha Institución. Para tal erecto, 

nos vamos a pennJUr reproducir alguno de estos casos: 

(48)Andr1h Lira, El Mtparo Colonlnl y El Juicio de llmparo ( t• 
Ed., México rondo do Cultura Econó1111co, 1972) p. 35. 

(49) !Bid •• p. 16. 



"Don Lorenzo Suárez de Mendoza, etc. Por 
cuanto Joachin. indio nr1lural de la ciudad 
de Cuoxotzingo, a quien, por sor y (haber) 
estado en íermo, reservó y mandé haber por 
reservado do la paga y satisfacción de tribu
to y de acudir a servicios personales y 
otros erectos, me ha hecho relación que, por 
razón de la <licha roserva, le pretenden los 
principales indios de la dicha ciudad quitar
las tierras dí! su patrimonio, que tuvo y 
heredó de sus padros y antepasados, (y) 
que le pertenecen por derncho, diciendo (los 
principales). que siendo inútil para pagar 
tributo y acudir a repartimientos y servi
cios, no debe tener ni poseer tierras en 
mucha ni poca cantidad; querióndolas tonmr 
para st; de (lo) que recibe mucho agravio. 
Y me pidió que, atonto (a) quo la merced y 
gracia que se le hizo (de librarll• de la 
paga de tributo y de acudir n los snrvicios 
personales o rcparlimiefltos, por sm· y es lar 
enfermo) no fue con restricción de que por 
ella hubiese de pP.rder la propiedad do las 
dichas tierras, si no los ampliase>, los 
mandase amparar, para que libremente las 
langa y posea. Y por mi visto, poi· la pre
sente mando al Alcalde Mayor de la dicha 
ciudad que, siendo las dichas tierras que el 
dicho Joachin, indio, dice, de su palrirno
nio, le ampare en la posesión de ellas, y no 
consienta que los dichos prlncipalps ni otra 
persona se los tomen por obra alguna, ni se 
le haga ag1·avlo. Fecho en México, a quince 
dtas del mes de noviembre de mil quinientos 
ochenta y dos años. El Conde de la Coruña 
(el virrey). Por mi mando de su Excelencia 
(el virrP.y), Martín López G<iona (firma)." 
(50) 

38. 

Del anterior escrito, Andrés Lira señala los siguientes 

elementos: 

111) La petición o demanda misma. 
2) El quejoso, que en este caso son los 

indios "vecinos o moradores" de 
Tlaltelolco. 

3) Acto reclamado, o agravios consisten
tes, ... , en el despojo de tierras, 
actual y futuro, con alteración de la 

(50) lbld., p.p. 20, 21. 



posesión pacífica. 
4) El derecho de propiedad que alegan los 

quejosos ... 
5) Unos agraviantes o responsables del 

acto reclamado ... 
6) Una autoridad A la que se acude en 

demanda de amparo que en este caso es 
el virrey."(51) 

39. 

Y CJnalmente Andrés LJra agrega un elemento esencial en el 

Amparo Colonial que es la orden de amparo, o dicho de otra Cormn In 

sentencia. Asi entonces tenemos que sfguJendo el orden de ideas del 

autor, una vez presentada la demanda, un organismo especial denonúna

do el Juzgado General de indios, precedJdo por unn Audiencia encabeza

da por el virrey como Presidente de la mfsma conocía en primera instan

cia, o bien en segunda Instancia en caso de npelación. (52) 

Es interesante la forma como plantea Andrés Lira el Amparo 

Colonial y trata de darle alguna similitud con nuestro juicio de gnran

tfas. Sln embargo, cabe destacar que de los casos que analiza en su 

obra, son equJparables a un Jufcfo ordinario clvU actual. Nuestro 

JulcJo de Amparo es protector de garantfas fnd.Jviduales respecto de 

violaciones provocadas por las autoridades del Estado, en tanto que en 

el llamado Amparo Colonial, el responsable Jo constituyen no una autori

dad, sino un particular, situación que en nuestro derecho se ventila 

por las normas del Derecho Privado. 

l.- CONSTITUCION DE CADIZ. 

La Constitución expedida por las Cortes de Cádiz fue jurada 

el 19 de marzo de 1812 y entró en vigor en Ja Nueva España el 30 de 

septiembre del mismo año. Es Importante destacar que cllcha ConsUtu

cfón influenció en muchos aspectos a nuestras constituciones, por lo 

que su estudio tfene relevancia como precedente de algunos articulas 

constltucfonales vigentes y concretamente en lo que respecta a Jns 

garantías lndJvfduales. Asf entonces setialaremos algunos preceptos de 

(51) lbld .• p.p. 18. 19. 
(52)1bld,, p.p. 21, 27, 28. 
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la Constitución que Ucncn lmportancJa parn nuestro estudio, Para tal 

erecto, nos basaremos en Ja obra del maestro Tena Rarnfrez. (53) 

El artlculo 247 establecln "nfngún español podrá ser juzgado 

en causas civiles ni crlrnlna.les por ninguna comisión 1 sino por el tribu

nal competente, determinando con anterioridad por Ja ley". Dicho pre 

cepto tiene plena vigencia en nuestra ConsUtuclón y prácticamente en 

todos Jos paises clvllJ1.ados, ya que constituyen un principio universal 

en el Derecho Moderno, llamado Principio de Legalidad; en el nrtfculo 

242 se señalaba: "Ln potestad de aplicar las leyes en las causas civi

les y crlmlnaJes, pertenece exclusivamente a los trlbw1ales." El esta

blecimiento de un órgano competente para dirimir controversias, también 

constituye wia garantia Individual que persiste hasta nuestros días¡ en 

los artlculos 248) 249 y 250 se establece la cxlstcncln de dos Upas de 

fueros, el eclesiástico y el militar. 

Actualmente en nuestra Constitución los únicos fueros que 

existen son el militar y el fuero por función de rango. DlisJcrunente 

éstas son las garantías de seguridad jurldlca que resalt1m a su estu

dJo, sin embargo, es importante señalar que en dJcha Constltuclón todn

vfa no se elaboraba un capitulado de garantías minlmas en favor de los 

Individuos, sino que aparecen en forma dispersa a lo largo de la Constl

tucfón; tampoco contlene un mcdJo de impugnación que pueda considerar

se antecedente del juicio de amparo. Por otra pat·te, podemos conside

rar a esta Ley Suprema como una Constitución rfgidn e inspirada en la 

ConsUtucfón Norteamericana y en las Ideas emanadas de la Revolución 

Francesa. 

2.- CONSTITUCION de 1924. 

Fue le primer ConsUtucJón Federal) copiada prácticamente de 

ta Constitución Norteamericana a pesar de nuestros antecedentes hJstórJ

cos centralistas. Esta Constitución no prevcfa w1 sistema de control 

(5J)Fol fpe Tonn Rnmíro.;:, Lo;y11s rundament11los de Héxlco, ( 13a. 
Ed., México. Ed. Porrúa, 1985). p.p. 150, 10IL 



u. 

de la constltuclonalfdad de las leyes, como sucedló en los Estados 

Unidos de NortewnérJco., sln embargo, en el articulo 137, Fracción V 1 se 

establecia lo siguiente: 11137. Los ntribuclones de la Corte Suprema de 

JusticJB son las siguientes: -Sexto... y de las Jn!raccfones de la 

Constitución y leyes generales, según se prevenga por Ja ley. 11 Por 

otra parte, el articulo 138 establecla Jo sfguJcnte: 11 138. Una ley 

determinará el modo y grados en que deba conocer Je Suprema Corte de 

Justicia en los casos comprendidos en esta secrlón". 

Al respecto el maestro AJConso Norlegn comenta: 

"... Pero nunca se llegó a expedir Ja ley 
reglamentaria a que se rnfiere el mencionado 
artículo 137, ni tampoco es neces<trio recono
cerlo. los hombres de esa época tenlan cono
cimiento del sistema como lo dernostraron en 
un caso concreto.,. así pues, nada se hizo y 
la disposición permaneció sin efectos. "(54) 

Lo único que resta por decir, es que a parUr de nuestra 

primera ConstftucJón, ya se vJslwnbraba un lncJpfente control consUtu

clonal a través de un órgano judlclnl. 

3. - CONSTITUCION DE 1938. 

La Constitución de fas Siete Leyes, ha sido fuertemente 

cr:ftfcada por la mayor parte de Jos constJtucfonaUstas mexicanos, e 

Inclusive fgnorada, ya que como es sabido, su tendencfn polftfca centra

lista es motivo de critica y desprecio por fa corriente liberal, sin 

embargo, como consecuencia de la obtención del poder por parte de 

dicha corriente, abunda fa bfbllogra!la en favor del sistema federal, 

sistema copiado del Norteamericano. No obstante lo anterior, para 

efectos de nuestro estudio poco Importan las eternas dJscusfones entre 

Uberales y conservadores, sino Ja trascendencia JurfdJca de las fnsU

tucJones que han tenido vigor en nuestro pals, lndependJentementc de 

la posición polltlca que se adopte. 

15'' )A 1 fonso No ... 1 eg8, Locc 1 enes do Amparo 1td1torle1 rorrüa, 
segunda edición, México 1980). p. 85. 
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Asi ltts cosas. lo ConsUtuclón de 1936 contiene Wl& lnstJ:tu

clón fmportantishnn para el objeto de nuestro estudio, es precisamente 

el Supremo Podel" Conservador, primer órgano en nuestra historia encar~ 

gada del control consUtuclonnl, un control constituclonn.l por órgano 

poUUco, siguiendo la clas{!fcaclón de los controles del prlmer capitu

lo de este trabajo. Al respecto el maestro F. Jorge Oaxloln citado por 

Ju ven Uno V. Castro señala lo siguiente: 

"En estas condíciones puede decirse que del 
aiío de 1824 hasta el de 1842, las id~as 
sobre las garantías individu.i!P.s, la suprcma
cta de la ley fundamental y el Juicio consti
tucional no contenía ni una enumer·ación do 
los derechos del hombre. ni la dcclnración 
de la supremacín de la constitución, ni 
organizaba el poder judicial en forma quo 
haga suponer el propósito de <'stdbleccr un 
procedimiento equivalente <ti amparo. las 
Siete Levas en cmnbio, corno para balancear 
sus yet'ros y revestirse de algo de liberalis
mo, establecieron importantísimas garantías 
individuales; <ldcmás croaron el Supremo 
Poder Conservador, llamado -según los propó
sitos de los autores - a contener a la auto
ridad dentro del limite de sus atribucio~ 
nes. Lo importante aquí es que se establece 
la supremacla de la Constitución; pero la 
idea fracasó desde su origen porque el podor 
regulador de las funciones públicas no podía 
obrar excitado por el hombre, sino solamente 
por las autoridades, quo eran l,1s que en su 
conjunto violaban la ley". (55). 

Asimfsmo, el maestro Alfonso Norfegn comenta al respecto: 

"... El Supremo Poder Conse1·vador, tiene 
un gran mérito en la hi!>loria de nuestras 
instituciones. en ~special, COfW., antecedonto 
de nuestro juicio de ampa,-o, por ser la 
primera institución que surge en nuestro 
derecho, como guardián de la constitucionali
dad de las leyes; es una institución creada 
a imagen del Senado Conservador francés# 
pero con mayor perfección t6cníca; tiene, en 
cierto, todos los defectos inherentes a los 

l!>5)Juventlno v. cutro, ob. cit., p.ri. ?.11, 216. 



sistemas de control por órgano polHico; 
este poder, cayó en manos de San la Anna y 
de su grupo, como en Francia cayó en las de 
Napoleón. "(56) 

43. 

En el prJmer capitulo de Ja Segunda Ley señalaba la exJsten

cfa del Supremo Poder Conservador que se deposJtaba en 5 lndlvfduos; 

el articulo 12 de esa mJsma ley, establecia las atribuciones de dicho 

poder, que consfstla entre otros, declarar la nulidad de una ley o 

decreto, dentro de Jos dos meses después de su sanción, cuando sean 

contrarios a un articulo expreso de la ConsUtucfón. 

Consideramos como bien dice el maestro GaxJoJa, el control 

constitucional por órgano polfUco carece de efícacla real, al depender 

de la excftacfón de cualquJera de los tres poderes restante para que el 

órgano pollUco haga la declaratoria de lnconstltuclonalldad del ordena

mlento legal. 

Finalmente cabe resaltar el proyecto que presentó el Diputa

do Ranúrez en el seno de la Comisión encargada de reformar las Siete 

Leyes y en particular al Supremo Poder Conservador, en el sentido de 

transmltlr el Control ConsUtuclonal de órgano pol!Uco a órgano jurls-

dlcclonal. En efecto, dicho proyecto denominado con posterforJdad 

"Voto Ramlrez 11 proponlR concederle facultades a la Suprema Corte de 

JustJcJa como protectora de Ja Constltucfón, ni declarar constJtucional 

o inconsUtucfonal un acto de autoridad o w1a ley. 

4. - PROYECTO DE LA MINO RIA DE 1842. 

Antes de entrar directamente al esludJo del Proyecto de 

ConsUtucfón del 42, es de vital importancia comentar lo que para mu

chos es el antecedente prfmarJo de nuestro JuJcJo de Amparo, como es el 

Proyecto de ConstJtucfón de Yucatán, elaborado por Don Manuel 

Crecencfo Rejón, 

En efecto, cUcho proyecto fue presentado en el nño de 1840 

(56JAlronso Norlega, ob, cit., p. 91. 
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ante la Legislatura de Yucatán 1 destacándose dos elementos importantes, 

primero, una enumeración de las garantlas Individuales, y segundo, la 

existencia de un control especifico de la Constitución. Asi, en su 

articulo 53 estabtecla lo siguiente: 

"Corresponde a la Suprema Corte de Justi
cia: 1° Amparar en el goce de sus derechos 
a los que le pidan su prolección contra las 
lnyes y decretos de la Legislatura que sean 
contrarios a la Constitución o contra las 
providencias del Gobernador o Ejecutor reu
nido cuando en ellas se hubiese infringido 
el Código fundamental o las leyes, limitándo
se en ambos casos reparar el agravio en la 
parte en que éstas o la Constitución, hubie
sen sido violadas." (57) 

Comentando el articulo antes lranscrlto y slguh!:ndo al maes

tro Burgoa se Infiere que el control constituclonnl propuesto por Rejón 

tenla como finalidad: 

ºa)- Controlar la constituclonolldnd de los actos de Is. 

Legislatura (Leyes o Decretos), asl como los del Gober

nador (providencias); 

b)· Controlar la legalidad de los actos del Ejecutivo, y 

c)- Proteger las "Oarantlas Individuales" o los derechos 

constitucionales del gobernado contra actos de cual

quier autoridad, Incluyendo n los judiciales." (58) 

Por otra parte, en dicho proyecto de Constitución se creaba 

el sistema blcruneral, asf como Ja Corte Suprema de Justicia, teniendo 

mayor relevancia la lnstltuclón del amparo, en la cual tenlan nacimien

to dos principios fundamentales: el agravio personal y cllrecto y Ja 

relatividad de las sentencias, mismos que serán tratados en capitulas 

(57) lbld •• p. 93. 
(58)13urgoa, op. cit., p. 116, 
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Ulteriores de este trabajo, por lo que solamente se hace mención de 

ellos. 

Por lo que respecta a la competencln de los tribunales, se 

prevefn que los Jueces de primera fnstancfa couocerfan de la demanda de 

amparo en el supuesto de violaciones a las garant!as Individuales por 

parte de cualquier autoridad, hasta aqtú podemos afirmar que desde un 

punto de vista genérfco, la instJtucJón del amparo en el proyecto de 

Constitución de Yucatán, es slmUar a nuestro juJclo de garantías ac· 

tual. Sin embargo, en lo que no hay precedente es en la Institución de 

la suspensión provisional de Jos actos reclamados. 

No obstante lo anterJor, podemos afirmar que el proyecto de 

Rejón es el antecedente más formal y directo del Juicio de amparo acH 

tua!, mismo que sirvió de base para la estructuración y delimitación de 

Jo que hoy conocemos como Juicio de Garantfas. 

En el año de 1942, se fot"mó Ja Comisión de Constftucfón 

Integrada entre otros por AntonJo Diez Guzmán, Joaquín Ladrón de 

Guevara, José Fernando Ramlrez, Juan José Espinoza de Jos Monteros, 

Mariano Otero y Octavfo Muñóz Ledo, estos tres úlUmos formularon Wl 

voto particular, quedando asl dos proyectos, los de la mayorfa y los de 

la mlnorla. 

El proyecto de Otero le otorgaba competencia a la Suprema 

Corte para conocer de las violaciones a las gnrantlas lrnllvldua!es que 

se prevelan en un titulo especial, en el cual se protegían las garanU

as de Libertad, Propiedad, Seguridad JurldJca e Igualdad contra los 

actos de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de los Estados. 

Por otra parte, en el proyecto de Otero, se conserva el con

trol constftucJonal por órgano poHUco ejercido por les Legislnturas 

de Jos Estados, al declarar Inconstitucional las leyes expedldas por el 

Congreso General a petición de su Presidente y no de los particulares, 

caso dJstinto al proyecto de Rejón, mismo que ya fue comentado. 
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En el proyecto de Otero 1 so dice que nace el principio de 

relatividad de las sentencias o bien !onnula Otero, que establece la 

lndlvlduallzaclón de los erectos de las sentencias, única y exclusiva

mente para quien solicita Ja protección constitucional, sin hacer decla· 

raciones generales. Sin embargo, el proyecto pe Constitución de Rejón 

ya prevala este principio en el articulo 83 que establecla: 

"Los jueces de primera Instancia ampararán 
en el goce de los derechos garantizado por 
el artículo anterior a los que les pid<Jn su 
Protección contra cualesquiera funcionarios 
que no correspondan al orden judicial, di
ciendo breve y sumariamente las cuestiones 
que se susciten sobre los asuntos indicados." 

Por lo que respecta al grupo mayoritarJo, consagró Wl s!Rte· 

ma de control constltuclonal a cargo del Senado, teniendo la íacultad 

de declarar nulos los actos del Ejecutivo y las leyes cuando íueren 

contrarios a la Constitución General, produciendo efectos "erga omnes", 

5.- LAS BASES OROANICAS DE 1843. 

El 14 de junio de 1843 fueron publicadas Las Bases de Orga

nización PollUca de la República Mexicana, teniendo una vigencia de 3 

o.ños. Dicho ordenamlentn prevela un control consUtuclonal por órgano 

pollUco. En erecto, el CongTeso tenla la facultad de reprobar ".,. 

loa decretos dados por las Asambleas departamentales cuando sean contra· 

rlos a la ConsUtuclón o a las Leyes ... " según el articulo 88, fracción 

XVII de dicho ordenamiento. 

El Congreso sustituta nJ Supremo Poder Conservo.dor de 1938 

respecto al control constitucional, pero en renlldad no exisUó un 

procedimiento especi!Jco como el propuesto por Rejón para proteger las 

garantlas lndtvfduales, ya que la Suprema Corte de JusUcla tenia como 

competencia entre otras revisor las sentencias de primera lnstancfa de 

las causas civiles y criminales. 

Es importante hacer notar que no es posfble pensar en un 

órgano protector de la Constitución y a In vez creador de leyes poten· 
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clalmente vlolatorlas de la propia Constitución. En materia de control 

constitucional, es de suma trascendencia para el buen (unclonamlento 

del órgano defensor de la Constitución la especialización de funciones, 

asl pués, tenemos que el creador de leyes como es el Congreso no pue· 

de calillcar sus propios actos a pesar de la famosa teorla de los tempe· 

ramentos. 

6.- ACTAS DE REFORMAS DE 1847. 

El 22 de mayo de 1847 fue publicada la llamada Actas de 

Reforma, en la cual se establece el sistema federal como organlz.acl6n 

del Estado. En efecto, el Constituyente designó a la Comisión encarga

da de presentar el proyecto de Constitución, siendo D. Mariano Otero el 

único miembro disidente. Fue D. Mariano Otero con su voto particular 

el que llamó el Acta de Reformas, es decir, el documento conslstfa en 

diversas reformas a la Constitución de 1824. 

En el voto particular, Otero señala la necesidad de otorgar 

facultades al Congreso de la Unión para declarar la nulidad de las 

leyes de los Estados en el caso de que éstas sean Inconstitucionales, 

En este supuesto concreto estamos en presencia de un control polltlco 

de l• Constitución. 

Ahora bien, por lo que respecta a tos actos de autoridad que 

vulneren las garantlas Individuales, menciona Otero la Intervención del 

Poder Judicial como protector nato de las garantlas Individuales. 

Por otra parte, en el año de 1852 durante el gobierno de don 

Mariano Arista, se creó una ·Iniciativa de la Ley Reglamentarla del 

articulo 25 del Acta de Reformas, al respecto señala el maestro Alfonso 

Norlega, lo siguiente: 

"... Su Ministro de Justicia y Negocios 
Eclesiásticos, don José Urbano Fonseca, 
presentó al Congreso de la Unión una inicia
tiva de Ley Reglamentaria del articulo 25 
del Acta de Reformas, de 18 de mayo de 
1847. El proyecto, que fue el primer atisbo 



de una reglamentación del amparo, se compo
ne de quince ;irticulos que reglamentaban el 
medio de defensa de los derechos constitucio
nales a que se referfa el artículo 25 del 
Acta. Por primera vez en nuestra historia, 
se denomina a esta defensa Recurso de Ampa
ro y se establecía asimismo, el procedimien
to para combatir las leyes o actos 
violatorlos de la Constitución, emanados de 
los poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Federación o de los Estados ... '" (59) 

48. 

Es Importante hacer notar, que el contenido del proyecto de 

la Ley Reglamentarla a que se hace mención, se desconoce, por Jo que 

no sabemos si dicho amparo se trata de un Recurso, o bien, de un 

verdadero juicio como actualmente se ha entendido. 

En efecto, hay quienes afirman que el amparo es un verdade

ro JuJcfo autónomo, sin embargo, el maestro Becerra BauUsta sostiene: 

•.. El juicio de amparo es a nuestro modo de 
ver, un proceso Impugnativo extraordinario 
de carácter Federal, que produce la nulidad 
del acto reclamado y de los que de él deri
van." (60) 

En cambio hay quienes afirman que el Amparo es un auténti

co Recurso, es el caso del maestro Tena Ramlrez que sefiala la exfsten

cla de una nueva instancia en el Amparo, como protector del incUvfduo 

y en forma secundarla de la Constitución. 

7. - CONBTITUCION DE 1857. 

Es en esta ConsUtuclón en donde de un forma más estructur 

ada y definida se Instaura el Juicio de Amparo, tomando como anteceden

te Inmediato el articulo 25 del Acta de Reformas de 1847. Asl entonces 

tenemos que en los artlculos 101 y 102 de la Constitución de 1857 se 

establecía el órgano protector de la Constitución. Dichos artfculos 

(59)Alfonao Horlega, op. cit., p. 101. 
(6D)José Becel"'l"'ll 811utJsta, El Proceso Clvl 1 on Ht\xlco (12a. 

Edición México, Ed,, Porrüa, S.A. 1987), p. 71rn. 



Í, sellalaban lo siguiente: 

Art. 101. Los Tribunales de la Federación 
resolverán toda controversia que se suscita: 

1. Por leyes o actos de cualquiera autori
dad que violen las garanlfas Individua
les. 

11. Por leyes o actos de la autoridad fede
ral que vulneren o restrinjan la sobora
nla de los Estados. 

111. Por leyes o actos de las autoridades de 
estados, que Invadan la esfera de fa 
autoridad íederal. 

Art. 102. Todos los juicios de que habla el 
artículo anterior se seguirán a petición de 
la parte agraviada, por medio de procedimien
tos y formas del orden jurídico, que determi
nará una ley. La sentencia sorá siempre 
tal, que solo se ocupe de Individuos particu
lares, limitándose a protegerlos y amparar
los en el caso especial sobre que verse el 
proceso, sin hacer ninguna declaración gene
ral respecto de la Ley o Acto que la 
motivare. 
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No lue sino hasta 1881 que apareció la primera Ley Reglamen· 

tarla del articulo 101 y 102 Constitucional, en Ja cual se previa el 

procedimiento para Impugnar en vla de Amparo las leyes y actos de 

cualquJer autoridad que violaran las garantlas lndlvlduales. 

La utWzacfón del amparo como niedJo de defensa de los partf

cuJares con la frecuencia que se venia dando, trajo como consecuencJa 

el descubrlmtento de· w1a nueva garantía como es Ja de legalidad. 

El articulo 14 constitucional señoloba Jo sfguJente: 

"No se podrá expedir ninguna ley retroacti
va. Nadie puede ser juzgado ni sentencia· 
do; sino por leyes dadas con anterioridad al 
hecho y exactamente aplicadas a 61 por el 
trib~nal que previamente haya establecido la 
ley. 

Del anterior precepto, se consideró en un principio que no 
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.,,6:. 
, "- constitula una verdadera garentla individual y por lo tanto fueron de-

sechados los amparos por violaciones a In exacta npllcaclón de la ley. 

No obstante lo anterior, la práctica se fue Imponiendo al 

grado que la Corte comenzó a emlUr resoluciones en el senUdo de empa

rar y proteger a los quejosos por violaciones n la garantia de legali

dad, aún cuando el articulo 8° de la Ley Reglamentarla prohlbla el 

Amparo en materia judicial que de algún modo hacia nugatorlo el arUcu

lo 14 constitucional. 

Como consecuencia de lo antelior 1 surgió el problema de 

.~c~nslderar el Amparo como un recurso o bien un verdadero juicio, al 

respecto señala el maestro Emilio Rabnsa lo siguiente~ 

"Hay simple recurso cuando se haco mara 
revisión, y hay mera revisión sir.mpro que 
una autoridad se propone justamente la mis
ma cuestión que sP. propuso la que dictó la 
resolución reclamada; el juez común dice: 
La ley X se aplica de tal modo en el pra:sen
te caso; la Justicia Federal se pregunta si 
la ley X se aplica efectivamente do tal modo 
en aquel caso; y resulta de esta manera el 
amparo tan revisión y tan recurso. que por 
su esencia no so distingue en nada dol rocur
so de apelación." (61) 

Asl las cosas, en el año de 1908 fue añadido un párrafo al 

articulo 102 constttuclonnl en el sentido de admitir el amparo recurso 

contra resoluciones definitivas del orden civil. 

8.- CONSTITUCION DE 1917. 

Concretándonos básico.mente en la materia del amparo, que es 

el objeto del presente trabajo, podemos decir que el arUculo 102 de la 

Constitución de 57 pasó a ser el 107 de la Constitución actual con 

ciertas modl!icaclones. 

(6t)E11fllo Rabasa, El Artículo 111 y El Juicio constltuclonal 
(la. Edición, Héxlco, Ed., Porrúa, S.A., 1969), p.p. 97, 98. 
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En efecto, d.fchas reformas consJstleron en determinar la 

naturaleza del amparo, as( como los casos de su procedencia; se hJzo la 

dfstincfón entre el amparo directo que proced(a en contra de resolucio

nes deflnltfvns en los JuJclos de orden civil y penal, siendo competen

te la Suprema Corte de Justicia y el amparo Indirecto que procedfn en 

contra de actos de autoridad dfsUntos de la jud.Jclal, aal como, en 

contra de actos jud.Jclales eJecutadoa fuera de jufcfo, despuás de 

concluido éste, o bien, dentro del JuJcfo, siendo competentes los Juzga

dos de Distrito. Se Introdujo el recurso de "reparación constltucfo

nal" con el objeto de reparar las vfolaclones dentro del procedimiento, 

resolviéndose en la sentencia de!lnltlva; se legisló en relación a la 

responsabWdad en que Incurren las autoridades responsables en los 

casos en que no suspendieran el acto reclamado, o bfen, existiera la 

repetición del acto reclamado. 

En el afio de 1919, se expidió la Ley Reglamentarla de los 

arUculos 103 y 107 consUtucfonales, sin embargo, en el atio de 1938 se 

publicó una nueva Ley Reglamentarla en la que se amplió la competencia 

de Ja Suprema Corte de Justicia pare conocer de los laudos dictados por 

las Juntas de ConcWaclón y Arbitraje en amparo directo. 

En el año de 1951 se introdujo una nueva reforma a la Ley 

de Amparo, en el sentido de crear los Tribunales Colegiados de Circuito 

con el objeto de terminar con el Importante rezago de asuntos de la 

Corte. A dlchos Tribunales se les conced.Jó competencia para conocer 

de los ampnros d.Jrectos en contra de sentencJas definttlvas. 

Básicamente éste fue el desarrollo de nuestro Juicio de 

garantlas a partir de 1917 y que en !arma periódica se ha venido refor

mando, pero no en forma sustancial, ya que se conservan sus princfpfos 

generales que lo han caracterizado hasta nuestros dlas. Por la Impor

tancia que revisten dichos principios en el estudio del presente traba

jo, se analizarán en un capitulo especial con posterioridad. 



52. 

CAPITULO TERCERO 

ESTUDIO COMPARATIVO DEL CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Ahora pasaremos al ;mállsls comparr..tlvo de los d.Jversos 

controles constitucionales que se han dado en nlgimos pnl3es europeos y 

lattnoamerlcanos, excluyendo de este estudlo al sistema nortenmcrlcanp 

por haber sido tratado en forma especfol en el capitulo primero de tés'te 
trubajo. 

No deja de ser importante este tema para nuestro estudio al 

que nos hemos concretado, yo que a través de W1 análisis compare~vo 

de otros sistemas jurldJcos de protección constitucional podemos .eñ~on
trar los rasgos carRcterisUcos del juicio constitucional mt!xicnno, asi 

como su espiritu, que a decir verdad, necesltn evolucionar en forma 

más práctica para dar respuesta eficaz a la realidad socln.l que se 

presenta dia con ella, como podría ser el caso de la suspensión 1\el acto 

reclamado que se haC'e improcedente en el caso de los ncto3 consumndos. 

A. ORDENAMIENTO FRANCES. 

Dentro del sistema jurldJco francés, encontramos como orga· 

nlsmo de control no constttuclonal sino protector de las garantlas 

Individuales, al Consejo de Estado. 

En erecto, dicho Consejo tiene como función operar como 
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tribunal de apelación de las resoluciones de los tribunales administra

tivos de primera instancia. El Consejo de Estado está compuesto por el 

Ministro de Justicia, que además de la función jurisdicclonnl de apela

ción, funge como asesor jurtdico del gobierno, revisando los principa

les proyectos de leyes, reglamentos y decretos. 

A mayor abundnmfento, podemos señalar que dicha función se 

realiza en nuestro sistema jurid.fco a ti-avés del Procurador General de 

la República con atribuciones más limitadas. 

Dentro de Jos facultades que tiene el Consejo de Estado, 

están la de Juzgador admfnlstratlvo, es decir, dentro de su orgnnfza

cJón Interna existe la sección de lo contencioso que a su vez se divide 

en subseccfones, mlsrnRS que tramitan los asuntos y los someten a revi

sión de la sección . 

El maestro Héctor Flx Zamudlo señala los Upas de fmpugna

cl6n que se pueden hacer valer ante el Consejo: 

"a) Exceso o abuso do poder que implica la 
nulidad de la resolución administrativa 
que se fla dictado por autoridad incom
petente cuando no se han respetado las 
formalidades del procedimiento, o bien 
cuando deba considerarse ilegal en 
cuanto al fondo. 

b) Desviación de poder que es el aspecto 
más importante do la clFtboración juris
prudencia! dP.I referido Consrjo de 
Estado. ya que implica la revisión de 
los actos y resoluciones administrati
vas dictados en ejercicio de facultades 
discrecionales, respecto de los cual os 
so puede examinar si Ja autoridad se 
ajustó a la finalidad del acto o a los 
motivos legales del mismo. 

e) El llamado contencioso de plena juris
dicción que implica el ex amen de los 
contratos de obras públicas y la respon
sabilidad de los funcionarios pUblicos 
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y de la administración. 11 (62) 

Es importante hacer notar que si bien ea cierto que tas 

atribuciones del Consejo de Estado desde el punto de vista formal no 

constituyen un control constitucional sino de legalidad, tanibl~n es 

cierto, que con fundamento en la declaración de los derechos humanos 

de 1'189 se han dejado sln efectos Jurídicos netos y resoluciones. 

Otro importante tribunal que protege los derechos fundllllDen

tales de los gobernados es la Corte de Casación, que al igual que el 

Consejo de Estado tfene como (unciones la tutela de la legalidad de loa 

actos admlnlstraUvos judiciales. 

La Corte de Casación francés se le ha equiparado a las fun· 

clones del habeas corpus angloamericano, en cuanto a laa 1nedldas de 

aseguramiento del Inculpado dentro del proceso penal, ya que en la 

institución americana se conCfgura un procedimlento de protección cons

Utuclonal de la garanUa de libertad. 

El maestro Flx Zrunudio señala: 

"Aún cuando es verdad que las medidas de 
seguridad de la ley mencionada permiten una 
regulación más adecuada de la detención 
preventiva en el proceso penal puede afirmar
se que la protección de la libortad personal 
garantizada constitucionalmente se tutela 
ante los órganos judiciales a través de la 
reclamación para exigir la re!;ponsabilldad 
civil y criminal de los autores de la propia 
detención, cuando la misma proviene de auto
ridades administrativas. n (63) 

En efecto, al ser éste un tribunal de legalidad, la Corte de 

Casación y el Consejo de Estado han tenido conntctos de competencia, 

sin embargo, dJchos problemas de competencia son derlmldos por el 

(62)Hóctor flx zamudfo, Los Trlbunnles Constitucionales y Los 
Derechos Humanos. (1a. Edición, H6xlco, Ed,, Porr1ia, S.A. 198S), p.p. 
24, 2S y 26, 

(6l)lbld., p. 38. 
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Tribunal de ConOJctos. 

Por último, el Consejo Constitucional tiene como funciones 

declara·r la constltuclonalldad o lnconstltuclonalidad de las leyes 

orgllnlcas y reglamentarlas del consejo legislativo en forma previa a su 

promulgación y a petición del Presidente de la República, del Primer 

Ministro o de las dos Cámaras Legislativas, teniendo efectos obligato

rios la decisión del Consejo al suspender en un momento dado la promul

gación del ordenamiento que ha sido declarado Inconstitucional. 

Ahora bien, por lo que respecta a la solicitud de 

declaratoria de lnconstltuclonalidad de algún ordenamiento legal, ésta 

se obtiene a trav's de uno o varios escritos con la firma del grupo 

parlamentario que en número, deben ser un mlnlmo de sesenta dJputados 

o senadores. 

Cabe resaltar que el Consejo Constitucional no puede actuar 

por lnJclatfva propia, sino es necesario la excitación de la Instancia 

a trav,11 del Presidente, Primer Ministro o de las Cámaras, lo que puede 

hacer poco frecuente la petición de lnconstltuclonalldad de algún orde

namiento jurfdlco, ya que los órganos encargados de la función legisla

tiva son los mismos que tienen la función de Impugnar su creación legis

lativa. 

Por otra parte, da un análisis comparativo entre el sistema 

francés y nuestro sistema, podemos decir lo siguiente: 

En el sistema francés se pueden Impugnar los actos de auto

ridad vfolatorios de garantJas y las leyes, reglamentos o decretos. En 

el primor caso se hace por medJo de una demanda del afectado a los 

tribunales de legalidad como son el Consejo de Estado y la Corte de 

Casacfón, restituyendo al afectado en el goce de la garantia violada; 

en el segundo caso a través de un escrito de cualquiera de las Cámaras 

o del Primer Ministro solicitando al Consejo Constitucional la 

declaratoria de constitucionalidad o lnconstltuclonalldad del ordena
núento legal. 
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En nuestro juicio de garantlas siempre se combatirá el acto, 

ley o reglamento por medJo de una demanda de amparo por parte del 

agraviado, ya sea por un acto de autoridad o bien por la aplicación de 

la ley o reglamento. De la misma forma que en el sistema francés, 

exls-ten en nuestro pnls tribunales que analizan la constltuclonnlldad 

del acto o de la ley, y tribunales de legalidad. 

Una de las cUferencfas entre los dos sfstemas, consiste en 
que el sistema francés la declaratoria de lnconstltuclonalidad de algún 
ordenamiento legal produce efectos "erga omnes", a diferencia de nues

tro sistema que solo tiene efectos particulares. 

En resumen, en nuestro sistema existe una lnstflución protec

tora del orden constftucJonal perfectamente deffnfda, en la que se 

hacen valer cuestlones de constftucfonalfdad o de legalidad, e d!Ceren

cla del sistema francés, en el cual, existen diversos medlos de Impugna

ción dependlendo del caso concreto. 

B. ORDENAMIENTOS: AUSTRIACO, ALEMAN E ITALIANO. 

Prfllleramente pasaremos a estudfar el sistema de control 

constltuclonal austriaco, ya que a partir de 1920 se estableció el 

principio de los derechos fundamentales, mismos que se ventllnrlan ante 

un tribuna! especializado. 

Todo este sistema de control constltuclonal rue Inspirado en 

Ja "teorla pura del derecho" de Hans Kelsen, a través de dos medJos de 

fmpugnacfón, el Normenkontrolle, por medio del cual se combaten las 

leyes fnconstftucfonales y el Beschwerde. que consiste en un recurso 

contra la afectación de los derechos de las personas. 

Aslmfsmo. tenemos que In Corte ConstltucJonal es la competen

te para conocer de la lnconstltuclonalldad o ilegalidad no solo de las 

leyes y reglamentos sino también de los tratados internacionales. 

En este orden de Ideas, Ja declaratoria de InconstltucJonall-
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dad de los ordenamientos legales, producen efectos erga om.nes, es 

decir, la ley o reglamento se deja de aplicar a todo el Estado, sin que 

sea necesario promover el med.Jo de impugnación correspondiente. Caso 

contrario a nuestro sistema jur!dlco, al operar la fórmula Otero en el 

juicio de amparo. 

Ea Importante hacer notar que en el caso austriaco una vez 

emitida la declaratoria de lnconstltuclonalldad, dicha declaratoria no 

trae como consecuencia retrotraerlos efectos al momento de su publica

ción, sino solo son ex-nunc. 

Ahora bien, regresando al punto del recurso por medio del 

cual se tutelan los derechos fundamentales de las peraonas establecidos 

en la Constitución, como es la queja o Deschwerde, se establece la 

facultad del agraviado de Interponer dicho medio de defensa, agotando 

los recursos previos al Beschwerde. 

La Corte Constltuclonal está facultada para conceder medidas 

precautorias garanUr.ando al afectado sus derechos, hasta en tanto se 

emita la declaratoria de lnconstltuclonaUdad del acto. Al respecto es 

conveniente hacer notar que dichas medidas precautorias tienen de al

gún modo los mismos efectos que la suspensión provisional en nuestro 

juicio de garantlas, ya que al Igual que en el sistema austriaco, para 

conceder la medfda suspensfonal es necesario tomar en cuenta el Interés 

público. 

Asimismo, el maestro Fix ZamudJo dJce: 

"También dabe señalarse que están separados 
el control de la constitucionalidad y el de 
la legalidad en cuanto a la tutela de los 
derechos de los administrados, ya que si el 
acto o resolución de la autoridad administra
tiva lesiona un derecho subjetivo consignado 
en un ordenamiento ordinario, la impugnación 
debe interponerse ante la Corle Suprema 
Administrativa (Verwaltungsgerlchlshof), en 
los términos de los arlfculos 129-133 de la 



Constitución Federal reglamentados por la 
Ley Orgánica citada Corte Administrativa 
(Verwaltungsgcrichtshofgesetz) de 19GG." (64) 
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A mayor abundamiento, cabe hacer referencia que en nuestro 

sistema de Control Constltuclonal en lo que toen al amparo Indirecto, 

éste se ventila ante los Juzgados de Distrito, y su resolución se puede 

impugnar a través del recurso de revisión, siendo competentes para 

conocer la Suprema Corte de Justicia de la Nación o bien, los Tribuna

les Colegiados de Circuito, dependiendo si so trata una cuestión de 

constltuclonaitdnd o de legalidad. En este orden de ideas, se puede 

decir que la Corte es un auténtico Tribunal Constitucional. 

Por lo que respecta al control constltucJonal de los ordena· 

mientas jurid.Jcos austriacos, la Corte Constitucional está facultada 

para conocer de la inconstltuclonalldad de las cllsposlclones legislntl· 

vas, ya se trate de una ley federal o local. Sln embargo, por lo que 

toca a la iniciativa de Impugnación, ésta la pueden ejercer los titula~ 

res de los gobiernos locales, o bien, un tercio de los mlembros de los 

parlamentos de las enUdades federativas o de la federación. 

Otro sistema inspirado en el modelo austriaco es el alemán, 

el cual en su Constitución se prevé la existencia del Tribunnl Federal 

ConsUtuclonal llamado Bundesverlassungsgericht. 

Dentro de las atribuciones del Trlbw1al antes señalado están 

las sfguJentes: 

Ejerce las fwtciones de control sobre leyes inconstltuclona~ 

les a través de dos mecnnlsmos, el primero denominado prejud!clnl y el 

segundo por medio de una acción. 

En el primer caso, el juez que conoce del negocio tiene 

facultades para realizar una declaratoria de inconstJ.tuclonlllldad y 

1611) lbld •• p. 50. 
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suspender el procedlmJento, remitiendo los autos al Tribunal Constitu

cional Federal para que resuelva. 

Cabe destacar, que en nuestro sistema jurfdJco existe Jo que 

se ha denominado control difuso constitucional establecido en el articu

lo 133, en el cual se establece la obligación por parte de los jueces 

de aplicar la Constitución Federal en caso de que el ordenamiento secun

darlo sea abiertamente Inconstitucional. Al respecto son aplicables 

los mismos comentarios que se Wcleron en el primer capitulo cuando 

hablábamos de este precepto. 

Por otra parte, en la Constitución nlemana se establece la 

facultad que tiene el Tribunal Constitucional Federal de decidir en un 

momento dado, sl Jos convenios internacionales forman parte del derecho 

federal, o bien, producen efectos inmediatos a la celebración del conve

nJo, en la esfera de derechos y obligaciones de los gobernados, sin la 

necesidad de Incorporar el tratado en el derecho Interno. 

Por lo que respecta a nuestro derecho, mucho se ha discuti

do respecto a la supremacla del derecho internacional sobre la Constitu

cJón, sin embargo, de ta lectura del articulo 133 constitucional se 

desprende la supremacía de ta Constitución al señalar: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de Ja Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mis-

ma ... " 

No obstante lo anterior, en el caso de que el tratado lnter

nacfonal sea vfolatorfo de garantías a pesar de que haya sido aprobado 

por el Senado de la Repúblfca. 1 aquel tendrá plena valldez, y los gober

nados tendrán que acudir al julclo de garanllas con el objeto de repa

rar el dafio causado por la aplicación del tratado Internacional. 

Ahora bien, por lo que respecta a la acción en la cual se 

solicita la lnconstltuclonaUdad del ordenamiento legal en el sistema 

alemán, ésta la pueden hacer valer el Gobierno de Ja Federación, de las 



80. 

Provincias y un tercio de los asambleistas de la Federación. La 

declaratoria de lnconstltucfonalldad que decrete el tribunal, produce 

efectos erga omnes, además que se retrotraen al momento de la publica

ción del ordenamlen to (ex· tune) . 

Cabe señalar que los particulares pueden combatir los actos 

concretos de aplicación de los ordenamientos legales (hetero

aplicativas) y también cuando se afecten sus derechos por la sola entra

da en vigor de las leyes (autoapllcatlvas). 

Por lo que toca a la tutela de las garantías l.Jtdhiduales, 

procede el recurso constitucional llamado verfassungsbeschwerde en 

contra de actos de autoridad, siendo el tribunal competente, el Consti

tucional Federal. Aslmlsmo, al ill'Unl que en nuestro sistema Jurldlco, 

es necesario agolar todos los recursos previos antes de acudir al recur

so constltuclonal, con la salvedad de que en el amparo, este principio 

de definltlvfdad opera cuando se pretende Impugnar W1 ordenamJento 

legal y no por violaciones directas a las garantias individuales, ya 

que en este caso no es necesario agotar ningún Upo de recurso. 

De la mJsma forma que en el sistema austriaco se preven 

medidas precautorias para suspender el acto reclamado, con el objeto de 

evitar perjuicios de Imposible reparación al agraviado. 

Por último en el derecho alemán se establece un sistema de 

Interpretación de los preceptos constitucionales, con el objeto de evi· 

tar que en la tarea legfslatlva se publiquen ordenamientos inconslftu

cJonales, además, tiene como finalidad orientar a los jueces en sus 

resoluciones, a este sistema se le llama verfasswtgskonformeauslegung. 

Lo anterior, se puede equiparar a la jurisprudencia mexicana 

que Uene efectos obligatorios en el juicio jnrfsdl<:cfonal y no fuera 

de él, lo que trae como consecuencia que el Congreso de la Unión no oh 

serve los lineamientos lnterpretntlvos de la Suprema Corte de JusUcfa 

de la Nación, situación que acrecen ta los ordenamientos legales incons

tltucionales, aumentando asi el volumen de aswttos en los tribunales. 
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Dentro de los sistemas sfmflares al modelo austriaco, se 

encuentra el italiano, el cual, Jos •edlos de Impugnación de los ordena

mientos legales se llevan a cabo a través de dos vias, la prejudicial y 

la acción directa. 

La primera de ellas se hace valer de oficio por el juez de 

la causa o a petlclón de parte, es decir, al el juzgador considera que 

en el caso concreto se ventllan cuesUones de lnconatttuclonRlldad 

podrá enviar el expediente a la Corte Constitucional. 

De lo anterior, podemoe decir que dicho sistema se equipara 

a las facultades que Uene el Ministerio Público para ejercitar la 

acción penal. 

La segunda forma de Impugnación es la acción directa, misma 

que la puede hacer valer el Gobierno Nacional o los gobiernos regiona

les ante ta Corte Constitucional, teniendo efectos erga omnes ta resolu

ción que ésta emita. 

Por lo que hace a la protección de las garantlas Individua

les el -estro Flx Zaaudlo señala: 

"La tutela procesal de los derechos humanos 
no se realiza en Italia, únicamente por la 
Corte Constitucional mencionada, sino tam
bién por otros dos organismos que se crea
ron desde el siglo anterior por influencia 
anterior, nos referimos a la Corte de Casa
ción y al Consejo de Estado, que en sus 
respectivas esferas protegen a los particula
res frente a los actos o resoluciones ... " 
(65) 

Es Importante hacer notar que en el sistema italiano se hace 

una distinción entre Intereses Jegitlmos y derechos subjetivos, la cual 

tiene Importancia para el erecto de la competencia de los tribunales. 

(65)1bld., p. 79. 
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En efecto, el Consejo de Estado conoce de las violaciones a 

los intereses legitimos, en cambio la Corte de Casación es competente 

para resolver las acciones por violación o los derechos subjetivos, el 

primero es un tribunal admlnlstratlvo y el segundo es de carácter judi

cial. 

Por último, en este sistema se prevé el núsmo método lnter

retatlvo de control constltuclonal alemán respecto de la Constitución 

Nacional, situación que evita de alguna forma la pubUcacJón de ordena

mientos juridJcos lnconstltuclonales. 

C. ESPAAA. 

A pesar de que en capitulas anteriores nos hemos referido al 

sistema juridlco español por haber tenido una Influencia Importante en 

nuestra historia constitucional. Ahora hablaremos del control constitu

cional de 1978, que curiosamente de alguna forma se ve influenciado por 

nuestro sistema de control constltuclonal, es decJr, en este aspecto lo 

historia se repite pero a la. Inversa.. 

Asi las cosas, tenemos que n partir del nuevo orden 

juridlcoespañol, se crea el Trlbrmal Constitucional integrado por 12 

miembros nombrados por el Rey; cuatro de ellos propuestos por el Con

greso, cuatro por el Senado, dos por el Gobierno y dos por el Consejo 

General del Poder Judicial. 

Dicho tribrmal conoce del recurso de amparo y del recurso 

de lnconsUtucionnUdad. Por lo que toca al recurso de amparo, éste se 

hace valer primeramente ante los Tribunales Ordinarios, agotando previa

mente los recursos respectivos (principio de deflnltlvldad) y posterior

mente en apelación ante Tribunal Constitucional. 

De conformidad con lo anterior, es Importante hacer notar, 

que en nuestro sistema, la primera Instancia de protección constitucio

nal se hace valer directamente a través del Juicio de Amparo, y en 

segunda Instancia, lo que para el sistema español seria propiamente el 
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Recurso de Amparo, en nuestro sistema seria el Recurso de Revisión, 

cabe resaltar que nos estamos refiriendo al amparo directo y no al 

Indirecto, mismo que tiene una connotación d.Jstlnta. 

Asimismo, otra caracterislfca que tiene el recurso de amparo 

español es la tutela de la libertad personal a través del habeas cor

pus. Sin embargo, no entendemos dicho sistema de protección a la 

garanUa de libertad por med.Jo del sistema americano, ya que por con

ducto del propio recurso de amparo, se podrin tutelar la misma garantfa 

con el objeto de unlllcar el mecanismo de control constitucional. 

Ahora bien, por lo que toca a In Impugnación de los ordena

mJentos legales, éstos pueden plantearse ante el Tribunal Constitucio

nal por medio del recurso de lr.consUtuclonnlldad. En es le orden de 

Ideas, los facultados para ejercitar cllchas acciones son el Presidente 

del GobJerno, el defensor del pueblo, cincuenta dJputados, cincuenta 

senadores, los órganos Colegiados Ejecutivos de las Comunidades Autóno

mas y, las asambleas respectlvwnente. Aunado e lo anterior, si un juez 

en un negocio planteado considera que un ordenamiento legal es contra

rio a la Constitución lo hará valer ante el Tribunal ConsUtuclonal. 

De lo anterior podemos decir, que en nuestra Constitución el 

arUculo 133 establece un control difuso semejante al e!lpañol o al 

alemán, con la diferencla que en nuestro sistema el juez sin previa 

consulta a la Suprema Corte determJna la constitucionalidad o lnconsli

tuclonaUdad de la norma, sltuacfón que en el derecho esprulol se plan

tea directamente ante el Tribunal ConsUtucJonnl. 

Respecto a los electos de las sentencias, éstas tienen efec

tos generales dejando Insubsistente la norma declarada Inconstitucio

nal, al igual que en sistema austriaco. 

Existe también la Institución de la suspensión que puede ser 

decretada en la audiencia Incidental por la Sala del Trlbwial Consutu

clonal, con el objeto de dejar viva la materia del amparo, tomando en 

cuenta para otorgar o negar la suspensión, el Jnterés general. 
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D. ORDENAMIENTOS EN LATINOAMERICA. 

l. - Argentina. 

Probablemente es en Latlnoamérlca en donde nuestro Juicio de 

garantlas ha tenido mayor Influencia y aceptación. En efecto, en la 

República de Argentina el desarrollo legfslaUvo y Jurfsprudenclal ha 

tenido una evolución tan importante como en nuestro pais. 

Históricamente la institución del amparo tuvo una evolución 

similar al de México, El amparo surgió en la provincia de Santa Fe en 

el año de 1921 y fue extendiéndose en las diversas provincias Argenti

nas, configurándose en cada caso procedlmientos sencillos para Ja pro

tección del gobernado. 

Por lo que respecta a la esfera federal, la jurisprudencia 

fue el medJo canalfzador de la Institución del amparo a pesar que la 

legfslacJón no la prevefa. Sin embargo, en el único campo en donde el 

amparo no es operante, es en el caso de la gnrantia de libertad perso

nal, ya que ésta se tutela a través del habeas corpus. 

Dentro del sistema jurldJco argentino Inspirado en la Consti

tución Norteamericana, se prevé el concepto de "garantia lmplfclta", 

misma que se desconoce en la Constftucfón Mexicana. El articulo 33 de 

la ConsUtuclón ArgenUna señala lo siguiente: 

"Las declaraciones, derechos y garantias que 
enumera la Constitución no serán entendidos 
como negación de otros derechos y garantías 
no enumerados, pero que nacen del principio 
de la soberanfa del pueblo y de la forma 
republicana del gobierno". (66) 

La aplicación de este precepto se ha concretado a través de 

la acción de amparo. 

(66JHéctor r1x za111udlo, LRtlnoamórlca: Constitución. Proceso y 
Dorocllos Humanos, (1a, [dlcfón, México, Ed. Hlguel Angol Porr11a, s.s., 
1988), p. 286. 
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As!mlsmo, en el año de 1960 se publicó la primera Ley de 

Amparo, que en su articulo lº establece las bases generales de la Insti

tución. Dicho articulo señala lo siguiente: 

11 La acción de amparo procederá contra toda 
conduela, autoridad, funcionario o ompleado 
pübllco, o actos de particulares. aún cuando 
se fundamente en Ley, que en forma actual o 
Inminente lesionen, restrinjan, alteren o 
amenacen con ilegalidad o arbitrariedad los 
derechos o garantías explicita o implícita
mente reconocidos por la Constitución nacio
nal, siempre que no existan otros recursos 
judiciales o administrativos que permitan 
obtener el mismo resultado, o que, existien
do, no rueren manifiestamente idóneos para 
la protección inmediata del derecho o garan
tfa constitucional." (67) 

De lo anterior se r1esprende que 1a accJón de amparo procede 

contra actos de autoridad, y a partir de 1968 los actos de los particu

lares y las leyes vfolatorios de garnntias se ventilan en un juicio 

sumarlsimo regido por otro ordenamiento legal. 

Prevalece al Igual que en nuestro sistema el principio de 

deCJnJUvidad, que consiste en agotar todo tfpo de recursos legales 

antes de acudir a la acclón de amparo. 

2. - Veneauela. 

Continuando con el estudio de aJgunos controles consUtuclo

nales en Latlnoamérfca, resulta de Interés pera nuestro estudio el 

sistema jurldlco de Venezuela. 

En efecto, el articulo 49 de la Constitución Venezolana 

señala lo siguiente: 

" Los tribunales ampar-arán a todo habitante 
de la República en el goce y ejercicio de 
los derechos y garantías que la Constitución 

(67)1bld •• p. 2871. 



establece, de conformidad con la ley. El 
procedimiento será breve y sumario y el juez 
competente tendrá la potestad para restable
cer inmediatamente la situación jurídica 
infringida." (68) 

88. 

Al respecto, es conveniente hacer notar que dicha ley regla· 

mentarla a la (echa no ha sido publicada, por lo que existe un vacio 

juridlco. 

No obstante lo anterior, el articulo 5° transitorio de la 

Constltuc16n establece las bases para tutelar la violación a la garnn· 

tia de libertad personal por med.Jo del ha be ns corpus. Mucho se ha 

discutido respecto a Ja procedencia del amparo en general. Sin embargo 

se ha aplicado por analogía las bases del artículo 5° transitorio antes 

señalado, pero la Corle se ha pronunciado en el sentido de negar In 

procedencia del amparo, por considerar que el artículo 5° transitorio 

es única y exclusivamente epUcable a la gnrantin de libertad personal, 

hasta en tanto no sea promulgada Ja ley reglamentarla. 

3.- Perú. 

Por otro lado, tenemos que en el Perú no existe formalmente 

el juicio de amparo. Se ha utilizado el habeas corpus como medio de 

Impugnación en caso de violaciones a las garantias fndlvldunles en 

fonna genérica, no solo en los casos de privación Ilegal de la libertad 

personnl como se aplica en los paises con éste Upo de sistemns de 

control constitucional. 

En este orden de Ideas, el articulo 69 de la ConsUtuclón 

señala lo siguiente: 

" Todos los derechos individuales y sociales 
reconocidos por la Constitución dan lugar a 
la acción de habeas corpus.'' (69) 

(68) lbld •• p. 268. 
169) lbld., p. 290. 
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Esta generalización del habeas corpus en realidad tiene los 

mismos efectos del juJclo de amparo, sin embargo, en el año de 1974 se 

estableció el recurso de amparo que Uene como Cfnatldnd Impugnar Jos 

actos de autorfdad que afecten las propiedades de los parUculares, sin 

que estos actos estén Justificados para la expropiación de U erras. 

Dicho recurso se hace valer ante el tribunal agrario creado para tal 

efecto. 

Otro de Jos lugares donde más Jnfluencla ha tenido nuestro 

juJclo de amparo, es Centroamérica, Incluso fue donde primeramente y 

en forma dJrecta se adoptó el juicio de garantlas mexicano. 

En efecto, el Salvador adoptó en su Constltución le inst!tu~ 

clón de protección constltuclonaJ y posteriormente Ja reglamentó en 

forma similar que en nuestro sistema. El articulo 89, fracción 1 esta

blece la procedencia del juicio de amparo y se reglamenta en la Ley de 

Procedlmlentos Constitucionales. Una de las figuras que se separa del 

jufcio de amparo mexicano con el salvadoreiio, es en la institución del 

habeas corpus que protege la libertad personal, otra distinción 1 la 

encontramos en los efectos erga omnes de Ja declaratoria de luconstftu

clonalldad del ordenamiento Jurídico lmpug11ado. 

Con relación a la ConsUluclón de Honduras el juicio de 

garantlas funciona en forma similar que en la República del Salvador. 

El artículo 58 de la Constitución establece la procedencia del amparo, 

reglamentado por In Ley de Amparo, con lo salvedad de la institución 

del habeas corpus como medio de pro lección de In Ubertad personal; Ja 

declaratoria de inconstftucfonalfdad del ordenamiento legal tiene efec

tos particulares como en el caso de MéxJco. 

La Repüblfca de Guatemala ha corrido la misma suerte que en 

Jos demás paises centroamerJcanos con algW1as diferencias y modalida

des. Asl tenemos, que el artículo 84 de la Constitución prevé la Insti

tución del amparo, reglamentado por la Ley de Amparo, Habeas Corpus 
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y de ConsUtuclonalldad. Siguiendo este orden de Ideas, el amparo 

protege las garantías de los gobernados con excepción de la libertad 

personal tutelada por el habeas corpus; con relación a los efectos de 

las sentencias 1 éstos son particulares de conformldad con la fórmula 

Otero. 

Por otra parte, en el articulo 264 y siguientes se establece 

las facultades de los tribunales constltucionales, otorgando a sus 

resoluciones efectos erga omnes. Al respecto el maestro Fix Zamud.Jo 

comenta: 

En estos or·denamienlos se estableció la 
llamada Corte de Constitucionalidad, que no 
es de carácter permanente, sino que se reú
ne cada vez que se plantea PI rncurso de 
inconstllucionalidad por parte del colegio 
de abogados, del ministerio público, o cual
quier persona afectada con el auxilio de 
diez abogados y se Integra con c.Joce miem
bros, de los cuales cinco son el prP.sidento 
y cuatro magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia designados por la misma y los demás 
nombrados por sorteo que practir:a la misma 
Corte entre los magistrados de la Corlo de 
Apelaciones de lo Contencioso Administrati
vo." (70) 

Por lo que toca al control consUtucJonaJ de Costa Rica, el 

artlcuio 48 regula al juicio de amparo. asl como la ley reglamentarla 

llamada Ley de Amparo. Es Importante hacer notar que dicha Ley no 

solamente regula el procedimiento para proteger las garanUas Individua

les, sino también los sociales, mismos que nuestra Ley de Amparo no Jos 

prevé por lo que no se pueden denominar garnntfas sociales sino dere

chos, ya que Ja palabra garantfa, denota de antemano un medio legal de 

Impugnación en caso de violación a través de un Instrumento jurldlco 

como lo es el juicio de amparo. 

Ahora bien, por lo que respecta al medJo de defensa contra 

leyes o reglamentos considerados como fnconstftucfonales se regula a 

170)1bld,, p, 292. 
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través del Código de . ProcedJmlentos Clvlles, teniendo efectos erga 

omnes la declaratoria de lnconstltuclonalldad, del ordenamiento legal 

Impugnado. 

Asimismo, podemos decir que resulta Inexplicable que se deje 

el control constitucional en un ordenamiento secundarlo, mismo que 

solamente prevé el control en materia cfvll, ya que la lnconstitucJona

Udad de leyes se puede dar no solo en el Derecho Privado, sino también 

en materia Penal, Administrativa o del Trabajo. 

5.- Brasil. 

Por último, pasaremos a analizar el control constltuclonal 

Braslleño medJante un Instrumento similar al juicio de amparo llamado 

"mandamiento de seguridad". El articulo 153 de la Constitución señala 

los slgulen te: 

" Para proteger derecho liquido y cierto no 
protegido por habeas corpus, se concederá 
mandamiento do seguridad, el cual fuere la 
autoridad rPsponsable, por ilegalidad o 
abuso de poder." (71) 

El mandamiento de seguridad opera contra actos de resolucio

nes de autoridades adm.Jnfstratlvas y en forma de excepción contra orde

namientos jurldlcos o respecto resoluciones Judiciales. En este orden 

de Ideas podemos decir que en este último aspecto, la institución brasi

leña se equipara a nuestro amparo directo que procede en contra de 

resoluciones definitivas. 

Asimismo, para que el mandamiento de seguridad opere con

tra leyes, es necesario la existencia de un primer acto concreto de 

aplicacl6n, como seria el caso en nuestro sistema jurldJco de las leyes 

heteroaplicativas, Ahora bien, existe la tendencia de impugnar las 

leyes sin que exista ese primer acto concreto de aplicación del ordena

miento que se Impugna, cuando se demuestre que los efectos futuros 

(71) lbld •• p. 297. 
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pueden causar un perjuicio de dl!lcll reparación, En el juicio de 

amparo mexicano, la razón por ta cual se puede Impugnar una ley sln 

que exista el primer acto concreto de apllcaclón es dl!ercmte. 

En e[ecto, lo que la jurisprudencia ha llamado como leyes 

autoapUcaUvas para efectos del juicio de amparo se traduce en que 

aquéllas por el simple hecho de que entren en vigor causan perjuicio a 

Jos intereses del particular, por encontrarse dentro de tos supuestos 

de la Ley. 

Sln embargo, por lo que respecta a los reglamentos, existe 

el precedente en nuestro derecho que establece la obligación de la 

aplicación del primer acto concreto del ordenamiento legal que se Impug

na para combatirlo a través del juicio de amparo, no siendo suficiente 

su sola vigencia para que se cause perjuicio a los intereses Juridicos 

de los particulares. 

Para concluir, la Institución del mandamiento de seguridad 

opera también en contra de las violaciones n los derechos constituciona

les de los gobernados. 
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CAPITULO CUARTO 

LAS PARTES 

El estudio de las partes en el juicio de amparo tlene suma 

Importancia ya que a partir de la determinación de las autoridades 

responsables y tercero perjudicado se podrá establecer en el tema que 

nos ocupa quiénes son esas partes. 

Asl entonces, tenemos que el articulo 5° de la Ley de Ampa

ro establece que el agraviado o agraviados, autoridad o autoridades 

responsables y tercero perjudicado son partes en el Juicio de amparo, 

entendiendo por parte "aquellos sufetos que puedan efercltar valldamen· 

te una acción, una defensa en general o un recurso cualquiera". 

A.· EL QUEJOSO. 

De conformidad con el articulo 103 de la Constitución Fede· 

ral cualquier gobernado puede ser quejoso en un juicio de amparo, sl 

considera que se han violado alguna garantle derivada de un acto de 

autoridad o de una Ley. 

Sin embargo, respecto a lo que se ha denominado como ampa

ro soberanla, fracción II y III Articulo 103 Constitucional, salta a la 

vista la forma de Impugnación de este Upo de conOlctos competen· 

clales, ya que se puede confundir a quien le corresponde la Utularldad 

de la acción de amparo, que puede ser el Estado agraviado, o bien la 

Federación. No obstante lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación ha sostenido que en el supuesto de una Invasión de es[eras 

federales o locales que cause perjuicio a determinados individuos, son 

éstos quienes pueden solicitar amparo y no los órganos representativos 

de la Federación o de los Estados (Informe de 1974, pleno, página 307). 

Asimismo, de conformidad con el ertfculo 8° de Ja Ley de 

Amparo, el quejoso no solo podrá ser una persona Cfslca, sino también 

moral, a través de sus tegitlmos representantes y será suficiente para. 

acreditar la personalidad Poder Oeneral para Pleitos y Cobranzas, ya 

que el artlculo 14 de la Ley de Amparo establece que el mandatario no 

requerirá cláusula especfnl para la admlslón de la demanda de garanUas. 

Ahora bien, sl el quejoso no acredita su personalidad en el 

jufcfo, el juez mandará prevenir al promovente para que lo haga (Art. 

146 de la L.A.). Sin embargo en la práctica judicial, jueces de Distri

to se abstienen de prevenir al quejoso, situación que provoca el sobre

sefmlento del Juicio de amparo, de confornúdad con la fracción XVIII 

del articulo 73, en relación a la fr•cclón 111 del articulo 74 de la 

Ley de Amparo. 

Es Importante hacer notar que el Poder Genero! para Pleitos 

y Cobranzas por medio del cual comparece a juicio el apoderado de una 

persona moral, debe primeramente constar tos antecedentes de la socie

dad a.si como las facultades de qulen otorga el poder y la transcripción 

del articulo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal, si el 

Juicio se ventila en esta ciudad, asf lo ha sostenido la tesis 44, 

visible en las páginas 934 y 935 Tribunal Pleno, Informe de 1987 que 

señala: 

"Representación legal, queda comprobada si 
en la escritur.::1 de mandato exhibida consta 
la existencia legal de lrt socierlad y las 
facultades de quien otorga el poder". 

lndependJentemente de lo anterior, si el quejoso no ha acre

dltado su personalidad en el Jtúclo y el Juez de Distrito admite la 

demanda sin prevenirlo, el apoderado podrá acreditar su personalidad 
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hasta en tanto no se celebre la aucUencla de ley, de lo contrario el 

Juicio ser4 sobreseldo. 

tesis: 

No obstante lo anterior, Ja Corte ha sostenido Ja siguiente 

"Personalidad, falta de comprobación de la, 
no es causa manifiesta de impt'ocedoncla. 
Jurisprudencia. (Jurisprudencia 132 Quinta 
Epoca, pág. 226, Volumen Común al Pleno y 
Salas Octava Parte, Apéndice 1917-1975: 
anterior Apéndice 1917-1965 Sexta Pai-te, 
Jurisprudencia 762, Pág. 1392 (Actualización 
i Administrativa, Tesis 1159, Pág. 650). 

De Jo anterior, se desprende que st et juzgador no solicitó 

ta aclaración de la personalldad del apoderado de ta quejosa y Je da 

trámite a la demanda, existe la presunción por parte del mismo de tener 

por acreditada la personalidad del promovente, toda vez que en los 

términos de ta Ley de Amparo procedió a admitir y a darle curso a Ja 

demanda, no obstante que la personalidad siempre debe ser revisada de 

otfclo. Es por ello que debe concluirse necesariamente que el 

juzgador, si tenla dudas sobre Ja validez del Instrumento notarial, 

luego entonces está dentro de sus facultades sollcltar su aclaración y 

no hasta el momento de dictar sentencia en el sentido de sobreseer el 

Juicio por considerar que el apoderado no es representante de la empre

sa de la que se dice ostentar. 

Regresando a nuestro punto lnfcfel, además de las persones 

!fslcas y morales, también pueden ser quejosos los organismos descentra

lizados. En efecto, de conformidad con el nrtlculo 9° de la Ley de 

Amparo: 

"Las personas morales oficiales podrán ocu
rrir en demanda de amparo, por conducto de 
los funcionarios o representantes que desig
nen las leyes, cuando el acto o la Ley que 
se reclamen afecte los intereses patrimonia
les de aquéllas." 
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Es Importante hacer notar que el Estado como forma de orga

nización pollUca Uene una doble runclón, actúa como enUdad de Impe

rio con relación a los gobernados y asl entonces, se llama relación de 

supra a subord!nacf6n; en cambJo sf hay concurrencia de voluntades 

entra el Estado (no en sus Cunclones de derecho público) y los parUcu

Jares, entonces se llama relación de coordfnRcfón. Ahora bien, de 

conComldad con el articulo 25 del Código Civil para el Distrito Fede

ral se entiende por persona moral oficial: Ja Nación, los Estados, los 

Municipios y demás corporaciones de carácter públlco. 

Asf las cosas, las personas morales oficiales antes sefiaJa

das, sf actúan como entes de carácter privado, y en un momento dado 

se ven afectados por un a~to emJtfdo por Wla autoridad en funciones de 

derecho público, podrán acudir al juicio de gara11Uas. 

B.- LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

De conronmdad COll el articulo 11 de al Ley de Amparo se 

enUende por autoridad responsable "... la que dJcta, promulga, orde

na, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto." 

Asimismo, la Jurisprudencia también ha deClnldo lo que se 

entiende por autoridad: 

"Autoridades quienos lo son: El término 
"autoridades" para los efectos del amparo,. 
comprende a todas aquellas personas que 
dispanen de la fuerza públicri, en virtud de 
circunstancias, ya legales, ya de hechos, y 
que, par Jo mismo, estén en posibilidad 
material de obrar como individuos que ejer
zan actos públicos, por el hecho de ser 
pública la fuerza de que disponen (Art. 1° y 
11). 

(Jurisprudencia: Apéndice 1975, 8° Parle, 
Pleno y Salas, Tesis 53, P. 98)." 
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Ahora bien, por lo que respecta a la personalidad de las 

autoridades responsables, 'ªta puede ser acreditada por medio de sus 

representantes, a través de un offcJo, con el objeto de que los delega

dos rindan pruebas y Cormulen alegatos. El articulo 19 de la Ley de 

Amparo eatablece la Cacultad en Cavor de loa delegados de las autorida

des responsables de reallzar promociones en el julclo en que se actúa. 

Sin embargo, Jaa reaponsables no pueden actuar en juJcJo 

por medlo de wt representante, entendJendo por lal, a un mandatario 

distinto de la autoridad responsable, a través de un poder. 

AatmJsmo, Ja responsable puede comparecer en juJcfo por 

medio de un ollclo delegatorio de facultades y no como ya señaJamos a 

'través de la representación convencfonal, entendida como el acto por 

virtud del cual una persona dotada de poder llamada representante, 

obra a nombre y por cuenta de otra, 

En el segundo párrafo del articulo 19 de L.A. se regula la 

representación legal del Presidente de la Republica como autoridad 

responsable por conducto del Procurador Oenerlll de la RepúbUca, Secre

tarlos de Estado y el JeCe del Departamento del Distrito Federal, seg(ln 

lo establezca la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal. 

Los Secretarios de Estado serán representados por los funcionarios que 

señale el Reglamento Interior de cada dependencia. 

Ahora bJen, en el supuesto que los Secretarlos se encuen

tren ausentes, Jos Subsecretarios, Secretarios Generales y Offcfales 

Mayores podrán representar al Presidente de Ja República, siempre y 

cuando se acredite en juJcJo, la ausencia de los UtUlares de las depen

dencias. 

Por último nos quede hacer una breve referencia e Jos órga

nos descentralizados como autoridades en el Juicio de Amparo, ye que 

éste tema requiere de un estudio especlílco. 
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En U!rmlnos generales se puede decir que los organismos 

descentralizados no se consideran como autoridades para los efectos del 

juicio de garantias, por las cnracterlstlcas propias de ~sta forma 

admlnlstraUvn de organización, es decir, los actos que realiza el 

organismo descentrnllzado carecen de la facultad de imperio, lndepen· 

dlentemente que Uenen personalidad jurídica propia y distinta del 

Estado, autonomía presupuesta! y pntrlmonlo propio. 

No obstante lo anterior, en el supuesto que el organismo 

descentraliza.do tenga que depender de alguna autoridad para hacer 

valer sus decisiones, es entonces cuando se puede Impugnar el acto de 

autoridad derivado de la resolución del órgano descentrallzndo vta 

juicio de amparo 1 designando como respon5ables al órgano ordenador y 

al órgano ejecutor. 

Un ejemplo de lo anterior, es precisamente el caso del Insti

tuto Mexicano del Seguro Social el cual, medJnnte las aportaciones de 

seguridad social que realizan los patrones a illcho organismo pueden 

constituirse en créditos fiscales haciéndose eíectivns a través del 

procedimiento administrativo de ejecución, en este caso, las autorida

des responsables serán entre otras, el Instituto MexlcaJlo del Seguro 

Social y la oficina Federal de Hacienda respectiva. 

C.- EL TERCERO PERJUDICADO. 

El tercero perjudicado es toda persona que tiene l.nterés 

jurldlco en la subsistencia de los erectos legales del acto que se 

reclama, es decir. sus intereses se equiparán a los de la autoridad 

responsable. 

El articulo 5° • fracción llI de IR Ley de Amparo, sefiala 

quienes pueden ser terceros perjudicados. Asi entonces, tenemos que 

et Inciso a) establece que et Tercero Perjuillcado puede ser: 

"La contra parte del agraviado cuando el 
acto reclamado emana de un juicio o contro
versia que no sea del orden penal, o cual-
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cuando el amparo sea promovido por persona 
extraña al procedimiento." 
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Dicho Inciso se refiere a las partes del procedimiento judi

cial civil, mercantil y del trabajo, es decir, al actor o al demandado 

y al tercerista Interesado en el procecUmlento judfclal. 

En efecto, el acto que se Impugna en vfa de amparo, lo con~ 

forma la resolución del juicio ordinario, constituyéndose el agravia.do 

del procedfnúento jucUclal en quejoso y la con treparte del agraviado en 

tercero perjudfoado, pudiendo ser tanto el actor como el demandado 

dependiendo del caso de que se trate. No obstante lo anterior, el 

Inciso a) de la fracción 11 del articulo 5° de la Ley de Amparo debe 

interpretarse en forma extensiva y no limitativa al supuesto especifico 

que plantea. 

AsimJsmo, a pesar de que el precepto no Jo señala, debe 

entenderse que el tercerista o bien el extrrui.o en juJcfo pueden tener 

la. ca.Uda.d de quejosos o de terceros perjudicados, ya que de lo contra

rio no hay explicación lógica de limitar la figura del tercero perjudi

cado. Sin embargo, la práctica ha demostrado que se pueden presentar 

diversos supuestos y por lo tanto el inciso a) que se comenta debe 

entenderse en forma. enunciativa y no llmitnUva respecto de los casos 

que prevé el tercero perjudicado. 

Ahora bien, el Inciso b) señala lo siguiente: 

"El ofendido o lrJs personas que, conforme a 
la ley, tengan derecho a la rPparación del 
daño o a exigir la responsabilidad civil 
proveniente de la comisión de un delito, en 
su caso, en los juicios de amparo promovidos 
contra actos judiciales del orden penal, 
siempre que éstos afecten dicha reparación o 
responsabilidad: 

En este caso, el ofendido es aquella persona afectada direc

tamente por la comisión de un delito, en tanto que " ... las personas 

que, conforme a la Ley, tengan derecho a la reparación del daño o a 
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exigir la responsabflldad civil ... 11 son aquéllas que se ven alectadas 

por Ja comisión de un delito pero no en forma directa, sino en formo 

Indirecta como podría ser el caso del representante legal del ofendJ

do. Ahora bien, estns personas son consideradas como terceros perjudi

cados solamente en el caso de que el inculpado Interponga demanda de 

amparo. 

No obstante lo antcrJor, el problema se presenta, cuando el 

Inciso b) hace referencia n1 juicio de nrnpnro promovido contra actos 

judlcJales y no contra resolucfones en términos generales. Es el caso 

del auto de Connal prisión, en virtud del cual el procesado interpone 

juicio de amparo (este supuesto no se ve previsto en el inciso b) frac

ción Ill del articulo 5° de In Ley de Amparo). 

De Jo anterior se desprende que el legislador debe precisar 

a qué Upo de actos judJcfnles se refiere, o si en realldad se treta de 

cualquJer tipo de resoluciones entendidas en sentldo amplio. 

Por último, el inciso c) señala lo siguiente: 

"La persona o personas que hayan gestiona -
do en su favor el acto contra el qun se pide 
amparo, cuando se trato de providencias 
dictadas por autoridades distintíls de la 
judicial o del lrab<tjo. o que, sin hi1b~rlo 
gestionado, tengan inlcrós directo P.n l<l 
subsistencia del acto rccl~m1ado" 

At respecto, podemos decir que este precepto comprende a la 

figura del tercero perjudJcado no solo en aquellas personas que gesUo

naron la realización del acto de autoridad en virtud del cual el quejo

so soUcJta el amparo, sino también aquellas que sin haber provocado el 

acto les afecta In insubsistencia del acto reclamado. 

D. EL MINISTERIO PUBLICO. 

De conformidad con la fracción IV del artículo 5° de Ja Ley 

de Amparo, el PtUnfsterlo Público Federal podrá Interponer cualquJer 

tfpo de recurso en el JulcJo de Garantías de que se trate. Sin embar-
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go, la fracción XV del articulo 107 de la Constitución Federal señala 

que a pesar de que el Mfnfsterlo Público es parte en Jos juJcfos de 

amparo, éste se puede abstener de Intervenir si considera que el juicio 

no es de interés público. 

Es importante destacar que si bien es cierto que el MlnJste

rfo Público Federal consUtuye una verdadera parte en el juJcJo de 

garantías, también es cierto que sus pretenciones son diversas. En 

erecto, el quejoso trata de demostrar que el neto o la ley es lnconstl

tuclonal, es decir, vfolatorfos de sus garantías pretendiendo a través 

del juicio de amparo verse restituido en el goce de las mismas, sin 

lmportarle con la ejecución del acto o Ja promulgación de la ley, si 

son o no violatorfos de la Constitución Federn.J en forma objeUvn. 

En cambio, tanto In autorfdad responsable como el tercero 

perjud.Jcado su interés en el JuJcJo es demostrarle al Juez o el Tribu~ 

nal que el acto o Ja ley, es constitucfonnl y por lo tanto no son 

atentarfos de los Intereses juridJcos del quejoso, soUcltando así In 

improcedencia del Juicio de garantías y el sobreselmJento. 

Finalmente, el Ministerio PúbUco Federal actúa en el Juicio 

de amparo como representante de la sociedad, es decJr, su objeUvo no 

se equJpara al de las otras partes en el juicio, ya que éste consiste 

en señalar si el acto o la ley son vfolatorlas o no de la Constftucfón 

Federal, no tanto por el quejoso. en si, sino por Ja Constitución misma. 

Ahora bien, desde un punto de vista pragmático lQué tan 

Importante es la intervención del Ministerio Público Federal en el 

Juicio de Amparo?, la respuesta está condicionada e la mate1ia de que 

se trate, por ejemplo, en materia admfnlstratfva es poco frecuente que 

la intervención del Ministerio Público Federal sen de trascendencJn 

para el jufcJo. En efecto, es dlficJI observar la interposición de 

algim recurso (revisión, queje, reclamación) por parte del Ministerio 

Público, ya que simplemente se concreta a ofrecer su pedimento en 

Juicio. Sin embargo el hecho de que se Je de vista al Ministerio Publi

co hace que de alguna manera se retarde el JuJclo para su resolución. 
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Asl las cosas, somos de ta opinión que se rerorme la Crac

clón IV del articulo 5° de la Ley de Amparo, de la siguiente manera: 

" ..• El Ministerio Público FC!deral, quien 
podrá intervenir en todos los juicios e 
interpcner los recursos que señala esta lay, 
con C)(Cepclón de la materia administrativa y 
civil, cuando so tralo ésta última de los 
contratos, suspensión de pagos, quiebras y 
concursos. independientemente do las obliga
ciones que la misma fe precisa para procurar 
la pro.~ta y expedita administración de justi
cia ..• 

De la misma Corma tendrla que reformsrse la fracción XV del 

artlculo 107 constltuclonal. 
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CAPITULO QUINTO 

PRINCIPIOS GENERALES DEL JUICIO DE AMPARO. 

Es importante analizar, después de los antecedentes del 

·¡u1cto de amparo los prlnclplos generales del mismo, que complementan 

la base para el análisis del tema de éste trabajo. 

A.- PRINCIPIO DE LA INICIATIVA O INSTANCIA DE PAR

TE. 

El articulo 107, fracción I de la Constitución Federal seña

la la facultad que Uene toda persona de acudir al Julcfo de amparo 

cuando consfdere que la autoridad le ha causa.do un agravo en sus ge· 

rantias Individuales. El articulo 4º de la Ley Reglamentarla de los 

artfcuJos 103 y 107 consUtucfonales reproduce en forma mas amplia lo 

que establece el precepto que se comenta, con estns palabras: 

"El juicio de amparo únicamente puede promo
verse por la parle a quien perjL1dlque la 
ley, el tratado internacional, ol reglamento 
o cualquier otro acto que so reclame, pudien
do hacerlo por sf, por su representante, por 
su defensor si se trata de un acto que co
rresponda a una causa criminal, por medio 
de algún pariente o persona extraña en los 
casos en que esta ley lo permita expresamen
te; y solo podrá seguirse por el agraviado, 
por su representante legal o por su defen
sor." 
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De ese texto se desprende, que los tribunales no pueden 

actuar de oficio para declarar la lnconstltuclonalldad de los ordena

mientos legales, es decir, sln que se ejercite previamente la acción de 

amparo. 

No obstante ello, se plnntea el problema de la aplicación 

del articulo 133 de la Constitución Federal, precepto que ya comentamos 

cuando hablamos de la defensa subsldJarla de la Constitución. 

En efecto, del contenido del nrliculo 133 consUtuctonal se 

desprende la obligación que llenen los jueces de cada Estado de aplicar 

la Constitución Federal, en el supuesto que exista alguna disposición 

en contrario en las Constituciones o Icyl'.!s de los Estados. 

Mucho se hn comentado respecto de la contrad.lccfón de ambos 

preceptos constitucionales (fracción I del articulo 107 y 133), sin 

embargo, nosotros pensamos como ya SA dfJo en capitutos anteriores, 

que la fnterpretncfón constitucional se tlebe realiwr en forma conjun

ta. A mayor abundanllentot en el caso del artículo 133 constitucional, 

los ju<!ces locales solamente estnrán obligados a apUcnr lH Constltu· 

clón Federal y no sus Constituciones: y fo yes loca.tes. cuando exlstn 

jurlsprudencJa decretada por los trtbunn.Jcs competenles qUP. asi to 

establezcan. De no interpretar el precepto constituclcna1 en In. formo 

señalo.da, podemos decJr que el juez locf11 al preten<.lfw njustar sus 

actos a Jn Constitución Federal y no 1t la locnl, estati(t hncil!:nclo una 

declaratoria de fnconstituclonalldnd <le ln ConstltucJón loc1J de lM 

Jeyes fundadas en ellas, sltuacfón que les compete a los tritHmaJes 

federales y no a los estatales. 

El maestro Ju-ven.Uno V. Castro sostl~ne que el articulo 133 

y 1a fracción 1 del a:rticulo 10'1 constltudonnles no son contradlcto

rios: 

.. El articulo 133 constitucional. . . de ningu · 
na manera se está oponiendo a lo dispuesto 
en la fracción 1 del articulo 107, ya que el 
acto de desaplicación no ~ignifica la lrami-



taclón ante el propio juez 01·dinario de un 
proceso de amparo. Ajustar el ejorcicio de 
sus funciones a lo que dispone la Constitu
ción Federal no es sustanciar un proceso de 
amparo, y por ello en nuestro conceplo, la 
ausencia total de una contradicción a estos 
preceptos. El juez, en estos casos, opera 
exactamente en la misma forma como cuando 
interpreta una ley ordinaria para el efecto 
de resolver si el caso planteado se ajusta a 
la hipótesis legal." (72) 

83. 

Cabe sefialar que sl bien nuestro Juicio de amparo es un 

medio de control constltuclonal provocado a pettclón de la parte 

agraviada y no espontáneo como lo es cm algunos paises europeos, es 

necesario hacer notar que seria conveniente en cuanto a lo que toca a 

la tarea legtslallva federal y local, se sometiera a consideración de 

la Suprema Corte de Justlcln la publicación de leyes y reglamentos sin 

que se prive a la persona la fncultad de acudir al Juicio de nmparo por 

violaciones a las gnrantlas lndlvldunles derivada de la aplicación de 

la ley o reglamento de que se trate, inrlepencUentemente de la 

declaratoria que hubiere hecho In Suprema Corte de constitucionnlldad o 

lnconstltuclonalldad del ordenamiento. 

Con lo anterior se evitarla la cascada de amparos que se 

presentan en los Juzgados de Distrito año con año, sobre todo en mate

ria admlnlstratlva, concretamente en lo que toca a las leyes rtscales. 

Sin embargo este tema lo abordaremos cuando hablemos de la relatividad 

de las sen tenclas. 

B. PRINCIPIO DE LA EK!STENC!A DE UN AGRAVIO PERSO

NAL Y DIRECTO. 

Hemos mencionado el principio de instancia de parte 

agraviada, que consiste en la facultad que tiene toda persona que se 

vea arectada en sus garantías individuales por actos de autoridad, de 

acudir al juicio de amparo. Ahora bien, para que esa acción de amparo 

sea procedente y tenga como efecto la protección constitucional es 

172)Juvcntlno V. Castro, op, Cit., r, 3211. 
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necesa1io que el acto, IR Ley o el Reglamento que se considere como 

vlolatorlo de garantlas afecte objetivamente los Intereses Jurlcllcos 

del quejoso, 

En efecto, la frnccJón V del nrUculo 73 de le Ley de Amparo 

establece la Jmprocedencln del juicio de gnrantlas contra actos que no 

afecten los Intereses juridlcos del quejoso. De este precepto ae deri

va el principio de la existencia de un agravio personal y directo como 

presupuesto pnra la procedencia del nmpnro. 

La existencia de un agravie Rignlltca In violación a los 

derechos; lndependJentcmente de que esa lesión sea Inconstitucional o 

no a través de W1 acto de autoridad, o biP.n con el simple hecho de 

promulgar y publicar una ley o regle me u to. Al respecto la Jurispruden

cia hR establecido lo siguiente: 

Perjuicio para los efectos del nmparo. El 
concPpto perjuicio, p~ril los eíectns d~I 
amparo, no debe tomarse en los tc>nrnnos d~ 
la Ley Civil, o sea, como la privación do 
cualquiera ganancia !leila, que pudiera 
haberse obtenido o como ni menosci'lbo en ol 
patrimonio, sino como sinónimo de ofensa que 
se hace a los derechos o intereses do una 
persona (Art. 73 V y VI). 

Jurisprudencia: Apéndice 1975, Ba. Parle, 
Pleno y S"las, l'esis 131, P. 223. 

La doctrina ha establecido In existencia de dos elem~ntos en 

et agravio, el material y el jurídico, eJ primero consiste en el daño o 

perjuicio que se le cause al quejoso en sus derechos y el segundo ele

mento, se configura con la contrnvenclón misma de la norma jurldlca, es 

decir, la garantia lncllvldual. 

Es necesario, para que el Juicio de garantlas sea proceden

te, que el agravio sea personal y directo. En efecto, cualquier perso

na flslca o moral puede acudir nl amparo si ha ofendido en sus derechos 

por un acto de autoridad. Este agravio además de personal debe ser 
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directo, '8to qtúere decir, que seria improcedente el JUfcfo de garantf

aa sf Jos actos que se reclaman afectan fncUrectamente aJ quejoso, o 

bien, se trata de posibles agravfos no inminentes. Es asi como Ja 

Suprenfa Corte ha establecido la sfgulente Jurfsprndencle: 

Agravio indirecto. No da ningún derecho al 
que lo sufre para recurrir al Juicio de 
Amparo. (Art. 73. V) Jurisprudencia. Apén
dice 1975 Ba. Parte Pleno y Salas, Tesis 26, 
P. 47. 

Un ejemplo de Jo anterfor, podrfa ser el caso de un oCJcfo 

dirigido a todas las fannaclas del pais, por medJo del cual la Secreta

ria de Salud prohiba la comercfalJzncJón de algún medicamento que sen 

nocivo para la salud. 

En este caso, Ja Industria farmacéutica que fabrique dlcho 

medicamento, carecería de interés jurídico para efectos de In proceden

cia del JuJcfo de garantfas, que la orden que prohlbe la venta del 

cftado producto rue dirigido a todas las farmacias, y no a la fudustria 

que elabora el medicamento. En este orden de Ideas, podemos afirmar 

que exf.ste W1 ngravJo lndJrecto que hace Improcedente el JulcJo de 

amparo. 

C. PRINCIPIO DE DEFINITIYIDAD DEL JUICIO DE AMPA-

RO. 

Otro de los prú1cfpJos sustnncfnles del Julclo de gnrantfas, 

es el establecido por la fracción 111, Y y Y del articulo 107 Constitu

cional. EN términos generales, dJcho principio consiste en la obUga

cfón que Uene el agraviado, antes de acudir ni JuJcJo de amparo de 

agotar Jos recursos que establece la ley del acto que se reclama de 

Inconstitucional, de lo contrario el runparo es Improcedente. 

La fracción 111, Inciso a) del articulo 107 de Ja Constitu

ción Federal señala la improcedencia del JuJcfo de Garantías cuando se 

trate de actos que se reclamen a tribunales Judlcfales, adminfstrntlvos 

o del trabajo, en los casos de sentencias de!fnitlvas o laudos y resolu-
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cJones que pongan fin al juicio, siempre y cuando no se hubiere agotado 

el recurso orcUnarJo que establezca la ley del acto que se impugne. 

Es importante hacer notar que en materia civil es procedente 

el juicio de amparo únicamente si en el curso del juJcJo ordinario se 

combatJeron las violaciones hechas en el procedimiento a través de los 

recursos que prevé el Código Civil, y en su caso, si se impugnaron 

como agravio en segunda Instancia. 

También es Improcedente el juicio de garantías (inciso b 1 

fracción 111, articulo 107 ConsUtucfonal) contra actos de tribunales 

judfcfales, administrativos o del tralmjo, cuando no se agoten los 

recursos que en su caso procedan. 

Cabe destacar que las personas extrañas nl JuJcio ordinario 

Uenen la facultad de ocudJr directamente al jufclo de amparo sln ago

tar ningún medio de Impugnación (Jnclso c, tracción III, artfcul" 107 

Constitucional). 

En materia admhdstrativa, al Igual que en otras materias es 

necesario agotar los recursos ordinarios quP. estnblezca la ley del acto 

que se combate, sin embargo, en el caso de que el medlo de defensa no 

repare el agravio c.ausado, o bien, la ley del acto reclamndo exfja 

mayores requfsJtos que los exige la Ley de Amparo, ps.ra el efecto de 

obtener la med.Jda suspenslonal del acto de autorldnd, no será necesarfo 

agotar el recurso ordlnarfo de la ley del acto que se impugne, y el 

agrnvfado podrá acudir dfrect.Rmente al juJcfo de gnrn.ntfas (fracción 

IV, articulo 107 ConsUtucfonal). DJchos reqtdsJtos a los que se refie

re el precepto constitucional están establecidos en el Articulo 124, 

fracciones I, lI y lll de la Ley Rcglnmcntarla de los artlcuJos 103 y 

107 de la Constltuclón Federal. 

Por lo que toca a las fracciones Xlll y XV del artlcuJa 73 

de la Ley de Amparo, éstas práctlcamente señalan nuevamente la regla 

general del principio de dcflnlUv!dad es decir, consideran Improceden

te el juJcJo de gnrantias en caso de que lfl ley de Ja resolución recla· 
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meda prevea algün recurso JuJcfo o medfo de defensa que pueda modifi

carla revocarla o notlfJcarlR y no haya agotado el quejoso esos medJos. 

Sin embargo, la frnccJón XIII del articulo que se comenta 

sefiala una excepción respecto de los terceros extraños, y nos remite a 

la fracción VII del articulo 107 constitucional, el cual señala la 

posibilidad que tienen éstos de acudlr al juicio de amparo sin egotnr 

Jos medJos ordlnarJos de Impugnación. Repite esta excepción el inciso 

c), fracción Ill,. del mismo erticulo 107 de la Constitución Federal. 

Sin embargo la fracción V del articulo 114 de la Ley de Amparo señala 

la oblfgeclón del tercero extraño de agotar el recurso ordinario de la 

ley del acto que se combate. Lo dJce con estas palabras: 

"Art. 114. El amparo se pedirá anto e.I juez 
de distrito: 

V. Contra actos efectuados dentro o fuera 
del Juicio, que afecten a personas ex trnñrts 
a él, cuando la ley no establezca a favor 
del afectado algún recurso ordinario o medio 
de defensa que pueda tener por efecto modi
ficarlos o revocarlos, siempre que no se 
trate del juicio de tercería;" 

En este orden de Jdeas, la fracción V del articulo 114 de In 

Ley de Amparo se puede considerar como lnconstJtucJonnl al señalar 

como condlcfón para la procedencia del jufcto de amparo promovfdo por 

terceros extraños a un procedimiento ordinario, el que hayan agotado 

los recursos o medios de defensa que pudferan tener a su alcance, lo 

que constituye una exlgencfa no establecida en el articulo 107, Crac~ 

cfón 111 Inciso e) y le fracción VII de ese mismo precepto constltucio

nal. Asf les cosas, en el supuesto de que un tercero extrruio fuere 

níectado por un neto de autoridad y acudfera ni jufcfo de garnnUas, el 

Juez de distrito que conoclern del asunto, podrfa desechar In demanda 

de ampara por notoriamente Improcedente de conformidad con la fracción 

V del arUcUlo 114 de la Ley de Amparo en relación con el articulo 145 

del mismo ordenamiento. El quejoso (tercero extrrulo) tendría dos opcJo-
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nes, o interponer el Recurso de Revisión en contra del desecham!ento 

de la demanda de nmparo o bien, ncudlr nuevamente al Jufcfo de aaran
Uas por violaciones directas nl articulo 107, fracciones 111, inciso 

c) y a los articulas 14 y 16 conslitucionoles. Sin embargo, ésta últi

ma opción será tratada. en el próximo capitulo, por lo que slmplemente 

hacemos mención de ~~-a posl~Jlldnd mns de Impugnación. 

Debe tomarse en cuenta, además que la Suprema Corte de 

Justicia ha sostenido que el tercero extraño no tien,e la obUgaclón de 

agotar nl.ngún medio de Impugnación para acudir al juJclo de Garantlas 

(Apéndice al Tomo CXVIII, Tesis 93, Tesis 19 de la Compilación 1917-

1965, Segunda Sala y Tesis del Apéncllce 1975, Segunda Sala). 

A la fecha no se ha integrado Jurisprudencia al respecto, 

por lo que los jueces de distrito pueden dt'sechar la demanda de amparo 

lnterpuesta por el tercero extrnfio al no agotar el recurso ordinario 

correspondiente, derivado de la ley del acto que se impugna. 

Otra excepción al principio de deCl11ltlvldnd del Juicio de 

Amparo, es la fracción XIII del articulo 73 de la ley de Amparo que 

hemos venido comentando, en los casos en que el acto reclamado importe 

peligro de privación de Ja vida, deportación, destierro y en general a 

los actos a que se refiere el articulo 22 de la ConsUtuclón Federal. 

También, la fracción XV del articulo 73 de la Ley de Ampa

ro, señala el principio de deíinlUvfdad, con la salvedad que, en este 

caso, es necesario agotar el med.Jo de defensa que modifique, revoque o 

nullílque el acto de autoridad distinto de los tribunales Judiciales, 

administrativos o del trabajo. Sin embargo, es requlslto Indispensable 

que el medJo de Impugnación de la ley que regula el acto que se comba

te, suspenda los efectos de éste, con la sola presentación del recurso 

que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos que los .de 

la Ley de Amparo consigna para conceder la medida suspensional, 

El Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia 

Ad.núnlstratlva ha establecido el criterio que no es necesario agotar 
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ningún Upo de recurso o medlo de defensa cuando exlste una violación 

directa a las garanUas Individuales. La tesis dice as!: 

GARANTJAS INDIVIDUALES VIOLACION DE 
"NO HAY QUE AGOTAR RECURSOS ADMINIS
TRATIVOS PREVIAMENTE Al AMPARO" 
(Jurisprudencia 1917-1975, Sexta Parlo, Pág. 
54). 

Una de esas vfoJacJones directas a la Corlstitucfón se contem

pla en el último párrafo de la fracción XIII de articulo 73 de la Ley 

de Amparo, que prevé como excepción al principio de deíinitlvdad cuan

do el acto reclamado carece de fundamentación. 

En suma, las excepciones al prlncfpJo de deffnIUvidod son 

las slgulen tes: 

1) Cuando el amparo se promueva por vfolacfones d.frectas 

a las garanUas lndfvfdunles, según In tesis y precepto citados. 

2) Cuando se intente contra actos que Importe peligro de 

privación de vida, deportación o destierro, o cualquier de los actos 

prohibidos por el articulo 22 de Ja Constitución (fracción XIII, articu

lo 73 Ley de Amparo). 

3} Cuando se promueva contra el auto de formal presión, 

según el criterio que señala "AUTO DE FORMAL PRISION, PROCEDEN

CIA DEL AMPARO CONTRA EL, SI NO SE INTERPUSO RECURSO ORDI

NARIO" (Jurisprudencia 1917-1975, Segunda Parte, Pág. 98). 

4) Contra el defecto en el emplazamiento en juicio, no es 

necesario agotar Jos recursos ordinarios, segün Jo ha establecido la 

Jurisprudencia bajo el rubro "EMPLAZAMIENTO FALTA DE "(Jurispruden

cia 1917-1975, Octava Parte, Pág. 190) al tercero extraño al juicio 

(Inciso c), fracción I!l, articulo 107 ConsUtuclonal). 

5) Contra actos de autoridad regulndos por determinada 
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ley. que sl bien prevé algún Upo de medio de defensa, exige mayores 

requisitos para la suspensión de los efectos del acto que se reclama, 

que las que exige para tal efecto In Ley de Amparo. 

6) Contra leyes consideradas l>Dr el agraviado corno lncons-

lltuclonates, no es necesario agotar los recursos que en ellas se esta

blezcan, ya que se consldernrin una aceptación tácita de las mismas de 

conformidad con la Tesis bojo el rubro "AMPARO CONTRA LA INCONS

TITUCIONALIDAD DE UNA LEY. RECURSOS ORDINARIOS" (Jurispruden

cia 1917-1965. Primera Parte, Prig. 15). 

D. PRINCIPIO DE LA PROSECUCION JUDICIAL DEL AMPA

RO. 

El primer párrafo del articulo 107 constltucional señnln que 

tanto el amparo contra actos de autoridad, contrn leyes y contra inva

sión de competencias se sujetarán 11
••• n los procedlmientos y formas 

del orden juridico que determine la ley ... 0 Esto quiere dccJr, que do 

conformidad con la Ley <le Amparo, el juicio de garantias se tiene que 

iniciar con una demanda; recaer w1 acuerdo ndmlsorlo Ujando [eche y 

hora para la celebración de la audiencia¡ lns autorldrtd~s responsables 

deben rendir un ln[onne justlrtcado y Pl din Ue la audJf?ncla desahogar 

las pruebas, CormulA.r apuntes dP- alegatos y dictnr sentenciR. 

De esto, se desprende que el prlndpio de procccncló11 judi

cial consiste en que el juicio cte gnrRntias llene que seguirse de con

[ormldnd a lo que establezca la Ley de Amparo por lo que r~specta al 

procedimiento pnra obtener la protección de la Justicln Federal. 

Asimismo 1 es Importante sefinlnr que no puede paralizarse el 

trámite del Juicio por Caltn de promociones <le las partes, yn que éste 

sigue su curso hasta su conclusión. Sin cmlutrgo, ni articulo H. frac

ció11 V de la Ley de Amparo prevé la caducidad de la instancia por 

tnacUvldad procesal por el término trescl~ntos ellas naturales, en los 

amparos en revisión, produciendo así, el sobreseimiento del juicio. 
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E. PRINCIPIO DB LA RELATIVIDAD DB LAS SENTENCIAS 

DB AMPARO. 

El articulo 107, fracción 11 de la Constitución Federal 

"11. La sentencia sorá siempre tal, quo solo 
se ocupe do individuos particularos limitán
dose a ampararlos y protegerlos en PI caso 
especial sobre el qua verso la queja sin 
hacer una declaración general respecto de la 
ley o acto que la motivare ... " 

Por su parte, el articulo 76 de Ja Ley de Amparo establece 

lo siguiente: 

" ..• Las sentencias que se pronuncien en los 
Juicios de Amparo solo se ocuparán de los 
individuos particulares o de las personas 
morales, µrivados u oficiales que Jo hubie
sen solicitado, limitándose a ampararlos y 
proteqerlos, si procediere, en el caso espe
cial Sobre el que vefse la demanda, sin 
hacer una declaración general respecto de la 
ley o acto que la motivare ... " 

Tanto en la ConsUtución Federal como en la Ley Reglamenta

rla de los Articulo• 103 y 107 conatituclonales se en uncia el principio 

de relatividad de las sentencias del Jtúclo de Amparo, también llamado 

Fórmula Otero, aún cuando en el proyecto de la Constitución yucateca 

de 1840 el Jurista Manuel Cresenclo Rejón ya habla plasmado dicho prin

cipio. 

No obstante lo anterior, pensamos que existe contradlcclón 

entre los artlculos 133 y 107, fracción U de la Constitución Federal. 

En efecto, no es entendlble que, por una parte, el artlculo 133 consU

tuclonal señale el principio de la supremacía de la ConsUluclón, suje

tándose los tratados internacionales, constftuclones estatales, leyes 

ordinarias y actos de autoridad a la propia Constitución, y por otro 

ledo una ley declarada lnconsUtucfonel por le Suprema Corle de Justi

cia siga produciendo efectos Jurídicos al tenor de la fracción ll del 

articulo 107 constitucional (Fórmula Otero). 



92. 

El principio de relatividad de las sentencias señala la 

lnd.lvfduallzacfón de los efectos de lns resoluciones judlclales, al 

conceder el ampRro y protección de la justicia federal solamente aque

lla persona que acudió al juicio de garAnUas, ya se trate de amparo 

contra actos concretos de autoridad o contra leyes. 

Consideramos sin embargo, que la "Fórmula Otero" no es 

entendible a la luz del artículo 133 constitucional en el ceso do ampa

ro contra leyes. A mayor abundamiento, podemos decir que dentro de 

la técnica de In Interpretación constitucional no es posible seguir 
aplJcando un ordenamiento juridico, cuando In Suprema Corte lo ha decla

rado lnconstltuclonnl máxime que en la propia Constitución Federal se 

establece el prhlciplo de la supremnC'íR constitucional. iA ca$o dicho 

principio admite excepciones?, ii la contestación es dftrmaUva se 

desprende que In supremaclR de In Constitución es relativa y sujeta a 

detenninadas condiciones para constituirse en el máximo ordenamiento 

legal de nuestro sistema juridico, pnradójlcrunente unn de esas excapcfo

nes seria el medio de defensa creado para proteger dlrectnme11tr· al 

agraviado de las vfolaclones a las garnntias iudJvfduales, e inctire~>.tn · 

mente a la propia Constitución Fcdernl, Uemado juicio de nmpnro o 

defensa principal de la Constitución, constituyéndose la otra excep

ción, el ordennmianto legal que: regula ol medio de defensn principal de 

la Constitución, o sea In propia Ley de Amparo, al existir la lmposlbl

lldad juricUca de impugnarla como Inconstitucional, situación de In 

cual hablaremos con mns profundidad en el siguiente capitulo. 

En cnmbfo, si la respuesta es negativa, se concluye que 

tanto la fracción IJ del articulo 107 y el 133 constitucional son con

tradictorios, y en consecuencia seria necesario reformar w10 u otro, 

con el objeto que desaparezca tlJcha contradicción. 

Asi las cosas, nos Inclinamos por In segunda opción 1 es 

decir, por In contradicción que existe entre el principio de relativi

dad de las sentencias de Amparo y la supremacía constitucional, propo

niendo, que ésta última, se constituya en términos absolutos derogando 
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ast, la "Córnmla Otero", únicamente en lo que toen al amparo contra 

leyes. 

Lo anterior trae como consecuencia que las sentencias de 

amparo tengan efectos erga omnes respecto a las leyes declaradas Jncons

Utuclonales por la Corte, subsistiendo el principio de relatividad de 

les sentencias en el caso de amparo contra actos de autoridad. 

En resumen, podemos puntunllznr lo anterior de la slgu1ente 

manera: 

PRIMERA. LR supremncfa absoluta de la Constltucfón Federal 

establecida en el articulo 133 respecto de cunlquler otro ordenamiento 

jurldlco secundarJo constituye la perma.nencla de lo constltuclonal 

sobre la fnconstHuclonal. 

SEGUNDA. Si el Congreso de la Unión o bien las legislatu· 

ras locales emiten leyes oblfgatorfas de carácter general, las 

declaratorias de inconstituclonalldad respecto de dJchos ordenamientos, 

de la misma forma deben producir efectos generales y no supeditar la 

permanencia de lo constitucional sobre lo Inconstitucional n eventuali

dades que Impidan acudir al Juicio de garantlas. 

te: 
AJ respecto el maestro Juventlno V. Castro señala lo slguien-

"Lo quP. Importa destacar, es que el acto de 
autoridad generalmente por ser de carácter 
ejecutivo pari! el caso concreto, nnrmalmenle 
afecta a una sola persona, o a un nümero 
reducido de éstas, a las cuales está dirigi
do. 
En cambio la ley tienP. car<lcter de generali
dad y por lo tanto su afectación os erga 
omnes, siempre y cuando se llenen los elemen
tos de la hipótesis abstracta prevista en la 
propia ley. 
Esta consideración es muy importante cuando 
se contempla una norma jLlt'ídica que por 
esencia es general, la cual contradice a la 
Ley Suprema que rige en un país, porque en 



tal forma se rompe todo el sistema jurídico 
y político P.stablecfdo en un Estado de Dere
cho y la alarma que P.sto causa es justifica
da porque ya no se afectan los intereses de 
una sola persona o de un número reducido 
de ellas, en virtud del acto lngislativo de 
autoridad, sino a la colectlvirJad misma." 
(73) 

94. 

Más adelante continúa dfctendo: "Para nosotros por lo tanto, 

no existe nmpnro contra leyes, solo existe un estado de excepción que 

permite In no apllcnclón de In ley pera una persona concreta que Cue Jo 

suflcfentcmentc hóbll y dll!gent~ para apreciRr por si mJsma que e\ 

acto legislaUvo era contrario a la Ley Fundamental y que ge encuentra 

en una situación jurlcUca de prfvlJcgJo frente e otros muc1ws omisos". 

(74) 

Por estas razones sostenemos lA. derogación parcfnl del pr:in

cJpio de relatividad de la sentencia de amparo. SlI1 cmbnrg\1, hay auto

res que sostienen lo contrario, es df'cfr, Ja nP.ces1dnd práctica y poll

tJca de la exJstencla de Ja "Fórmula Otero" en c1 juicio d(! gnnmUas. 

El maestro Burgon seriala que grnc!as al prJucfplo de relati

vidad, el emparo mexicano ha sobrevivido en el sistema politlco y so

cJal tan hJstórfcnmente controvertido, ya que 3C ha ~vitado la pugna 

entre poderes, es decir, el hecho d~ que eJ máxhno tribunal del pafs 

declare la inconstitucJonalfdad del ordenanúcmto .h:gal emitido pot" el 

Congreso de la Unión o las Legislaturas locales, y solatnente ampare y 

proteja al quejoso, ha evitado Jnvastones de competencl1ts entre el 

Poder JudJclal y el Poder Legislativo. 

Otro inconveniente que se hn scfialndo respecto a los efectos 

erga omnes de las sentencias, es Ja supremncia de poderes que resulta

ria de la anulación de leyes por parte de la Suprema Corte de Justfcfa 

en relación al órgano encnrgHdo de la taren leglslatfva, convirtiéndose 

-----·-----
(73)Juventlno V. CAstro, l/Acia el Amparo Evoluclonndo 

(México, Ed. Porrtia, 1971) r.P. 31 y J2. 
(71') lbld., r. 33. 
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en un super poder por encima de los demás. 

Nosotros sostenemos que ta tarea legtslatlva en nuestros 

dtas s0 ha desvirtuado en su esencia, al converUrse en una conUnua 

justificación de las necesidades polltlcas, dejando a un lado los prin

cipios jurldlcos en aras de un supuesto interés público que por ser un 

concepto tan abstracto y general se hnce uso del mismo en forma absur

da y exagerada como base y fundamento del quehacer polltlco. Por 

estas razones, entre otras, existe la necesidad de ejercer w1 contrape

so a la función legislativa a través de la declaratoria general que 

deben tener las sentencias en el amparo contra leyes. 

Asi, proponemos le. derogación parcial de la "Fórmula Otero" 

respecto el amparo contra leyes, es decir, una vez que la Suprema 

Corte declare la lnconstltuctonalldad del ordenamiento legal, a través 

de jurisprudencia, derogar el precepto violatorlo de garantias, pero 

respecto al amparo contra actos de nutorictnd el prlnciplo de relativi

dad debe seguir operando plenamente, ya que el acto individualiza a la 

ley y por lo tanto afecta a una persona o un número detennlnado de 

ellas a las cuales está dirigido. 

F. PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO. 

Este princlpto consiste báslcnmen te en la obligación que 

tiene el juzgador de analizar el juicio de garantins en función de los 

actos que se le reclaman n las autoridades responsables, en relación 

con los concepto de violación que únicamente se señalaron en la demanda 

Inicial de amparo. Es decir, el juzgador está lmposlbllltado de suplir 

la de{lclencln de la queja respecto a las garantias Individuales viola· 

das por las responsables, de tal suerte que en el cnso de que se 

omitiere algún concepto de violación, el juzgador estará Impedido de 

subsanar la omisión, concretándose a resolver en función de lo estricta

mente señalado en Ja demanda de garantias. 

Pero, toda regla tiene sus <?Xcepclones y modalldodes, en 

efecto, tanto la fracción II del articulo 107 constltuclonal, como los 
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articulos 78 bis y 79 de la Ley de Amparo establece los casos especifl

cos de la suplencia de la queja, que constituyen auténUcas excepciones 

al principio de estricto derecho. 

La fracción 11, párrafo seglmdo, del articulo 107 de la 

Constitución Federal y el articulo 227 de la Ley de Amparo establecen 

la obligación de suplir la de!lclencla de la queja en materia agraria, 

es decir. cuando se reclamen actos que puedan privar de la propiedad o 

de la posesión a los ejidos o a los núcleos de población. 

Por otra parte, el articulo 76 bis de la Ley de Amparo 1 

señala una serle de excepciones al principio que se comenta, al señalar 

la obligación que tienen las autoridades que conozcan del juicio de 

amparo (Jueces de Distrito y Trlbwmles Colegiados de Circuito) de 

sup~r Ja deficiencia de los conceptos de violación de Ja demanda, esi 

como de los agravios formulados en los recursos (Trlbnnales Colegiados 

de Circuito y Suprema Corte de Justicia de la Nación) co1úurme a las 

siguientes fracciones: 

1) La suplencia de la queja opera en cualquier materia 

respecto del acto reclamado fundado en leyes dcclarndas lnconstlluciona

les por Ja jurisprudencia de Ja Suprema Corte de Justicia, (fracción 1, 

articulo 76 bis Ley de Amparo). Lo que no es entendlblc de la citada 

fracción, es el hecho de haber excluido las jurisprudencias Integradas 

por los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que si el motivo es, que 

éstas no son obligatorias para la Corte, tampoco to son, las jurispru

dencias integradas por tas Salas para el Pleno, sin embargo, la frac

ción que se comenta no hace la distinción, por lo tanto se entiende que 

se trata de jurisprudencias, tanto de tas Salas como del Pleno. 

2) En materia penal, por la trascendencia de tos bienes 

jurldlcamente tutelados como podrla ser In vida y la libertad, la su

plencia opera aún sin la existencia de conceptos de violación o de 

agravios del reo (fracción 11, articulo 76 bis Ley de Amparo). 

3) En materia agraria, Ja suplencia de la deficiencia de 
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Ja queja opera respecto de las exposiciones, comparecencias y alegatos, 

ya sea como quejoso o terceros perjud.Jcados, los núcleos de población 

ejfdal o comunal, los ejfdatartos y comuneros, (CraccJón 111, nrtfculo 

76 bis ·Ley de Amparo). 

4) En materia laboral, la suplencfa opera solamente en 

favor del trabajador (fracción IV, arUculo 76 bis, Ley de Amparo) 

5) En favor de los menores de edad o incapaces (!ruccfón 

V, arUculo 76 bla Ley de Amparo). 

6) En materia civil y admlnlstraUva, cuando se advierta 

que ha habido en contra del quejoso o recurrente una vfolaclón manltles

·ta de la ley que lo haya dejado sin defensa (fracción VI, arUculo 78 

bis Ley de Amparo). 

Por otra parte, el articulo 79 de la Ley de Amparo establece 

lo que Ja doctrina ha denominado Ja suplencfa del error, consistente en 

la obligación que tlenen la Suprema Corte de JusUcJa de la Nación, 

Tribunales Coleglados de Circuito y Jueces de Distrito de corregir los 

errores en que hubiere lncurrfdo el quejoso en su demanda lnfclal de 

amparo, respecto a las citas de los preceptos consUtucfonales y lega

les violados, asl también en el caso de los agravios en los recursos, 

con el objeto de resolver la cuestJón efectivamente planteada. 

Es importante hacer notar que los anterfores principios que 

rigen al JulcJo de Oarantias no son los únicos, sin embargo son Jos más 

bnportantes para los electos de este estudio. 
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CAPITULO SEXTO 

LA IMPUGNACION DE LA LEY DE AMPARO. 

Una vez analizado los temas anteriores que nos sirven de 

antecedentes y punto de partida a conUnuaclón estudJaremos la impugna

ción de la Ley de Amparo 

El problema que se plantea en este capitulo ~s la forma de 

únpugnar judJclalmente la Ley de Amparo, o mejor dicho, si procede el 

jtúclo de garantlas contra la aplicación de la Ley Reglamentarla de los 

articulos 103 y 107 consUtuclonales. En principio parece absurdo pre

tender acudir al jttlclo de amparo contra IR propia ley que lo regula, 

Sin embargo, no hay que olvidar que la Ley de Amparo es un ordena

núento legal federal procesal como cualquier otro·, es decJr, eprobado 

por el Congreso de la Unión y promulgada por el Presidente de In Repú

blica al Igual que otra Ley Federal. 

Conviene señalar que no obstante que la Ley de Amparo 

regula el medJo de defensa que tienen las personas fisJcas o morales 

contra actos concretos de autoridad o leyes que se consideran Inconsti

tucJonales, dJcho ordenemlento tfene preceptos que vulneran R la propia 

ConsUtuclón Federal y por principio deben ser combatidos por los 

agraviados. 

El método que se seguirá para resolver el problema planteado 

será el deducUvo, es decir, se partirá de principios generales para 

llegar a casos especlflcos y asl proponer w1a respuesta razonada. 
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A. EL CONCEPTO DE lNCONSTITUCIONALIDAD DE LA 

LEY. 

Según Juan Palomar de Miguel, se entiende un precepto legal 

como inconsUtuclona.l 11 le. 110postción de un acto, de un decreto o de 

una ley a los preceptos de la Constitución". (75) 

El hecho de que cualquier ordenRmlento jurídico que se con· 

traponga a la ConsUtución Federal, sen ley, reglamento, o solrunente 

algún precepto de ellas contlnúe apllcándose, vulnera el principio de 

la Supremacla Constitucional establecido en su articulo 133, 

No obst1111te ello, cuando hablábamos en el primer capllulo de 

los medios de defensa de Ja Const!tuc16n, declamas que existen en nues

tro sistema jurldlco dos tipos de control consUtucfonal, el principal 

y el subsidiarlo. 

El principal lo constltuye el juicio de amparo, que en térmf· 

nos generales representa un medio de impugnación que Uenen lflB perso

nas para restituir el goce de sus garantillS violadas, n través de In. 

acción de amparo (principio de Iniciativa o Instancia de parte). El 

subsldlarlo se forma con controles objetlvos dispersos en Ja Constltu~ 

cfón Federal que no se hacen valer a través del ejercicio de une. ac~ 

clón, sino como consecuencia de la obligación que tienen las autorida

des de respetar por encima de cualquier ordenrunlento Juriclico la ConsU

tuclón. 

Hemos dicho también que el arUculo 133 consUtucJonal con

tiene una defensa subsidiaria y debe tnterprelllrse R 1a lu~ del articu

lo 103, de lo contrario se llegarla a la conclusf6n de que dichos pre

ceptos son contradtctorlos. Por ello consideramos que la interpreta

ción correcta de los mencionados ordenamientos se apunt:R en el sentido 

que si bien el articulo 133 seiíitla la oblfgac!ón de los jueces de cada 

(75)Juan Palomar de Hlguel, Dlcclonal"'lo para Jurl11ts1 (Hhxl
ca, Edltorhl Hayo Edlclonot,1961) P. 7014 
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Estado de aplicar la ConsUtucJón Federal a pesar de las dJspos!clones 

en contrario que pueda hnber en las constituciones o leyes de los esta

dos, dicha dJsposfcl6n debe interpretarse en función de la Jurispruden

cia establecida por la Corte. 

En efecto, los jueces locales no pueden hacer un amllsls de 

constitucionalidad o de inconstitucfonalldad de algún ordenamiento 

jurídico local, hasta en tn.nto no hubiere una jurisprudencia estableci

da por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que esi lo declare. 

Igualmente señalamos que el articulo 133 constitucional 

contiene un principio de suma importancia como es el de la supremacia 

de lo Constitución Federnl, conforme al cunl, tnnto lns leyeR como los 

tratados lnterno.cJonales deben estar de acuerdo con In. misma, pero en 

nuestro sistema de control constltucional principal. para. declarnr J.n

constltucfonal W1 ordenamiento legal, es necesario excitar al Poder 

JudJclal Federal a través de la acción de amparo para que hagn In decla

ración respectiva. 

Cuando habJábumos del cstudlo comparath·o del control consti

tucional en diversos paises, señalábamos que existen sistenn.s de defen

sa del ordenamfcnto supremo, por medio de lns cuales no es necesario 

ejercitar algún Upo de acción constituclonnl para In anulación del 

ordenamiento leial que se esUme LnconsUtucional, sino que con el 

simple hecho de que alguna de los poderes considere objetivamente que 

el ordenamJento legal es atentario contra la Constitución, es suficien

te para J.nlcfnr el proceso constitucional y derogar el precepto de In 

ley o reglamento que se considere lnconstftucional, o en su en.so. 

abrogar el ordenamiento st asi fuere procedente. 

Sin embargo, como dijimos, en nuestro sistema jurldico es 

necesario ejercitar la acción de amparo para obtener la anuJacJón de la 

ley. reglamento o del acto de autorfdnd que cause perjuicio al quejoso 

y esto trae como consecuencia la existencia de un ordenamiento legal 
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que no se puede impugnar vía Jufofo de amparo, como es la propJa Ley 

de Amparo. situación que analJzaremos en los siguientes incisos. 

B. INTERES JURIDICO PARA IMPUGNAR. LA LEY DE AMPA-

RO. 

Cabe recordar que nuestro sistema de control constltucional 

es de carácter JudJcJnl y no polfUco como en otros sistemas, incluso 

como dijimos en anteriores capltulos, el Supremo Poder Conservador 

lnsUtuldo en Ja Constitución de 1836 fue un sistema de control consti

tucional por órgano polltlco. 

En nuestro derecho vigente los tribunales federales son los 

·encargados de tramitar y resolver sobre la nccfón de amparo, y en su 

caso, declarar que W1 acto de autoridad, una Ley o un Reglamento son 

constltucfonales o inconstltucfonnles amparando o en su caso negando la 

protección judicial únicamente al quejoso (principio de relatlv!dad). 

En efecto, el agraviado por un neto concreto de autoridad o 

un ordenrun.lento, puede acudir nJ juicJo de garantias ante los juzgados 

de distrito si se trata de amparo indJrecto, o bien, ante los tribuna

les colegiados de circuito si es amparo directo. 

Pero cabe señalar que no existe en nuestro sistema juridJco 

otro med.Jo de defensa constltucfonnl ante los tribunales federales que 

supla al juJcfo de amparo, nI existe un sistema de control consUtucfo

nal por órgano polltlco. 

De de Jos consideraciones nnterfores y retomando el plantea

miento del problema que señalamos al h1fcfo del presente capitU!o, nos 

preguntamos si procede la Impugnación de la Ley de Amparo via juicio 

de garantias y en su caso, de qué forma se combatlrla dJcha ley ante 

Jos Tribunales federales, en el entendido de que la Ley de Amparo es el 

ordenamiento legal que regula el Juicio de garantlas. 
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Es conveniente hacer notar, que poro que a una persona Je 

cause perjufcJo Ja apllcncfón de unn dlsposJción de la Ley de Amparo, 

dicho quejoso debió haber Impugnado n través del juicio de amparo un 

acto de autoridad o un ol'denamfento legal prevfi:tmente. La premJsa 

rundnmental es que debe exlstlr un Julclc de amparo previo a la Impug

nación de Ja Ley de Amparo, vfa jufcJo de garanUas, ya que de otro 

modo no se podría pl'esentar Ja hipótesis. 

Otro de !ns premisos fundamentales q11e debe exfsUr para 

estar en posibilidad de combaUr la Lf.'y ReglA.mentnrfo del Amparo, es 

que su aplicación cause una afectación ni Interés jurtdlco del quejoso. 

Declamas en capítulos anteriores que para la procedencia del 

juicio de ampnro es requisito Jndfspensable acreditar ante fuicfo el 

interés jurídico. En efecto, considere que se le hn causado perfufcJo 

por la prJvacJón de algún derecho, ya que la fraccJón V del articulo 73 

de In Ley de Amparo se refiere al interés jurfdfoo entendiéndose como 

Ja UtuJarfdad que le corresponde al quejuao, en relnclón con sus dct-e· 

ch os violados. 

Sin embargo, es importante destacar que si Ja privación de 

algún derecho de wut persona causa un perjuicio en el petrlm.onfo de 

otras, éstas no son quienes tlenen el fnter-és jur-ídfco para promover el 

amparo. Es decfr, el agravio fndirecto no da ningún derecho RJ que lo 

sufre para recurrJr al jufcfo de garantías. 

En este orden de fdeas y r-etomando el plantenmiento del 

pr-oblema que hlcfmos al inicio de este capitulo, debemos decir que, 

para la procedencia d,e la Jmpugnoclón de la Ley de Amparo, entre 

otras, es necesario ocredJtar el perjuicio causado por el acto concreto 

de apllcacfón de dicho ordenamiento, es decir, el interés jurfdJco que 

Uene el quejoso, de Jo contrnrfo, el juicio se sobresee. 

C. IMPOSIBILIDAD LEGAL DE PROMOVER AMPARO CON

TRA LA LEY DE AMPARO. 
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Antes de continuar con el planteamiento del problema ini

cial, es Importante analizar la procedencia legal de acudir el juicio 

de geranUes en contra de la aplicación de la propia Ley de Amparo. 

Desde el punto de vista legal es Improcedente la Impugnación de la Ley 

de Amparo via juicio de geranUas. 

En efecto, la fracción 11 del articulo 73 de le Ley de Ampa

ro, establece: 

"Art. 73. El juicio de amparo es improce.den
te: 

11. Contra resoluciones 
juicios de amparo o en 
mismas. 

dictadas en los 
ejecución de las 

De esto se desprende que el juicio de amparo es Improceden

te contra cualquier Upo de resolución dictada en el Juicio de gnranti

as, entendiendo por resolución de confonnldnd con el articulo 220 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles (ordenamiento .supletorio de la 

Ley de Amparo) los decretos, autos o sentencias. 

Los decretos son simples determlnaclones de trámite, los 

autos son decisiones que resuelven cualquier ptmlo dentro del negocio y 

sentencias son resoluciones que deciden el fondo del negocio. 

Es importante señalar que como premisa fundamental para 

Impugnar la Ley de Amparo a través del julclo de garantlas, se necesita 

la existencia de un juicio previo en el que se npUquen les disposicio

nes de la Ley de Amparo por medio de resoluciones, es decir, decretos, 

autos o sentencias. Sin embargo de conformidad con la fracción 11 del 

articulo 73 de la Ley de Amparo es improcedente el juicio contra resolu

ciones dictadas en los juicios de go.ranttas, situación que hace imposi

ble la Impugnación de la Ley, con lo cual estamos en presencia de un 

ordenamiento legal práctlcamente intocable y aunque con posibles vicios 

de lnconsUtuclonallded. 
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Esto pugno con el articulo 133 constltucJonal que establece 

la supremacla de la Constitución Federal respecto e todos los ordena

mientos legales secundarios, incluyendo a In propia Ley de Amparo. Es 

ello que afirmamos que la fracción 11 del articulo 73 de dlcha Ley es 

fnconstltucfonal al Impedir la Impugnación del ordenamiento que se 

comenta a través del juicio de garantíns. 

El planteamiento del problema es en función de la lmpugna· 

ción de la Ley de Amparo como Ley heteroaplfcntlva. Un ordenamiento 

legal es hetcroapllcatlvo 1 cuando es necesario un primer acto concreto 

de apllcacJón para estar dentro de los supuestos de la LP.y y nsi poder 

Impugnarla dentro de los 15 díns siguientes a In noUflr.a.clón del acto 

que se pretende combatlr. (Art. 21 de la Ley de Amparo). 

El primer acto concreto de apllcaelón de 1A Ley de Amparo, 

serla la resolución del juez de dlstrlto o del tribunal colegiado de 

c!rculto, contando con un término de 15 dias contados a partlr del día 

siguiente de la notlflcnclón del acto para la L11pugnaclón de la Ley, a 

través del amparo indirecto. 

Sln embargo, repetimos, la Ley de Amparo no se puede im

pugnar a través del jufcJo de garanlfns como heteroApUcatlvn de confor

midad con Ja Cracclón 11 del Articulo 73 de la Ley de Amparo, y que 

consJderamos como lnconsUtucJonal por les razones antes señaladas. 

Por otra parte, existe otra forma de impugnar los ordenamien

tos legales. Es decJr, en el caso de I..eyes nutoapUcat!vns que por su 

sola vfgencJn causan perjufcto a las personas que se encuentran dentro 

de los supuestos de la Ley, existiendo un tórmfno de 30 dfns contados a 

partlr del dfa sfguJente a Ja entrnda en vigor dr.l ordenumlento legal, 

para impugnarlo a tra\•Cs del juicio dP nmparo. Pal'a tal efecto es 

aplicable la siguiente tesis aislada del Tribunal pleno de la Suprema 

Corte: 

TERMINO rARA INTERPONER LA DEMANDA 
DE AMPARO CONTRA LEYES. En el sistema 
actual de la Ley de Amparo, los distintos 



ténnlnos para Impugnar una ley que se estl
m~ lnconslltuclonal son: 

a) Dentro de los treinta dfas siguientes al 
en que entre en vigor si es autoaplicativa 
(Articulo 22, fracción 1), 

b) Dentro de los quince dlas a partir del 
primer acto de aplicación (Articulo 21), o 

e) Dentro de los quince dfas siguientes a 
la fecha en que se noliíícó la resolución 
del recurso o medio de defensa ordinario, si 
éste se agotó previamente a la interposición 
del amparo (Artículo 73, fracción XII,· ter
cer párrafo). 

lnfonne 1979.- Pleno Núm. 32, Pág. 468. 
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Ahora bien, en este Upo de leyes no es necesaria la exis

tencia de un prfnter acto concreto de aplicación del ordenamiento norma

tlvo para encontrarse el quejoso dentro de los supuestos de la Ley, 

sino que es suficiente la entrada en vigor del mismo para obligar al 

particular a hacer o dejar de hacer algún acto. 

A mayor abundamlento, la Ley de Amparo como ordenamiento 

legal solamente podria ser Impugnada como ley autoapllcatlva. En efec

to, la fracción 11 del articulo 73 de la Ley de Amparo establece la 

Improcedencia del juicio de garantlas contra resoluciones dictadas en 

los Juicios de amparo. Por lo tanto, en nuestra hipótesis si procede 

su impugnación a través del Juicio de garanttas como autoapllcativa. 

Sin embargo consideramos que es prácticamente imposible que se de el 

supuesto que comentamos, ya que para estar en postblUdad de impugnar 

la Ley de Amparo como autoapUcatlva, se necesitan los siguientes requi

sitos: 

1.- Exfstlr un juicio de amparo, ya sea directo o indirecto. 

2. - Reformar la Ley de Amparo en el mismo momento en que 

el quejoso Impugna una resolución definitiva (amparo Indirecto). 
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3. - Que el decreto que reforma In Ley de Amporo Imponga 

una obligación a1 quejoso, y afecte asi, sus garanUns lndlvtduRlea en 

el Juicio de Amparo en que promueve. Sln embargo es importante hacer 

notar, que la Ley Reglamentaria del Jnlcfa de Garantías es un ordena .. 

miento adjetivo. Resulta cllflcll pensar en la Impugnación de la Ley 

como autoepllcatlva. 

De lo anterior se desprende ln !mposlbllldad de Impugnar la 

Ley de Amparo a través del Juicio de garantias, ya sea como 

heteroaplleaUva o bien. como seJialábrunos en eJ párrafo anterior como 
auloapllcatfva, rnzón por la cual dicho ordenamiento legal es práctica~ 

mente lnlmpugnnble. 

En este orden de tdea9, nfng-ún ordenamiento leg·at puede ser 

Impugnado vio Juicio de amparo. Rn efecto, dentro del Juicio de garan

tías no solamente se aplican d.Jsposlclones de la Ley de Amparo, sino 

también otros ordenanúentos legales, como por ejemp!o el Código Federal 

de Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de Ampnro y la Ley Orgá

nica del Poder Judlclal de la Federación entre otros que pueden conte

ner preceptos lnconsUtuclonales en el momento de su apllcación en 

juicio. 

En suma, consideramos que la fracción ll d•I articulo 73 de 

la Ley de Amparo es Inconstitucional al Impedir la lmpugnaclón de cual

quier ordenamiento legal que aplique en el juicio de amparo. 

Lo anterior trae como consecuencia. limitar Al slstema de 

control constftuctvnal prlnclpnl como lo es el juicio de amparo, nún 

cuando la propia Ley sea inconsUtucfonni y exista ~l principio de 

supremacía constitucJonal establecida. en el m:tículo 133 ñe dkho urde~ 

namfonto. Por estns razones proponemos la derogación de Je frflcción n 
del articulo 73 de la Ley de Amparo. 

Por lo antes sefialado, no e::> prtlctico desde el punto de 

vista jurídlco únpugnar un ordenamiento legal como autoapllcntlvo den· 

tro del juicio de garnnUas, aún cuando sea aparenteniente la única op ... 



107. 

clón de combatir una Ley a través del Juicio de amparo. Razón por la 

cual nosotros proponemos derogar la fracción II del articulo 73 de la 

Ley de Amparo, por considerarlo violntorio de los articulas 103, frac

ción 1 y 133 de la Constitución Federal. 

Independientemente de nuestra propuesta, hay quienes nos 

han señalado que la derogación de la [rncclón 11 del articulo 73 antes 

mencionado trae como consecuencia que los juicios de amparo serian 

Infinitos e Interminables. Sin embargo, pensamos que In finalidad del 

promovente del Juicio de amparo es la restitución de las garantlns 
presuntamente violadas, y por lo tanto la existencia de In factiltad de 

impugnar la Ley de Amparo u otro ordenamlento legal tiene como objeti

vo extraordinario, no dejar en estado de indefensión al quejoso en la 

aplicación de cualquier ordenamiento notoriamente vlolatorlo de garantl

as. 

En este orden de Ideas, no dudamos que nuestra propuesta 

se preste a tácUcas de los Utlgantes para demorar el juicio de amparo 

cuando se goza de la suspensión provisional o deflnJtlva de los actos 

reclamados si se sabe de antemano que el amparo se va a sobreseer. 

Es por eso que proponemos una mulla de diez a ciento veinte dlas de 

salarfo al recurrente o a su representante o a su abogado, si se estima 

que el Juicio fue Interpuesto sin motivo. 

D. COMO SE DESARROLLARIA UN JUICIO DE AMPARO 

CONTRA LA LEY DE AMPARO 

Partiendo de la derogación de la [racclón 11 del articulo 73 

de lo Ley de Amparo que Impide la Impugnación de ese mismo ordena

miento y de cualquier otro n través del propio Juicio de garantlas, nos 

vamos a permitir desarrollar la hipótesis planteada al principio de 

este capitulo, en el supuesto, repetimos, de la procedencia del Juicio 

de amparo contra resoluciones dlctadas en el propio Juicio de garantl

as. Es decir, partiendo de la base de la derogación de la fracción 11 

del articulo 73 de lo Ley de Amparo. 
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1. - Momento en que se promueve la demanda. 

Dijimos que para Impugnar la Ley de Amparo o cualquler otro 

ordenlllllento lepl a través del juicio de garenUas es Indispensable 

encontrarse previamente en juicio, dicho en otres palabras, la única 

[o,... de co•batlr via juicio de garaoUss una Ley, es que ésta, sea 

aplloada en juicio. 

En electo, un ejemplo de lo anterior es el caso del articulo 

131 de la Ley de Ampero que sellsla lo siguiente: 

"Artículo 131. Promovida la suspensión con
forme al articulo 124 de osta Ley, el juez 
de distrito pedirá informe previo a la auto
ridad responsable, quien deberá rendirlo 
dentro de veinticuatro horas. Transcurrido 
dicho ténnino, con Informe o sin el, se 
celebrará la audiencl::1 dentro de setenta y 
dos horas, excepto el caso previsto en el 
articulo 133, en la focha y horo que se 
hayan seftalado en el auto Inicial; en la que 
el juez podrá reclbl~ únicamente las pruebas 
documental o de lnspocci6n ocular, que ofrez
can las partes, las que se recibirán desde 
luego, y oyendo los alegatos dol quejoso, 
del tercero perjudicado, si lo hubiera, y 
del Ministerio Público, el juez resolverá en 
la misma audiencia, concediendo o negando la 
suspensión o lo que fuere procedente. " 

El articulo antes transcrito nos remite al articulo 133 de 

Ja propia Ley de Amparo mismo que señala lo siguiente: 

"Articulo 133. Cuando alguna o algunas de 
las autoridades responsables funcionen fuera 
del lugar de la residencia del juez do dis
trito, y no sea posible que rindan su Infor
me previo con la debida opodunldad, por no 
haberse hecho uso de la vfa telegrilfica, se 
celebrará la audiencia respecto del acto 
reclamada de las autoridade!i rosid1mte!i &n 
el lugar, a reserva de cel~brar la que co
rresponda a las autoridadas foráneas; pudien
do modificarse o revocarse la resolución 
dictada en la primera audiencia en vista do 
los nuevos lnfonnes." 
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Imaginemos W1 juicio de amparo Indirecto en materia admlnla

traUva en que se combate Wl reglamento municipal que prohibe la comer

ciallsacl6n de envases de aerosol por consfderorlos t6xfcos y peUgro

"º"• en determinado mWllolplo de W1 Estado de la República. 

En efecto, la empresa Aerosoles, S.A. acude al juicio de 

amparo an contra del primer acto concreto de aplicación del reglamento 

que se combate, por considerarlo atentatorio de las garantfas Individua

les establecldu en los artfculos 5, 14, 18 de la Constitución General 

de Ja República. La Coordinación General de Aseo .Y !Jmpla del MWllcl

plo, notillca a la empresa. mediante oficio, la obllgaclón que tiene de 

suspender la venta de sus productos envasados en aerosol, ya que de 

no hacerlo asl se hará acreedora a las multas administrativas, y en su 

caso a la clausura de la empresa, sanciones que están previstas en el 

reglamento que se Impugna, en caso de violación del mismo. Sin embar

go, para tal electo Ja autoridad responsable señala W1 término !atal de 

20 ellas hábiles con el objeto de que la empresa retire sus productos 

del mercado. 

En este ordan de Ideas, la empresa acude al Juicio de garan

Uas dentro de los quince ellas contados a parUr de Ja noillloaclón dal 

o!lclo que consUtuye el primer acto concreto de aplicación del regla

mento que se Impugna, solicitando Ja suspensión provisional del acto 

reclamado. 

Asimismo, el juez dicta el auto de admisión de Ja demanda de 

amparo, sellalando dla y hora para Ja celebración de Ja audiencia consU
tuclonal y en el cuaderno incidental d!cta otro auto negando la suspen

sión provisional, fijando !echa y hora para que tenga verl!lcatlvo Ja 

audlancla de Ley. 

Asl las cosas, la quejosa Interpone recurso de queja en 

contra de Ja resolución dictada por el juez. El tribunal colegiado de 

circuito confirma Ja negaUva de Ja medida suspenslonol, considerando 

que se viola Ja fracción II del artfculo 124 de Ja Ley de Amparo, que 
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establece ta negativa de la. suspensión cuando de no ejecutarse el aoto 

reclamado se causa perluiclo al Interés social. 

No obstante Jo anterior, la quejosa solicita a la Secretarla 

de Desarrollo Urbano y Ecologta d1 versos oClcfos, por medio de los cua

les se demuestra que Jos productos de la empresa no son tóxfcos n! 

peligrosos, con el objeto de p.1-obar qua In concos16n do la suspensión 

definitiva no causa perjuicio al Interés social y asl, se mantengan las 

cosas en el esta.do que actualmente guardan, hasta en tanto se resuelva 

sobre la constftuctonalldad o Lnconstftuclonalldnd del rt!glaméllto que 

se combate. 

Sin embargo, el dla el• Is aU<.llencla lncldenW la quejosa 

solicita su dl!erlmlento con la {lnalidad de exhibir dichos oficios 

como pruebas en el Juicio y asl obtener la medida suspenslonal. En 

este orden de Ideas, el juzgador niega la solicitud de dl!•rlmlento, y 

celebra la audiencia Incidental con fundRJttento en el arUculo 131 de la 

Ley de Amparo, mismo que establece como única excepción de 

dlferlmfento de la aud.Jencla 1ncJdental 1 la establecida en el ru-tfculo 

133 de dicho orden8111iento. Es decir, procede el d!Cerlmlento de la 

audfencla cuando.. "las autoridades responsabJes tunclonen tuera del 

lugar de la residencia del Juez de Dlstrlto ... " 

De lo anterfor se desprende. que el mondonado articulo 131 

deja en estado de lndeCenslón a la quejosa, al negarle la poslbWdad de 

ofrecer las pruebas suficientes en juicio, con el objeto de demOl'!trar 

que de concederse Ja medida suspensJonal, no se afectan Jos intereses 

p6b1Jcos, por la raz6n de estar pend.Jente el desahogo del rr:querimJento 

que &e le hizo a IA. Secretarta de Desarrollo Urbano y EcoJ(')gin, situn~ 

ci6n que se comprueba en lo audlencln lncfdental con el escrito prf!sen~ 

tado ante dicha Dependencia. 

En este orden de Ideas, el artlculo 131 de la Ley de Ampare 

es alentarlo de los arUculos 14 y 16 de la Constitución Federal, al 

violar las formalidades esenciales del prccedlmJento. Es decir, dlcho 
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precepto deja en estado de Indefensión a In quejosa el estar Imposibili

tada de ofrecer sus probanlllS en juicio, y demostrar su pretensión. 

Ahora bien, en este caso el primer acto concreto de aplica· 

alón, es el auto que niega la solicitud de diferimiento de la audiencia 

Incidental, de conformidad con el articulo 131 de la propia Ley y por 

lo tanto, la quejosa tiene quince dlas a partir de la not!Ilcaclón del 

auto que se comenta pare Impugnar a través del Juicio de garantlas la 

Ley de Amparo. 

De Jo anterior se desprende, que el efecto de Ja conces16n 

del amparo, es pues, dllerir la audiencia incidental hasta en tanto la 
quejosa est6 en poslbWdad de ofrecer sus pruebas. 

2. - Autoridades responsables. 

En nuestro ejemplo, en la demanda de garantías en la cual se 

Impugna el articulo 131 de la propia Ley de Ampero, las autoridades 

responsables serin: 

- El H. Congreso de la Unión. 

- El c. Presidente de la República. 

- El C. Secretarlo de Gobernación. 

- El C. Director del Diario Oficio! de la Federación. 

- El C. Juez de Distrito que dictó el auto. 

A dichas autoridades se les reclamarán los siguientes actos: 

Del H. Congreso de la Unión: la expedlclón del decreto en el 

que se contiene la Ley Reglamentarla de los articulas 103 y 107 de In 

Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1936 especlflcamente 

en lo que se refiere el articulo 131. 

Del C. Presidente Constltuclonel, la promulgación con fecha 

10 de enero de 1936, del decnito que contiene la Ley Reglamentarla de 
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Jos artlculos 103 y 107 de In Constitución PoUtlca de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo que toca al articulo 131. 

Del C. Secretario de GobernncJún el refrendo del decreto que 

se ella en los párrafos anteriores. 

Del C. Director del Diario Oflclrd do la Federación, la 

publicación del mencionado decreto d~l <lle 10 dt? f!nero de 193G. 

Del C. Juez de Distrito, el primer acto concreto de apllca

c1ón de la Ley que se impugna, consfstente en eJ nuto que n!ego. el 

diferimiento de la audlencle l:icldental de confonnldad con el articulo 

131 de la propia Ley. 

Por otra. parte, los terceros perJuclJcndGs ~'lrán las autorida

des responsables del Reglamento que se Jmpugn!l de inconstltucfoual. 

En efecto, las responsables del juJcJo de amparo por virtud del cual se 

aplica el articulo 131 de la Ley de Amps.rn, constituyen io'"J \erceros 

perjucllcados de la segunda demanda de gnrentlos. 

Ahora bien, por lo que toca a la cmnpetí'ncJa, consideramos 

que corresponde a los jueces de dlstrlto •n matorln administrativa. A 

mayor abundamiento, In fracción I del articulo 52 de la Ley Orgoinlen 

del Poder Judicial de la Federación señala la competencia de los jueces 

da Distrito en matarla Administrativa, en los sl¡pllentes hlrmlnos: 

"Art. 52. Los jueces de Distrito tJn materia admi
nistrativa conocerán: 
1. De las controversias qur:? se susr.:iten con motivo 
de la aplicación do las Leyes FRderales, cuando 
deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 
de un acto de autoridad ... " 

De lo anterfor se desprende quP. en este caso particular, se 

está aplicando un precepto de ln Ley de Amparo, une Ley que es Fede

ral Y que a su vez, se considera lnconstitucfonnl. 

3. - Efectos de la sentencJa. 
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Los efectos de Ja sentencia que dicte el Juez de distrito 

del segundo amparo• será declarar la lnconstituclonalldad del precepto 

de la Ley de Amparo y ordenar se dl!!ora la audiencia Incidental con el 

objeto de que la quejosa esté en posibilidad de ofrecer sus pruebas y 

fonnular apuntes de llle¡¡ntos. 

El juicio de amparo lnlcllll debe suspenderse hasta en tanto 

se resuelva sobre la constltuclonalld•d o lnconstttuclonallded del 

precepto de la Ley de Amparo que se Impugna; es decir, ostamos hablan

do dt lo que en materia civil se ha llamado Incidente de previo y espe

clel pronunclamlento. 

Sin embargo, ta.mbMn C1lnstdernrnQs como viable rotrotraer los 

efectos de la decllU"etorln de amparo, hasta el momento de la violación 

en el procedimiento !ncldentlll. 

Cons.fdert.Unos ademlis que es n~cesarlo garanUzar mediante 

tienta los daños y perjuicios que resulten de la declaratoria de constt

tuclonalldnd que haga la Suprema Corte en última Instancia, del precep

to de Ja Ley que se Impugne. 

E) PROPUESTA EN CASOS CONCRETOS. 

SM!alábamos en el primer capitulo de este trabajo, los tipos 

de control constJtuclonel y decfamos que en nu4'!stro derecho existen dos 

clases, la defensa principal y Ja defens• subsldl•ria de la Constitu

ción o control dltuso, consistiendo este último en la obligación que 

llenen todas Jas autoridades de aplicar la Constiluci6n por encime de 

los ordenamientos legales segundnrios. Sin embargo, nosotros hemos 

planteado la Impugnación do la Ley de Amparo en vla de acción como 

p<>,sibte tonna de defensa para el quejoso. No obstante lo untedo!", 

pensamos que es factible ajustar la Ley de Amparo y otro ordemun!ento 

legal aplicado en el juicio de garnntlas a la Constitución Federal en 

la via de excepción, es decir, sl ta Suprema Corte consldern. que el 

precepto que se le está aplicando al agrovlado y que c!ste Jo hace valer 

en su recurso es conculcatorio de gP..re.nUG.3, se abstenga. de npllcarlo. 
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En este orden de Ideas consideramos que se trata de un nuevo control 

dlf'uso 1 que en todo caso deberla establecerse como una nueva (racclón 
del articulo 107 constitucional. 

Por otrn parte, en el pwito anterior, ane.llz.amos la Impugna· 

clón de la Ley de Amparo en función de l• lnconstltuc!onalldad del 

articulo 131 de la propia Ley, que en nut?stro concepto es ateutnrio da 

garantlas. Sin cmbS\rgo, no existe criterio de ln Cortn respecto a mi 

lnconstltuclonalldad. 

No obstante que no procede el amp•ro contrr. la Ley de Ampa

ro, encontramos que ln Corte ha establéeldo la inconstttuclonnlldad rle 

los articulas 74 y 85 de esa mlsmn Ley. 

En efecto, mediante Decreto publicado el 30 de dlclembre de 

1939 se adicionó los articulas 74 y 85 de le Ley Re¡¡hun•ntarfo del 

Juicio de Amparo, estnbleclendr;, que lo3 amparos que se uncut"nlran en 

trám.f:te ante la Suprema Corte de Justicia de In ilaclún y r;~Mdo (:} acto 

reclamado sea del orden civil y solement~ afecte io~ l!1t,¿MsrJs de los 

particulares sin que se hubiere ~.fectuado acto procesn1 aJgw10 durante 

el término de 4 meses, se tendrá por desistido tñdtamcnle al recurren

te. 

Sin embargo, cabe señalar que la fracción VIII del articulo 

107 de la Constitución General de la República no fuo adlc!onada en los 

mlsmos términos que la Ley. En este ordnn de Ideas al quejoso objetó 

de inconstitucionales dichas reformns y la Corte suslent6 la siguiente 

tesis jurisprudencia!: 

"PROMOCION INNECESARIA PARA LA TRA
MITACION DE LA REYISION. (Decreto de 30 
de diciembre de 1939). Este Dc;creto, que 
adicionó los articulo 74 y 85 de la Ley 
Reglameritarin di;I Juicio de Gar;¡ntfa'>, e.;; 
contrario a los articules 14 y 107, fracción 
VIII, de la Constitución Fed~ral, a inapllc2-
ble a los amparos directos, Las razones que 
sirvieron para obtener la conclusión ante
rior, son aplicables tratándose de los ampa-



ros Indirectos, y por tanto, la falta de 
promoción, en los ténnlnos estnblecldos por 
el citado Decreto, de quien Interpuso el 
recurso de revisión, no puede traer como 
consecuencia que se le tenga por desistido 
Ucltamente de dicho recurso. 

Julio Escalanto Patrón (Amparo Directo en 
Materia Civil. No. 5144 1939, Sec. 2a.) 
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De lo anterior se desprende la apllcaclón del principio de 

la supremacia constltuclonal del cual hablábamos en capitulus anterio

res y también lo que la doctrina ha denominado control difuso. es asi 

como la Suprema la Corte simplemente dejó de aplicar el precepto de la 

Ley de Amparo que consideró lnconstltuclonal. sin que mediara un medio 

de defensa que señalara In violación constitucional. 

Otro ejemplo de lo anterior lo encontramos en el Amparo en 

Revisión 5096/65 promovido por JRlme Martlnez Gal!nnlo, quien Interpuso 

demanda de garnntins en contra de In Aplicación del nrticulo 211 frac-

clón 1 de la l,ey de Amparo. En efecto, se lmponin al quejoso la pena 

de seis meses de prisión y quinientos pesos de multa por formular en la 

demnnda de amparo hechos falso. Sin embargo, el qujoso no recurrió In 

sentencia que entre otras cosas le lmponla dicha pena. Por tal virtud 

el quejoso promovió Juicio de amparo contra el primer acto concreto de 

aplicación del articulo 211 fracción J de Ja Ley de AmpRro, es decir, 

contra auto de formal prisión dictado en su contra, asl las cosas, el 

Juez Primero de Distrito en Materia Penal declctió negar el amparo y 

protección de ln Justicia Federal. No obstnnte lo anterior, el quejoso 

recurrió la sentencfa, sin en1bargo, P.1 Pleno de la Suprema Corte revocó 

la sentenela r~currida y sohreseyó el juicio de garantias, ya que en el 

caso concreto operó Ja causal de lmprocerlencln estnbleclcta en la frac

ción IX del nrticulo 73 de la Ley de Amparo, por tratarse de un acto 

consumado nl no recurrir el quejoso la sentencia que le imponiR la pena. 

Otro caso de impug-nacfón de la Ley de Amparo lo encontra

mos en el Amparo en Revisión 989/86 promovido por Urbanizadora de 

Tijunna, S.A., quien interpuso demanda de garantias en contra de la 

aplicación de los articulas 126 y 173 párrafos segundo y tercero de la 
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Ley de Amparo. En efecto, Urbanizadora de Tljuana, S.A. promovió la 

rescisión del contrato de compraventa en contra de Ruben Arroyo Ayala 

ante el Juez Primero de lo Civil en Baja California, resolviendo la 

rescisión del contrato y condenando a ambas partes el pego de determi

nadas prestaciones. Por tal virtud, las partes apelaron la resolución 

condenatoria ante el Tribunal Superior de Justicia, mismo que resolvió 

condenar a la parte actora la restitución de las prestaciones hechas 

por Ja parte demandada. En este orden de Idea, la ar.tora acudió al 

juicio de garanUas sollcltando la suspensión <le! acto reclamado, misma 

que fue concedida previa garanUa. No obstante lo anterior, el tercero 

perjudicado sollclla al Tribunal una contraflanza con el objeto do que 
surta efectos el acto reclamado. altuactón que es acordado de conformi

dad. 

CollO consecuencia de lo anterior, el quejoso acude nuevamen
te al Juicio de garantlas Impugnando la lnconstltuclonalldad de los 

artlculos 126 y 173 párrafos segundo y tercero de la Ley de Amparo. 

El Juez de Distrito sobresee el jtúclo de amparo aplicando 

la rnccl6n 11 del articulo 73 de la Ley de Amparo, sin embargo, al 

quejoso llllpugna dicha resolución ante la Suprema Corte, misma que 

confirma la resolución de prllllen Instancia. 

De lo anterior se desprende la existencia de posibles precep

tos de la Ley de Ampero conculcatorlns de garanUas y que, en determi

nados casos pueden dejar en estado de Indefensión al agTavlado. 

Bajo estas condfclones, podemos concluir que la supremacla 

de la Constitución Federnl tiene diversas llmltantes, entre otras como 

ya mencionamos en capitulas anterloreo, el principio de la relatividad 

de las sentencias (amparo contra Leyes) y la propia Ley de Amparo. 

Situación que hace pensar en le derogación de la fracción 11 del •rtlcu

lo 73 de la Ley de Ampero, o bien, J; creación de un nuevo control 

difuso establecido en la propia Constitución el cual scilalar-.! la íecul • 

!ad de la Suprema Corte de abstenerse de opllcnr un precepto de la Ley 

de Amparo o de otro ordenamiento que fuese conculcatorlo de goranUas 
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para el agraviado, detensa subsidiarla que resolverla también el proble

ma lnlclahnente planteado en este trebajo. Asimismo, desde el punto de 

vista jurldlco y prictlco, se presenta la necesidad de modltlcar el 

principio de relatividad de las sentencias (amparo contra leyes) por 

Jaa raaones ya apuntadas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERO: La Constitución Mexicana vigente prevé un control 

especl!fco por el que cual se pueden Impugnar actos concretos y actos 

Invasores de jurisdicciones de los poderes locales y federales, Este 

lleCanhnno de control constitucional, es el juicio de amparo establecido 

en los articulas 103 y 107 de la propia Carta Magna, sin embargo, no se 

trata de un control de toda la Constitución, sino únicamente en lo que 

toca a las garanUas lndlviduales, aunque estas se contienen no sólo en 

el capitulo primero sino también en otros artlculos de dicho ordenamien

to. 

SEGUNDO: El articulo 133 constitucional consagra un control 

dl!uso al establecer que los jueces locales tienen que dejar de aplicar 

la ley ordinaria si consideran que dicho ordenamiento es lnconsUtucfo

nal. No obstante lo anterior, de una interpretación Integral de la 

Constitución, podemos afirmar que los artlculos 133 y 103 lmposlbllltan 

a los Jueces locaJes de abstenerse de aplicar el ordenamJento que estl· 

•en tnconstftucfonal, a menos que, la declaratoria de inconstltucJonall· 

dad haya sido decretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

a través de la jurisprudencia. 

Asimismo, el articulo 133 de la Constitución Federal estable

ce el principio de supremacle constitucional al setiaJar que las Leyes 

del Congreso de la Unión y todos los tratados Internacionales deben 

ajustarse a la misma; Formalmente dicho principio no admite excepción, 

sin embargo, la defensa subsidiarla de la Constitución evita en cierta 

forma vfolacfones al principio de supremacla ante::¡ serialado sin necesl· 

dad de hacerlo valer en via de acción como sucede en otros paises. 

TERCERO: SI bien es cierto que Jos sistemas europeos y el 

sistema norteamericano consUtuyen los antecedentes de nuestro control 

constitucional, también es cierto que el jtúclo de amparo es una crea~ 

clón mexicana con carocteristfcas propias que lo ha distinguido de 

otros controles constitucionales a partir de In Constitución de 1857 1 
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teniendo como antecedente inmcdJnto el proyecto de Constitución del 

Esto.do de Yucatán de 1840 creado por Don Manuel Crecenclo Rejón. 

CUARTO: Históricamente el principio de relatividad do las 

sentencias !ue útil y evitó el conflicto entre los Poderes de la Unión, 

sin embargo, en la actualidad consideramos que no cumple la función 

práctica en el ceso de amparo contra leyes, ya que año con año las 

reformas legislativas son objeto de lmpugnaclón provocando un aumento 

considerable de asuntos en los tribunales !ederales y consigo un Impor

tante rezago y !alta de celeridad en otros Iguales. 

Es asl que desde el punto de vista pragmático, somos de ta 

opinión que las sentencias en el amparo contra leyes produzcan efectos 

erga omnes, situación que no consideramos propicia para el conflicto 

con los demás poderes aún cuando diversos autores lo sostengan, ya 

que de un estudlo Integral de la Constitución se desprende las amplias 

!acultades que tiene el Poder Ejecutivo en todos les materias, atribu

ciones que le han dado la caracterfstlca de un super poder, producién

dose asl un desbalance entre los otros dos poderes. Por W motivo, 

sostenemos la tesis de otorgar nuevas facultades al Poder Judicial con 

el objeto de neutralizar de alguna forma tas atribuciones de las que 

goza el Presidente de la República. Dicho en otras palabras, las 

declaratorias de lnconstltuclonalldad de los ordenamientos legales por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene como finalidad conte

ner las atribuciones del Poder Ejecutivo y ademlls ajustar los actos del 

Poder Legislativo al articulo 133 constitucional. 

QUINTO: Del estudlo comparativo del control constitucional, 

podemos decir que nuestro juicio de amparo tiene la caracterlstlca de 

constltuJrse como un sistema unificado protector de la Constitución, 

situación que otros sistemas europeos carecen, salvo algunos pal.ses 

latinoamericanos que se han inspirado en nuestro juicio de garantías. 

Sin embargo, existen controlP.s constitucionales como el 

alemán o austriaco que desde nuestro pW1to de vista tienen principios 

más evolucionados de Impugnación en comparación al nuestro. Nos refe-
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rimos al electo erga omnes de la declaratoria de lnconstltucfonalJdad 

de los ordenamientos legales, nsi como las orientaciones que hace la 

Corte Constftucionnl el órgano encargado de la tarea legislativa respec

to de las leyes o reglamentos antes de su publicación. 

SEXTO: Opinamos que la participación del Ministerio Público 

Federal como parte en el Juicio de amparo debe de desaparecer en lo 

materia administrativa, ya que la práctica nos ha demostrado su 

lnoperatlvtdad. En erecto, es dificil observar la interposición de 
algún recurso (revisión, queja, reclamación) por parte del Ministerio 

Público; simplemente se concreta a ofrecer su pedimento en jufcJo. El 

hecho de que se le de vista al Ministerio Público hace que de alguna 

manera se retarde el Jufclo para su resolución. 

Por tal virtud la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

Integrado la siguiente jurisprudencia que al rubro se señala: "MINISTE

RIO PUBLICO FEDERAL, ES PARTE EN EL JUICIO DE GARANTIAS Y 

PUEDE INTERPONER LA REVISION AUN EN AMPARO CONTRA LEYES, 

SOLO CUANDO LA MATERIA DE LA LEY IMPUGNADA AFECTE SUS 

ATRIBUCIONES" (Tesis de Jurisprudencia No. V1991 Octava Epoca 

Pleno). En erecto, si bien la anterior Jurisprudencia que a la fecha 

todavia no ha sido publicada no revoca en su totalidad la intervención 

del Ministerio Público como parte en el Juicio de garantlas, si condi

ciona su participación a Ja Jegftlmaclón que tenga en Juicio, es decir, 

cuando Ja Constitución o las leyes le encomiendan Ja defensa de su 

Interés · especlClco como propio de su representación social (articulo 

102 Constitucional y en los onlenamtentos penales y procesales rele.U

vos que le otorgan atribuciones para perseguir ante los trlbunules los 

delitos del ruero federal). 

SEPTIMO: Por otra parte, el principio de relatividad de las 

sentencias en el amparo contra leyes hnce nugalorio al principio de 

supremacia constltuclonal, al perntltlr la nplfcaclón de Wl ordenamiento 

legal declarado Inconstitucional. 
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En este orden de Ideas, proponemos la reforma a la fracción 
lI del nrtloulo 107 do la Constltuc16n Fcuornl con el objeto do modlfl

car el. pr!nclpfo de relatividad en fonnn parclfll. Es decfr, una vez 
que la Suprema Corle declare la tnconstituclonalide.d del ordenamiento 

legal a través de la jurlsprudencla, derogar el precepto vlolatorlo de 

garanUas. 

OCTAVO: Aunado a lo anterior, proponemos la conUnuación 

del principio de lnlclatlva o Instancia de parte agraviada como Inicio 
del control const!tucfonal y la derogación parcJal de la 11F6rmu1a Ote

ro", respecto al amparo contra leyes, pero en el caso de amparo contra 

aetas de autoridad el principio de relntivldad debe seguir operando 
plenamente, ya que el acto Individualiza a la ley y por lo tanto, afec

ta a Wl& persona o un número determlnado de ellas a. las cuales está 

dirigido. 

NOVENO: La Ley de Amparo constituye otra excepción al 

principio de supremacla constltuc!onnJ, al existir la lmposlbllidad 

legal de Impugnarla a través del propio Juicio de garantlas. 

Por lo anterior, proponemos la derogación a la [racción 11 

del articulo 73 de la Ley de Amparo con la finalidad de estar en posibi

lidad de combatir a la propia Ley de Amparo¡ la Impugnación de la Ley 

Reglamentarla del Juicio de OaranUas se plantearla a través del Jui

cio de amparo a pnrUr del prlmer RClo concreto de apUcacfón de la 

Ley, tal y como lo ejempll!lc•mos en el último capitulo. 

Aslmlsmo, con el objeto de que los juJclos de amparo no sean 
infinitos proponemos una multa· de dlez e. ciento veinte dlas de salarlo 

al recurrente o a su representante o a su abogado, si se estima que el 

juicio fue Interpuesto sin motivo. 

DECIMO: Otra forma de Impugnar la Ley de Amparo es en 

vie. de excepción. Es decir, en segunda instancia., en los casos que Ja 

Suprema Corte de Justlcfa de la Nación considere que la aplicación de 

la Ley de Amparo u otro ordennmlento legal es conculcatorlo de garanU-
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as, absteniéndose así de aplicar el precepto legal considerado lnconstl

tuclonnl. 

Por lo anterior, proponemos aumentar una nueva fracción al 

articulo 101 de la Constlluclón Federal por medio de la cual se le 

otorgue a la Suprema Corto la facultad a que nos referimos on el párra

fo anterior, con el objeto de ajustar los ordenamientos legales Al 

principio de supremacia constitucional, situación que provocarla la 

creación de un nuevo control diCuso de la Constitución, 
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